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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia a
un documento de las Naciones Unidas.

El informe del Comité Especial está dividido en cinco volúmenes. El presente volumen
contiene los capítulos I a 111*; el volumen Il, los capítulos IV a VI; el volumen III, los
capítulos VII a IX; el volumen IV, los capítulos X a XXI; y el volumen V, los capítulos
XXII a XXIX. Cada volumen contiene un índice completo.

*La presente versión de Jos capftulos 1 a III es una consolidación de los siguientes documentos
como aparecieron en forma provisional: A/9023 (parte I) de fecha 6 de noviembre de 1973 y A/9023
(Parte II) de fecha 18 de octubre de 1973.
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CARTA DE ENVIO

na- 22 de octubre de 1973

Excelentísimo Señor:

De conformidad con la resoluci6n 2908 (XXVII) de la Asamblea General, de2 de noviembre de 1972, tengo el honor de transmitirle adjunto el informe a laAsamblea General del Comité Especial encargado de exmminar la situación conrespecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independenciaa los paises y pueblos coloniales. Este informe comprende la labor realizada por
el comité Especial en 1973.

(Firmado) Salim Abm~d SALIM
Presidente

del Comité Especial encargado de exami~ar
la situación_con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos

coloniales

Excelentísimo Señor
Kurt Waldheim
Secretario General

de las Naciones Unidas
Nueva York

-3-
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CAPITULO I
",

ESTABLECIMIENTO, ORGANIZACION y ACTIVIDADES DEL COMITE ESPECIAL

A. ESTABLECIMIENTO DEL COMITE ESPECIAL

l. El Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaraci6n sobre la cqncesi6n de la independencia a los países
y :pleblos coloniales fue establecido por la Asamblea General en virtud de su.
resolución 1654 (XVI), de 27 de noviembre de 1961. Se pidi6 al Comité que exami
nara la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General, de ll~ de diciembre de 1960, Y que formulase sugerencias y recomendaciones
sobre los progresos realizados en la aplicación de la Declaración y el alcance
de la misma..

2. En su decimoséptimo período de sesiones, la Asamblea General, tras examinar
el informe del Comité Especial 1/, aprobó su resolución 1810 (XVII), de 17 de
dicisubre de 1962, en virtud de-la cual se ampliaba la composici6n del Comité
Especial agregándole siete nuevos miembros. La Asamblea invitó al Comité Especial
"a continuar investigando los medios más apropiados para aplicar rápida e íntegra
mente la Declaración a todos los territorios que no han logrado aún su
independencia".

3. En el mismo período de sesiones, la Asamb10a General, en vir~~d de su reso
lución 1805 (XVII), de 14 de diciembre de 1962,·sobre la cuestión del Africa
Sudoccidental~ pidió al Comité Especial que realizase, mutatis mutandis, las
tareas asignadas por la resolución 1702 (XVI) de 19 de diciembr@ de 1961 a la
Comisión Especial para el Africa Sudoccidental. Por su resolución 1806 (XVII),
de 14 de diciembre de 1962, la Asamblea General decidió disolver la Comisión
Especial para el Africa Sudoccidenta1.

4. En su resolución 1970 (XVIII), aprobada el 16 de diciembre de 1963, en su
decimoctavo período de sesiones, la Asamblea General decidió disolver la Comisión
paralla Información sobre Territorios no Autónomos, y pidió al Comité Especial que
estudiara la información transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la
Carta de las Naciones Unidas. También pidió 8.1 Comité Especial que tuviera
plenamente en cuenta dicha información al examinar. la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración, en cada uno de los territorios no autónomos, y que
emprendiese los estudios especiales y preparase los informes especiales que consi
derase necesarios.

--_.--~.

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General~ decimoséptimo período de
~esi_'2n-e~LArG"~; adición 'al tema 25, documento A/5238.



5. En el mismo período de sesiones, y en todos los siguientes, la Asamblea General,
una vez examinado el informe del Comité Especial ha aprobado una resoluci6n para
renovar el mandato del mismo y ..
6. En su vigésimo quinto período de sesiones, 'Una vez examinado el informe·del
Comité Esp_ecial sobre el tema titulado "Programa especial de actividades relacionadas
con el décim~ aniversario de la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales" 3/, la Asamblea General aprobó la resolu-
ción 2621 (XXV), de 12 de octubre de 1970, en la que figuraba una programa de acti
vidades para la plena aplicaci6n de la Declaraci6n.

1

7. En su vigésimo séptimo período de sesiones, l~ Asamblea General, después de
haber examinado el informe del Comité Especial 4/, aprob6 la resoluci6n 2908 (XXVII),
de 2 de noviembre de 1972, en la que, entre otras cosas, disponía lo siguiente:

"3. Aprueba el informe del Comité Especial relativo a su labor en
1972 2.1, incluido el· programa de trabajo previsto para 1973;

"•••

"11. Pide al Comité Especial que siga buscando medios adecuados para la
aplicación plena e inmediata de las resoluciones 1514 (XV) y 2621 (XXV) de la
Asamblea General en todos ,los territorios que todavía no han logrado la inde
pendencia y, en particular, que formule propuestas concretas para la elimi
nación de las manifestaciones del colonialismo que todavía existen e informe
sobre la materia a la Asamblea General en su vigésimo octavo período de
sesiones;

"12; Pide al Comité Especial que haga suger-encdas concretas que ayuden al
Consejo de Seguridad en el examen de medidas apropiadas, conforme a la Carta,
con respecto a los acontecimientos en los territorios coloniales que puedan ame
nazar la paz y la seguridad internacionales, y rl~comienda al Consejo que tenga
plenamente en cuenta tales sugerencias;

2/ Véanse los informes del Comité Especial pr1asentados a la Asamblea General
en sus períodos de sesiones decimoctavo a vigésimo quinto. Para los más recientes,
véanse Documentos Oficiales de la Asamblea General~ vigésimo quinto período de
sesiones,· Suplemento No. 23 (A/8023/Rev .1)";' ibid., vigésimo sexto período de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/8423/Rev.l)'; ibid~, vigésimo sépti.mo período de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/8723/Rev.l).

di Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto períú~o de
sesiones, Suplemento No. 23 B(A/8023/Rev.l/Add.2).

4/ Ibid., vigésimo séptimo período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/8723/Rev.l~. ~

5/ Ibid.



.1.... _, ....

",..,.._ -..,.•.. \t.~. __ .• , .............

a) Resoluciones y decisiones sobre determi.nados terr'itorios

...

7 de diciembre de 1972

7 de diciembre de 1972

Fecha de su aErobaci6n

14 de noviembre de 1972

14 de diciembre de 1972
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2918 (XXVII)

2945 (XXVII)

2946 (XXVII)

2977 (XXVII)

No. de la resolución

"15. Exhorta a las Potencias admfrrí.s tr-ador-as a cooperar con el Comité
Espe.::ial en 'el desempeño de su mandato y, en particular, a participar en las
tareas del Comité relativas a los territorios bajo su administración;

"16. Insta a las Potencias administradoras interesadas a colaborar plena
mente con el Comité EB~ecial permitiendo el acceso de misiones 'visitadoras a
los territorios coloniales a fin de que puedan obtener información de primera
mano sobre esos territorios y determinar los deseos y aspiraciones de los
hebitantes de los territorios que están bajo la administración de dichas
Potencias;

"13. Pide al Comité Especial que cc:_'t:.núe su estudio sobre la observancia
por los Estados Miembros de la Declaración y de otras resoluciones pertinentes
sobre la descolonización, particularmente las relativas a los territorios
bajo dominación portuguesa, Namibia y Rhodesia del Sur;

"17. Pide al Comité Especial que continúe solicitando apoyo a las organi
zaciones nacionales e internacionales que tengan un interés especial en la
cuestión de la descolonización para el logro de los objetivos de la Declaración
,i la aplicación de las resoluciones pertinentes. de las Naciones Unidas y que,
en particular, asista al Consejo Económico y Sqcial en la preparación del
estudio previsto en la resolución 1651 (LI) del Consejo, de fecha 29 de
octubre de 1971;"

"14. Pide al Comité Especial que siga dedicando especial atención a los
territorios pequeños y que recomiende a la Asamblea General los métodos más
adecuados y también las medidas que deben tomarse para permitir que las pobla
ciones de esos territorios ejerzan plenamente y sin másde~ora su derecho a
la libre determina.ción y a la independE?ncia;

Territorios bajo
adminitracién
portuguesa

Rhodesia del Sur

Territorio

Papua y Nueva Guinea

8. Durante el mismo período de sesiones, la Asamblea General aprobó igualmente
19 resoluciones por las que se asignaban tareas específicas al Comité Especial,
así como varias otras resoluciones pertinentes a la labor del Comité Especial. A
continuación se citan esas decisiones.
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Territorio No. de la resolución ,Fecha de su a~robaci6n

b) Resoluciones relativas a otros temas

Tema No. de la resolución

Difusión de información 2909 (XXVII)
sobre la descolonización

14 de diciembre de 1972

14 de diciembre de ~972

14 de diciembre de 1972

14 de diciembre de 1972

14 de diciembre de 1972

18 de diciembre de 1972

2 de noviembre de 1972

18 de diciembre de 1972

2 de noviembre de 1972

Fecha de su aprobaci6n

2983 (XXVII)

2984 ()fA'VII)

2985 (XXVII)

2986 '(XXVII)

2987 (XA'VII)

3030 (XXVII)

3031 (XXVII)

Bahamas, Bermudas, Brunéi,
Guam, Islas Pitcairn,
Islas Caimán, Islas
Cocos (Keeling), Islas
Gilbert y Ellice, Islas
Salomón, Isias Seychelles,
Islas Turcas y Caicos,
Islas Vírgenes Británicas,
Islas Vírgenes de los
Estados Unidos de América,
Montserrat, Nuevas Hébridas,
Samoa Americana y Santa
Helena

Jamibia

Sahara Español

Niue y las Islas Tokelau

Antigua, Dominica, Granada,
San Cristóbal-Nieves
Anguilla, Santa Lucía y
San Vicente

Seychelles

Fondo de las Naciones Unidas
para Namibia

Conferencia internacional 2910 (XXVII)
de Expertos para el Apoyo
a las Víctimas del
Colonialismo y el Apartheid
en el Africa meridional

r
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14 de diciembre de 1972

14 d~ diciembre de 1972

14 de diciembre de 1972

2 de noviembre de 1972

14 de diciembre de 1972

14 de diciembre de 1972

Flecha de su l\probaci6n.__.....--_.;:;..-----
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Progr6ro8 de las Naciones 2981 (XXVII)
Unidas de Ensefianza y
Capacitaci6n para el
Africa meridional

Semana de solidari.dad con 2911 (XXVII)
los pueblos coloni.a.les (l.~1

Africs meridional y
Guinea (Bissau) y Ca.bo Verde
que 'luchan por la libertad,
la independencia y la igual
dad de derpchos

Actividades de los 'intereses 2979 (XXVII)
extranjeros, económicos y
de otro tipo, que cons'tdtu-
yen un obstáculo para la
aplicaci6n de la Declaraci6n
sobre la conces í ór, ae la
independencia a los países
y pueblos coloniales en
Rhodesia del Sur, Namibia
:,. los territorios bajo
uominaci6n portuguesa y en
todos los demás territorios
bajo dominación colonial,

i' 'aS1 como pera los esfuerzos
tendientes a e1imina~ el
colonialismo, el apartheid
y la discriminaci6n racial
en el Africs meridional

Tema No. de la reso1uci6n

Infor.mación sobre los territo- 2978 (XXVII)
rios no autónomos transmi-
tida en virtud del inciso e
del Artículo 73 de la Carta
de las Naciones Unidas

Facilida(1~s de; estud1,Q y fo't'~ 2982 (XXVII)
maci6n profesional ofreci~

das por Estados Miernbr05 a
los h;iGitall.te~ Q.~ los
territ,c:~'i~c f, -') C1).t'~·lC~1).('·s

, Aplicaci6n de la Declaraci6n 2980 (XXVII)
sobre la concesi6n de la
independ~ncia a los países
y pueblos colonia1es'por
los organismos especiali-
zados y las instituciones
internaciona1p.~ relaciona-
das con las Naciones Unidas
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Otras resoluciones de importancia para los trabajos
-- del Comité Especial

2

~72

~72

L972

1972

1972

. .,

c)

Tema

La política de apartheid del
Gobierno de Sudáfrica

Urgente necesidad de suspender
los ensayos nucleares y
termonucleares

Importancia de la realización
universal del derecho de los
pueblos a la libre determinación
y de la rápida concesión de la
independencia a los países y
pueblos coloniales para la
efectiva garantía y observancia
de los derechos humanos

Plan de confer6ncias

Cooperación entre las Naciones
Unidas y la Organización de la
Unidad Africana

Declaración del Océano Indico
como zona de paz

Aplicaci6n de la Declaración
sobre el fortalecimiento de
la seguridad internacional

Medidas para prevenir el terrorismo
internacional que pone en peligro
vidas humanas inocentes o causa su
pérdida, o compromete las liber·~

tades fundamentales, y estudio de
las causas subyacentes de las
formas de terrorismo y los actos
de violencia que tienen su origen
en las aflicciones, la frustración,
los agravios y la desesperanza y
t; '.,":! conduc en a algunas personas a
sacrificar vidas humanas, incluida
1? propia, en un intento de lograr
c",nibios radicales

No. de la resolución----------

2923 B (XXVII)

2923 e (XXVII)

2923 E (XXVII)

2934 A.I (XXVII)

2955 (XXVII)

2960 (XXVII)

2962 (XXVII)

2992 (XXVII)

2993 (XXVII)

3034 (XXVII)

-9-

Fecha de su . 'fJro'bación.

15 de noviembre de 1972

15 de noviembre de 1972

15 de noviembre de 1912

29 de noviembre de 1912

12 de diciembre de 1912

13 de diciembre de 1972

13 de diciembre de 1972

15 de diciembre de 1972

15 de diciembre de 1972

18 de diciembre de 1972
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9. La Asamblea General~ en su vigésimo sexto período de sesiones s al confirmar
las candid~turas de su Presidente (A/PV.2028), llenó con efecto inmediato tres
de las cuatro vacantes del Comité Especial.

10. En su vigésimo séptimo período de sesiones, la Asamblea General tuvo ante sí
una carta, de fecha l? de enero de 1972, dirigida al Secretario General dé las
Naciones Unidas por el Representante Permanente de Madagascar (A/8655) y una cart~:

de fecha 13 de octubre de 1972:1 dirigida al Presidente de la Asamblea General de
las Naciones Unidas por el Representante Permanente del Ecuador (A/8846), en las
que se declaraba que sus respectivos Gobiernos habían decidido dejar de ser
miembros del Comité Especial.

13. Al 25 de enero de 1973, el Comité Especial estaba compuesto de los 24 miembros
siguientes:

11" En su 2l04a. sesión pl.enar-a.... celebrada el 8 de diciembre de 1972, la
Asamblea General, a propuesta de su Presidente, aprobó el nombramiento de Chile
y del Congo para llenar dos de las tres vacantes del Comité Especial.

12. Con respecto a la otra vacante, la Asamblea General, en su 2ll4a. sesión
plenaria, celebrad~ el 18 de diciembre de 1972, decidió~ sin objeciones, autorizar
al Presidente a que continuase las consultas con miras a llenarla lo más pronto
posible. En -una carta, de fecha 25 de enero de 1973 (A/8992), el Presidente
de la Asamblea General en su vigésimo séptimo período de sesiones informó al
Secretario General que, de conformidad con la decisión mencionada anteriormente,
"alía des í.gne-to a Australia para llenar la vacante.

En el anexo al presente capítulo se 'incluye una lista de los representantes que
asistieron a las sesiones del Comité Especial en 1973.
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Costa de Marfil

Trinidad y Tabago

Túnez

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

Venezuela

Yugoslavia

tJhecoslovaquia

Chile

China

República Unida de Tanzania

Sierra Leona

Suecia .

Afganistán

Australia

Bulgaria

Congo

I
Etiopía

Fiji

India

Indonesia

Irak

Irán

Mali:

República Arabe Siria
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14. El presente informe c~mprende la labor realizada por el Comité Especial en el
período comprendido entre el 30 de enero y el 14 de septiembre de 1973, durante el
cual celebró 56 sesiones plenarias. Durante el mismo período, sus 6rga~os

auxiliares celebraron 68 sesione~~

B. APERTURA DE LAS SESIONES DEL COMITE ESPECIAL EN 1973

15. La primera sesión del Comité ~special en 1973 (894a. sesi~n), celebrada el
30 de enero, fue abierta por el Secretario General.

I
~

as

"

<r'

Dec~~raciones de apertura 1e1 Secretario G~ne!al

16. El Secretario General dio la bienvenida a todos los miembros presentes, espe
cialmente al representante del Congo, que integraba por pr~mera vez el Comité
Especial, y a los representantes de Australia y Chile, c~as delegaciones regresaban
al Com;té después de algunos años de ausencia. El Secretario General expresó su
satisfacción porque el Comité tenía una vez más su número completo de 24 miembros.

( ,

17. El afio pasado, al dirigirse por primera vez al Comité Especial, el Secretario
General había subrayado la necesidad urgente de qué la comunidad internacional
movilizara sus recursos a fin de lograr la erradicación pronta y definitiva del
colonialismo. Esa necesidad urgente subsistía. El derecho fundamental de todos
los pueblos a la libertad, la igualdad y la dignidad humana, era uno de los'
principios básicos consagrados en la Carta de las Naciones Unidas que todos los
Miembros se habían comprometido a sostener. era intolerable que después de
transcurrido más de un cuarto de siglo desde la firma de la Carta se negaran aún esos
derechos a millones de seres en distintas partes del mundo. Ello creaba, especial~
mente en el Africa meridional, una situación delicada que no sólo comprometía la
paz y la seguridad de los Estados vecinos independientes sino que contenía elementos
capaces de pro~ocar una conflagración racial amplia cuyas consecuencias podrían
extenderse más allá de'los límites del Africa.

18. El Secretario General no dudaba de que todos los te~'ritor; os' coloniales
restantes lograrían inevitabJ:em~e la libertad y la independel.l~ia. Tratar de hacer
que esa' independencia se lograra lo antes posible, ,se lograra pacíficamente y fuera
garantizada por la comunidad internacional, era el deber de las Naciones Unidas.
Quienes, trataban de prolongar la era de la donrínac'í ón colonial y racial en el Africa
meridional iebían reconocer que era de su interés buscar soluciones para la
negociación pacíf'ica sobre la base del respeto al 'derecho legítimo a la libre
determinación y la independencia de los pueblos coloniales.

l~. En ese proceso, el papel del Comité ~special era sumamente importante. Era
responsabilidad del Comité preocuparse de la aplicación dé las resoluciones
pertinentes de las N~ciones' Unidas, seguir examinando la situación respecto de los
diferentes problemas coloniales y recomenda~ las nuevas medidas necesarias pa~a

lograr la plena y rápida aplicación de la Declaración.
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20" Sin duda , ,. 1 l..,. ,". .... • 1 • ....~.:.;I;·'l·~·alyl.'·:::~t.;j.l' p6~..,ticule:t¡ uteu:... Ion , después <1t:
las reS()112Cio~10S adopuadaa l't:ciE:n:cemente por la Asan!.blea General? a las formas "ji'

medios a los que la co!uunidad internacion~l, en colaboración con la Organización
de la Unidad Africana (OUA)? podría recurrir para proporcionar mayor apoyo a los
pueblos africanos en su lucha legítima por la libertad y la independencia. Entre
los nuevos elementos importantes figuraba el reconocimiento por parte de la Asamblea
General de los movimien~os de liberaci6n de Angola, de Guinea (Bissau), Cabo Verde
y Mozambiq~e como los auténticos representantes de las verdaderas aspiraciones de
los pueblos de esos Territorios, y su determinación de conseguir una mayor corriente
de ayuda a esos movimientos, a los pueblos de las zonas liberadas y a aquellos
que habían sido obligados a refugiarse. El Secretario General esperaba que el
Gobierno de Portugal respondiera positivamente al llamamiento que le había hecho
la Asamblea General de que celebrase negociaciones con los movimientos de libersción. •

21. Para dar efectividad a las decisiones de las Naciones Unidas~ debían hacerse
todos los esfuerzos necesarios con el fin de establecer tm programa más coordinado
y sostenido de asistencia por parte de los organismos e instituciones de las
Naciones Unidas en favor de las víctimas de la dominación colonial. Era necesario
seguir luchando, en estrecha colaboración con la OUA, para lograr la plena aplica
ción de las resoluciones pertinentes por parte de los organismos especializados,
y el Secretario General esperaba poder informar a la Asamblea General de resultados
más alentadores en 1973.

220 El Secretario General tenía la certeza de que el Comité Especial prestaría
también la debida atención a la situación cada vez más grave en Rhodesia del Sur,
que examinaba también entonces el Consejo de Seguridad. Desde la publicación
en mayo de 1972 del informe de la Comisión Pearce, no había habido progreso hacia
llna solución aceptable basada en el gobierno de ia mayoría, y el régimen ilegal
había d.ecidido, en cambio, embarcarse en una política de continua e intensificada
segregación racial. En cuanto al problema igualmente complejo de Namibia, no debían
escatimarse esfuerzos para llegar a una solución que permitiese que el pueblo del
Territorio, libremente y ajustándose en forma estricta al principio de la igualdad
h)lmana, ejerciese su derecho a la libre determinación y a la independencia.

23~ Las decisiones de la Asamblea General por las que se pedía la celebraci6n de
una sémana de solidaridad con los pueblos coloniales 4el Africa meridional y la
celebración en Oslo de una conferencia irrternacional &e expertos para apoyar a
las víctimas del colonialismo y del apartheid en esa parte del mundo, así como la
propia decisión del Comité Especial sobre la participación de lcrs movimientos de
liberación en su labor~ alentaban la esperanza de que nuevas propuestas construc
tivas podrían surgir durante el afio.

24. Aunque los problemas críticos del colonialismo en el Africa meridional
seguirían siendo inevitablemente la preocupación primordial del Comité Especial,
el Secretario General confiaba en que el Comité se dedicara a examinar más detalla-

··&amente que en el. pasado los problemas de los Territorios dependientes más pe~ueños

situados en otras partes del mundo. El hecho de que la situación en esos ter:t:'itorios
no hubiera sido centro de la atención mundial no disminuía de ninguna manera la
responsabilidad ~e las Naciones Unidas de ayudarlos a ~celerar su proceso de
descolonización.

-12-
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25. En muchos casos, el logro de ese objetivo planteaba problemas complejos que
exigían soluciones independientes que debían elaborarse en el mismo lugar, en
consulta con los habitantes y sobre la ba.se de una inf.ormaci6n directa. La expe
riencia de la misión del Comité Especial a Niue en 1912 y la particip~ci6n de
los miembros del Comité en la Misi6n Visitadora de las Naciones Unidas a Papua
Nueva Guinea, habían sido pruebas del aporte valioso que el Comité podía hacer
para la solución de los problemas pendientes, siempre que recibiera la cooperación
necesaria de las Potencias administradoras. El Secretario General tenía la más
ferviente esperanza de que los resultados constructivos obtenidos mediante esas
misiones alentasen a otras Potencias administradoras a seguir el ejemplo dado por
Nueva Zelandia y Australia.

Elección de autoridades

28. Por su parte, el Secretario General deseaba asegurar al Comité Especial'su
cooperaci6n más plena y su profundo interés en el éxito de su labor.

29. En $U 894a. sesi6n, celebr&da el 30 de enero, 'el Comité Especial eligió por
unanimidad a las siguientes autoridades:

-13-

Sr~ I'tan G. Garvalov (Bulgaria)

Sr. Salim Ahmed.Salim (República Unida de Tanzania)
(

Sr. 'Frank Owen Abdulah (Trinidad y Tabago)

Sr. Mehdi Ehsassi (Irán)

Vicepresidentes:

Relator:

Presidente:

27. Para concluir, el Secretario General deseaba recalcar una vez más la impor
tancia que daba a la labor del Comité Especial. Era indispensable q~e los esfuerzos
combinados de la comunidad internacional produjeran una erradicación completa
del colovialismo en todas sus formas y manifestaciones, y en ese proceso~ la
función del Comité era de trascendental importancia. La triste noticia del asesinato
del Sr. Amílcar Cabral, líder del movimiento d~ libexación de-Guinea (Biesau) y
Cabo Verde, importante patriota africano conocido y respetado, era mla prueba más
de la tragedia humana que se desarrollaba en Africa y debía servir de estímulo
para mayores esfuerzos e

26. Al iniciarse el período de sesiones de cada años una de las prlme~as ta!eas
del Comité Especial era dec~,dir cómo había de organizar su Labor, E1. Secretario
General sabía que el Comité tendría en cuenta la importancia d~ una planificación
cuidadosa, de modo que pudiese cumplir su recargado programa de traoajo y presentar
oportunamente su informe a la Asamblea General. Estaba seguro de que el Comité
prestaría la .debida atenci6n a la necesidad de controlar y limitar sus exigencias
en materia de documerrtacdón., habida cuenta de la resolución 2836 (XXVI). de la
Asamblea General, de 11 de diciembre de 19 r(J..

s
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32. Cabía ha~er notar que desde el período anterior de sesiones del Comité Especial
la lucha contra el colonialismo había alcanzado nuevas proporciones. Las victorias
impresionantes alcanzadas por los movimientos de liberaci6n en el Arrica meridional
y en Guinea-Bissau contra sus opresores, habían creado una mayor conciencia inter
nacional de la verdadera situación y había facilitado la ob~enci6n de apoyo inter
pacional a la lucha de liberación.

Declaración del Presidente-

31. El orador dio su cálida bienvenida a las del~gaciones de Australi~, Chile y
el Congo que confiaba en que aportarían una contribuci6n valiosa al cumplimiento
de las tareas encomendadas al Comité Especial por la Asamblea General. El regreso
de Australia como miembro del Comité tenía un significado especial porque demostraba
claramente que la política de uná Potencia administradora y los objetivos del Comité
Especial no' eran incompatibles, siempre que la Potencia interesada estuviera dis
puesta a asumir de buene fe sus obligaciones contraí~as en virtud de la Carta
y de la Declaración. Chile, que tampoco era un recién lleg-:.do al Comité, habia
contraído el firme compromiso de apoyar a los' pueblos que luchaban contra la domi
nación colonial, y el orador no tenía dudas .de que su nueva participación en la
labor del Comité constituiría una aportación inapreciable. Al hacer notar que
Chile reemplazaba al Ecuador, expresó su reconocimiento por el importante papel
desempeñado por ese ú1timj paífl y su delegación en la tarea de descolonizaci6n.
Recordó especialmente con profundo aprecio y respeto la función desempeñada por su
representante, el Sr. Horacio Sevilla Borja, como Presidente de la Misión Especial
que visitó las regiones liberadas de Guinea-Bissau. Por último, dio la bienvenida
a la delegación del Congo, país próximo al escenario de la lucha contra el colo
nialismo y cuyo Gobierno y pueblo estaban consagrados a la causa de la libertad,
la libre determinación y la independencia. El hecho de que el Comité tuviera de
nuevo 24 mieD1bros era un acontecimiento positivo que, producido inmediatamente
desptiés de decisiones importantes de la Asamblea General sobre el futuro de la
lucha por la liberación y de medidas importantes iniciadas por el Consejo de
Seguridad, no se desperdiciaría; el orador estaba convencido de que el Comité podría,
en consecuencia, intensificar sus esfuerzos en la búsqu'!da de soluciones para los
problemas que examinaba.

30. Aunque las tareas del Comité Especial no serían de ninguna manera más fáciles
ni menos numerosas que las de 1972, la labor del Presidente sería facilitada por
el apoyo que, según confiaba, seguirían recibiendo el Comité y el Presidente
del Secretario General. Las palabras de este último, que los miembros habían
escuchado con gran atención, constituían un testimonio amplio de su aguda conciencia
de la gravedad de la situaci6n, así como de los sufrimientos y aspiraciones de
millones de personas que en todo el mundo aun anhelaban ejercer su derecho a la
libertad y a la independencia. También estaba seguro de que en ese período de
sesiones el Comité recibiría la cooperaci6n y la asistencia permanentes del
Secretario General Adjunto de Asunto~ Políticos y Descolonización quien, desde
que asumiere. sus actuales funciones f había concedido la mayor prioridad a la labor
del Comité.

id
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33. Esas victorias eran especialmente evident~s en los Territorios bajo dominación
portuguesa. Allí, los movimientos de liberación no sólo habían hecho significativos
adelantos en su lucha legítima por eliminar la barbarie y el colonialismo portugueses
de sus territorios sino ~ue habían demostrado definitivamente al mundo, que la
cuestión no era pregun.tarse si Portugal se retiraría de sus colonias af'r-ícanas
sino con qué rapidez se vería obligado a hacerlo y a qué 1'1' ecí,o , Se habían" creado
más zonas liberadas en Angola, Mozambique y Guinea-Bissau. En otras partes subyu
gadas del continente africano, las fuerzas nacionalistas habían demostrado la misma
firmeza en su noble objetivo de liberar a su suelo patrio de la tiranía y la
explotación extranjeras. Así, cuando se reunieron con el representante especial
del Secretario General, los patriotas de Namibia habían expresado sus aspiraciones
nacionales sin ninguna ambigüedad, exigiendo el fin de la ocupación ilegal de
Sudáfrica. De un modo análogo, y a pesar del Gobierno de terror impuesto al pueblo
de Zimbabwe por el régimen minoritario racista de lan Smith, sus habitantes se
habían mantenido firmes en su lucha por el derecho a la independencia.

34. Los esfuerzos dinámicos de los movimientos de liberación explicaban, sin duda,
el aumento de la capacidad del Comité Especial para ayudarlos en su lucha, y fueron
un factor determinante de las históricas recomendaciones aprobadas por la Asamblea
General durante su vigésimo séptimo período de sesiones, permitiéndoles participar
como observadores en las actuaciones pertinentes del Comité Especial y de la Cuarta
Comisión. Además, por primera vez, el Consejo de Seguridad aprobó por unanimidad
una importante resolución en la que se pedía a Portugal que cesara su guerra de
represión contra el pueblo africano y que negociara con sus representantes. Sin
embargo: hablar de esas victorias sin reconocer la desesperación y, en algunos casos,
los verdaderos actos de Locura pe cpetz-adoe por las fuerzas del colonialismo y sus
agentes en sus intentos po~ detener. el poderoso torbellino anticolonial desatado
en 1972, no s610 en el continente africano sino en todo el mundo, equivaldría a
la ingenuidad. A los llamamientos a la razón y la cordura, el régimen fascista
de Lisboa respondió con su desprecio característico, desafiando a la comunidad
internacional al rechazar todo diálogo pacífico con los representantes de los
pueblos de Angola, Mczambique y Guinea-Bissau. Con su intransigencia y terquedad
no disimuladas, Portugal desat6 una cronpaña de terror al continuar sus guerras
coloniales. Ademas, simultáneamente con esa campaña de terror en Angola, Mozambique,
Guinea-Bissau y Cabo Verde, las autoridades de Lisboa incorporaron, como parte de
su arsenal, el lanzamiento de agresiones constantes contra Estados. africanos
independientes. Los cobardes ataques de aviones portugueses contra una aldea de
Tanzania constituían el ejemplo más reciente del nuevo concepto de "coexistencia."
practicado por Portugal.

35. Por consiguiente, al discutir la cuestión de los Territorios bajo dominación
portuguesa, debería comprenderse que Lisboa no tenía la intención de ajustase
a las nor.mas de una conducta civilizada compatible con los propósitos y principios
de la Organización. Lamentablemente, la única conclusión que podría extraer el
Comité Es-pecíal ·era que. Portugal prefería el camino del enfrentamiento constl:tnte
y no el de la negociación. Por lo tanto, e~a deber del Comité no sólo seguir
movilizando un apoyo activo a la lucha armada de los movimientos de'liberación
de los territorios, sino, por sobre todos luchar más enérgica.mente para pri.var a
Portugal de la ayuda económica, militar, política y diplomática que recibía en gran
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escala de algunos de sus aliados dentro de la OTAN. El oradorrecalc6 la necesidad
de trabajar incansablemente para poner en evidencia al colonialismo portugu~s po~

lo que era y para' suministrar el máximo apoyo a los combatientes que luchaban y
sacrificaban sus vidas para lograr su erradicación. El horrible y cobarde asesinato
de Amílcar Cabral, Secretario General del Partido Africano da Independencia de Guiné
e Cabo Verde (PAIGC), debía seguir siendo un recordatorio trágico y cruel para
todos. Habría alguna otra oportunidad de rendir homenaje a eoe gran luchador
por la ,libertad, estadista y campeón de la paz, pero en la primera reunión que
celebraba el Comité después de ese hecho 'criminal, .quería expresar brevemente que
la muerte prematura de Cabral había privado a la comunidad internacional de uno de
sus líderes más firmes e infatigables y que para el Comité Especial, en particular?
constituía una pérdida irreparable. Ningún tributo a su memoria sería más adecuado
que convertir el pesar del Comité en una fuente de fortaleza, inspiraci6n y deci
sión para cumplir fielmente su función de erradicar definitivamente el colonialismo.
A ese respecto, el orador tenía la intención de proponer la celebraci6n de una
sesión extraordinaria del Comité para que los Miembros de la Or~anización rindieran
su homenaje a la memoria del extinto Sr. Cab~~l.

36. La f~rme y crecienta resistencia del pueblo de Zimbabwe y de su movimiento
de liberación, que estaba teniendo éxito, había hecho estragos en la camarilla
minoritaria racista" de Salisbury y el régimen de apartheid de Pr~toria. El bloqueo
económico actual contra Zambia, en un intento por estrangular la economía de ese
país, así como los actos de subversión, persecución y abierta agresi6n perpetrados
contra ese país, debían considerarse en ese contexto. El Comité Especial debía
extraer de la situación dos conclusiones: primero, que existía la necesidad impe
riosa de una acción internacional más intensificada para poner rápido fin al régimen
minoritario de Rhodesia.del Sur con el objeto de evitar la ámenaza a la p~z y la
seguridad en la región; y segundo, que pese a sus manifestaciones de que prefería
negociar, Sudáfrica no s6lo seguía aferrándose a su ocupaci6n ilegal de Namibia
sino que, en forma abierta. y arrogante, operaba desde el Territorio brité~- 0,1)

de Rhodesia del Sur, desconociendo toda.s Las: recomendaciones de la Asambl""'1.eral
y las decisiones del Consejo de Seguridad a ese respecto.

37. El orador confiaba en que, a la luz de la decisi6n de la Asamblea General de
inclúir al Archipiélago de las Comoras en la list.a de Territorios DO autónomos,
el Comité Especial estudiaría con seriedad esa cuesti6n, a fin de recomendar las
medidas adecuadas que permitieran al .pueblo de esas islas ejercer su derecho
inalienable a la libre determinación y l~ independencia. Esperaba que, 'en el
cumplimiento de sus funciones, el Comité tendría la cooperación del Gobierno de
Francia, especialmente teniendo en cuenta el deseo claramente expresado del pueblo
de las islas Comoras de lograr su independencia, manifestado en forma abrumadora
en las elecciones generales celebradas en el Archipiélago en el mes de dic\~embre

último.

38. El orador explicó que si había dedicado tanto tiempo a los Territorios colo
niales de.L Africe., era porque esa zona había sido la causa de la prolongación del
mandato del Comité Especial. Sin embargo, decir eso no implicaba en modo alguno
di smxnudr la responsabi lidad del Comité respecto de otros Territorios coloniales.
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Por cierto, como ya lo había demostrado la experiencia, y como tan acertadamente
lo había subrayado el Secretario General, era necesario estudiar seriamente los
problemas de esos Territorios a fin de ayudar a que sus pueblos gozaran de sus
derechos inalienables. A ese respecto, era indispensable la cooperación de las
Potencias administradoras para la consecución de resultados tangibles, y el orador
esperaba que las Potencias administradoras que no habían colaborado en el pasado
comp~endiera la inutilidad de ese enfoque negativo en beneficio de la población
de los Territorios que administraban.

-17-

40. El orador creía que por 10 menos había dos esferas a las que se debía da.r
mayor prioridad que antes. La primera guardaba relación con las necesida.des de
los movimientos de liberación, especialmente en las zonas liberadas. Pese a las
reiteradas solicitudes dirigidas a ese respecto por la Asamblea General a los
organismos especializados, la respuesta no había sido nada positiva, salvo una
o dos excepciones. ~1 Comité debía examinar muy seriamente la cuestión en 1973.
Debía estudiar los motivos que aparentemente justificaban el incumplimiento de las
resoluciones de la Asamblea por parte de los organismos, así como la posibilidad
de enviar misiones a las sedes de los distintos organismos para examinar los problemas
con sus directores a fin de encontrar soluciones. Con el objeto de asegurar la
realización de un estudio adecuado del problema, se podría examinar también la posi
bilidad de asignar a un subcomité la cuestión de la aplicaci6n de las resoluciones
pertinentes de la Asamblea por parte de los organismos especializados. La otra
prioridad consistía en movilizar el apoyo internacional a la lucha de los pueblos
coloniales. A fin de obtener el apoyo activo de sectores consi.derables de la
opinión pública mundial de que había estado privado, el Comité debía, con la cola
boraci6n de la Oficina de Información Pública, tratar de llevar a cabo campañas
masivas, especialmente en el mundo occidental. Debían explotarse acabadamente dos
oportunidades: la Conferencia Internacional de Oslo y la Semana de Solidaridad
con los Pueblos Coloniales. La Conferencia de Os10 debería ser un foro del que
surgiera un programa claro de lucha contra el colonialismo en todos )os niveles.

39. Con respecto a lo que el orador consideraba objetivos mínimos del Comité
Especi~l durante el año, deseaba sugerir lo siguiente. Para ser ~ficaz, el Comité
debía ajustarse al ritmo de los acontecimientos actuales en la lucha anticolonial.
La máxima prioridad del Comité debía ser la consolidaciórl y el fortalecimiento
de las victorias alcanzadas en la lucha por la lib~raciónw En segundo lugar,
había llegado el momento de explorar todos' los medios posibles para prestar asis
tencia concreta a los pueblos aún sometidos a la dominaci6n colonial. El Comité
debía orientarse cada vez más hacia la acción y no convertirse en un foro de
debates y de adopción de resoluciones~ Era importante hacer notar que el Comité,
gracias a la decisión adoptada por la Asamblea General en su último período de
sesiones, tendría el privilegio de contar con la participación de los representantes
de los movimientos de liberación nacional al examinar en Nueva York la situación
de los territorios coloniales. Debía aprovecharse al máximo esa oportunidad, y
a ese respecto deseaba informar de que dt~ante el vigésimo primer período de sesiones
del Comité Coordinador para la'Liberaci6n de Africa de la OUA, celebrado en Accra,
al que acababa de asistir, había discutido. extensamente ese asunto con los dirigentes
de los distintos m9vimientos de liberación reconocidos por la OUA, quienes demos
traron su entusiasmo ante la perspectiva de un diálogo de tanta importancia.
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La Semana de la Solidaridad debía utilizarse para inculcar en la comunidad inter
nacional una mayor conciencia ~e la situación de los pueblos coloniales y la
necesidad de ayuda material que experimentaban los movimientos de liberación.

41. El orador creía que pese a sus limitaciones, y dada la cooperación, dedicación
y determinación de todos sus miembros, el Comité Especial podía desempeñar un papel
decisivo en·la lucha de los pueblos coloniales por la libre determinación y la
independencia. Con la cooperación de todos los miembros, confiaba en que el
período de sesiones de 1973 pudiera representar una nueva contribución significativa
al servicio de la humanfdad , acercando' el día en qu "'. ;\0 hubiera pueblos,
sujuzgados.
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papel

cativa

42. El Comité Especial examinó la organización de los trabajos para el año en sus
sesiones 896a. a 900a.~ celebradas del 5 al 13 de febrero. A ese respecto~ se
hicieron las siguientes declaraéiones: en la 896a. sesión, declaraciones del
Presidente y de 'los representantes del Irán, el Irak y Chile (A/AC.I09/pv.896 y
Corr.l») en la 897a. sesión, declaraciones de los representantes de Túnez~ la
Repúbljca Arabe Siria, Malí, Sierra Leona~ Yugoslavia, China y la Costa d~ Marfil
(A/AC.I09/pv.897 y Corr.l); en la 898a. sesión, declaraciones de los representantes
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Indonesia y Suecia
(A/AC.l09/pv.898 y 00rr.l); en la 899a. sesión, declaraciones de los representantes
de Checoslovaquia, Bulgaria, Venezuela y el Congo (A/AC.i09/PV.899); y en la
900a. sesión, declaraciones de los representantes de Trinidad y Tabago, Australia,
la India, el Irak y la Costa de Marfil (A/AC.l09/PV.900). .

43. En su 896a. sesión, celebrada el 5 de febrero, el Comité Especial pidió al
Grupo de Trabajo que examinase y presentase recomendaciones relativas al programa
de trabajo del Comité, incluido el orden de prioridades para el examen de los temas.
Al tomar tal decisión~ el Comité pidió también al Grupo de Trabajo que tuviera en
cuenta las diversas tareas asignadas al Comité en las resoluciones pertinentes
aprobadas por la Asamblea General en su vigésimo séptimo período de sesiones, así
como las tareas previstas por el propio Comité para 1973, un esquema de las cuales
figuraba en la nota del Secretari0 General (A/AC.l09/L.839 y Corr.l). Además, el
Comité pidió al Grupo de Trabajo que tuviera presentes las opiniones vertidas sobre
la organización de los trabajos durante el debate general.

44. En su 902a. sesión, celebrada el 23 de febrero, al aprobar el 68~ informe del
Grupo de Trabajo (A/AC.l09/L.84l), el Comité Especial decidió mantener los
Subcomités I y II~ asignando al último los temas de que anteriormente de ocupaban
ese mismo Subcomité y el Subcomité III. Decidió también que el Subcomité de
Peticiones se denominara en adelante Subcomité de Peticiones e Información, con
el mandato indicado en el párrafo 56 infra. Además, decidió establecer un grupo
de trabajo encargado de seguir atentamente la aplicación por parte de los organismos
especializados y de las instituciones internacionales asociadas a las N~ciones

Unidas de la Declaración contenida en la resolución 1514 (XV) y de otras resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas.

45. En la misma sesión~ sobre la base de las recomendaciones de su Grupo de Trabajo,
el Comité Especial pidió a los órganos auxiliares que realizasen las tareas
concretas asignadas por la Asamblea General respecto de las cuestiones que les
fueron remitidas.

46. El Comité Especial decidió además aprobar la siguiente asignación de temas y
procedimiento para su examen:

. ~',
,~

. :~1

" .
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6/ Nota del Relator: El Boletín Terminológico No. 240 publicado por la
S~cretarí8, el 15 de abril de 1968 (ST/SC/SER.F/240) dice lo siguiente:

"El nuevo nombre del Territorio que antes se conocía como Somalia
Fra.ncesa es Territorio fra.ncés de 10s Afares y los Issas •••

"Este nombre, que se adoptó a petición de la Potencia administradora
debe utilizarse en todos los documentos con excepción de las actas o textos
en que el orador o el autor haya utili.zado una terminología diferente."

7/ El l? de junio ae 1973, por Real Decreto, el Gobierno del Reino Unido
decidió cambiar oficialmente el nombre de Honduras Británica por el de Belize.

".-
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"

"
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Como tema separado

Procedimiento para su examen

It

"

iI

n

11

"

"

"

"

Asignación

Sesión plenaria

Cuestión

Rhodesia del Sur

Namibia

Territorios bajo administración
portuguesa

Sahara Español

Somalia Francesa6/
Honduras Británica?/

Islas Malvinas (Falkland Islands)

Gibraltar

Antigua, Dominica, Granada~

San Cristobal-.Nieves-Anguila,
Santa Lucía y San Vicente

Archipiélago de las Comoras

Información sobre los territorios
no autónomos transmitida en
virtud del inciso e del
Artículo 73 de la Carta de las
Naciones Unidas y cuestiones
conexas

,

l,

"
~ 'f

. ;;!.
<

, ·~l

, ,.~
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examen

ti

"

"

11

11

11

"

"

"

Será decidido por el Subcomité

Procedimient~.para su examen

ti

"

¡¡

"

11

11

¡¡

"
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Subcomité I

~signación

Subcomité 11

Cuestión

Actividades de los intereses
extranjeros, económicos y de
otro tipo, que constituyen un
obstáculo para la aplicación
de la Declaración sobre la
concesión de la independencia
a los países y pueblos colo
niales en Rhodesia del Sur,
Namibia y los territorios
bajo dominación portuguesa
y en todos los demás terri~

torios bajo dominación
colonial, así como para los
esfuerzos tendientes a
eliminar el colonialismo~ el
apartheid y la discriminación

, ---
racial en el Africa meridional

Actividades militares y disposi
ciones de carácter militar
adoptadas por las Potencias
coloniales en los territorios
bajo su administración que
puedan constituir un .obstáculo
a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión
de la independencia a los
países y pueblos coloniales

Islas Seychelles y Santa Elena

Islas Gilbert y Ellice, Isla
Pitcairn e Islas Salomón

Nuevas Hébridas

Samoa Americana y Guam'

Niue e Islas Tokelau

Territorio en fideicomiso de
las Islas del Pacífico

Islas Cocos (Keeling) y
Papua Nueva Guinea

Brunéi

Islas Vírgenes de los
Estados Unidos

Islas Vírgenes Británicas

....

e.

la

ido

I
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11

Procedjmiento para ~examen

Sera decidido por el Subcomité

"
Subcomi té 11

Cues't í.ón

Bermudas

Bahamas

, ,
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Islas 'I'urcas y Caicos

Islas Caimán

Montserrat

Difusión de información ~obre la
descolonización

¡ I

iI

ji

Subcomité de
Peticiones e
Tnforrnacdón

11

n

"
Como tema separado

'1
~.

~¡
I
i
i

Aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la
independencia a los países y
pueblos coloniales por los
organismos especializados y
las instituciones internacio
nales relacionadas con las
Naciones Unidas

Plan de conferencias

Cuestión de la lista ie terri
torios a los que es apli
cable la Declaración

Resolución del Comité Especial
del 28 de agosto de 1~?2

sobre Puerto Rico

Semana de solidaridad con los
pueblos coloniales del Africa
meridional y Guinea (Bissau)
y Cabo Verde que luchan por
la libertad, la independencia
y la igualdad de derechos

Cuestión de celebrar una serie
de reuniones fuera de la
Sede

Cuestión del envío de misiones
visitadoras a los territo
rios

Uuestiones rel.ativas a territo
rios pequeños

Convención Internacional sobre
la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación
Racial (a.rtículo 15 de la
Convención)

Grupo de Trabajo
sobre la reso
lución 2980
(XXVII)

Grupo de Trabajo
¡¡

"

¡¡

11

Sesión plenaria
y subcomités

"
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IV

"

Procedimiento para su examen

Cuestión que han de tener en cuenta
los organismos interesados al
examinar determinados territorios
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Plazo para que los territorios
obtengan la independencia

Cuestión

Observancia por los Estados Miembros
de la Declaración y de otras reso
luciones pertinentes .sobre la
cuestión de la descolonización

Facilidades de estudio y formación
profesional ofrecidas por Estados
Miembros a los habitantes de los
territorios no autónomos

Prosraroa de las Naciones Unidas de
Enseñanza y Capa.citación para el
Africa Meridional

Conferencia Internacional de Expertos
para el Apoyo a las Víctimas del
Colonialismo y el ~partheid en el
Africa Meridional

Declaración del Océano Indico como zona
de paz

Aplicación de la Declaración sobre el
fortalecimiento de la seguridad inteJ.'
nacional

1 .

Pol;tica de aparth~~ del Gobierno
de Sudáfrica

Urgente necesidad de suspender los
ensayos nucleares y termonucleares

Importancia de la reálización Universal
del derecho de los pueblos a la libre
determinación y de la rápida conce
sión de la. independencia a los países
y pueblos coloniales para la efectiva
garantía y observancia de los derechos
humanos

Cooperación entre las Naciones Unidas y
la Organización .de la Unidad Africana
(OUA)
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Procedimiento para su examen

Cuestión que han de tener en cuenta
los organismos interesados al
examinar determinados territorios

Medidas para prevenir el terrorismo inter
nacional que pone en peligro vidas
humanas inocentes o causa su pérdida, o
compromete las libertades fundamentales,
y estudio de las causas subyacentes de
las formas de terrorismo y los actos de·
violencia que tienen su origen en lcs
aflicciones, la frustración, los agra
vios y la desesperanza y que conducen
a algunas personas a sacrificar vidas
humanas, incluida la propia, en un
intento de lograr cambios radicales

Cuestión

50. En su 938a. sesión, celebrada el 16 de agosto, sobre la base de recomendaciones
contenidas en el 709 informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.902), el Comité
Especial aprobó decisiones relativas a la cuestión de la participación de los movi
mientos de liberación nacional en la labor de las Naciones Unidas. En los
párrafos 86 a 91 infr~ se ofrece un resumen del examen de la cuesti6n por el Comité.

47. En sus sesiones 902a., 911a., y 912a., celebradas respectivamente el 23 de
febrero, el 27 de abril y el 14 de mayo, el Comité Especial adoptó nuevas deci
siones relativas a su programa de trabajo para 1973, incluido el orden de priori
dades para el examen de las cuestiones que tenía ante sí, sobre la base de las
recomendaciones contenidas en los informes 68? y 69? de~"su Grupo de Trabajo
(~/AC.I09/L~84l y L.862). Esas decisiones se mencionan en el pá~rafo 69 infra.

48. En su 9l2a. sesión, celebrada el 14 de mayo, sobre la base de las recomenda
ciones contenidas en el primer informe del Grupo de Trabajo sobre la aplicación
por los organismos' especializados y las instituciones internacionales asociadas a
las Naciones Unidas de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales :r de otras resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas (A/AC.109/L.866), el Comité Especial aprobó una decisión relativa al envío
de una misión especial para celebrar consultas con los directores de diversas orga
nizaciones. Esa decisión se refleja en el capítulo VI del presente informe
(A/9023 (Parte V».
49. En su 937a. sesión, celebrada el 15 de agosto, el Comité Especial aprobó una

I decisión en relación con el Segundo Seminario de Corresponsales Nacionales de la
Oficina de la OUA"para la Colocación e Instrucción de Refugiados Africanos, cele
brado en Addis Abeba, según se refleja en el párrafo 136 infra. En la misma sesión,
el Comité adoptó una decisión relativa a la invitación hecha al Presidente para que
hiciese uso de la palabra en una sesión especial del Consejo de las Naciones Unidas
""'~a Namibia en conmemoraci6n del Día de Namibia, según se refleja en el párrafo 121
infra.
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51. En la misma ses í.ón , sobre la base de las recomendaciones cont.en í.da« (;-~lt el
mismo informe, el Comité Especial a.doptó dec í.s í.one s );'elati V·.~.; :J. 1 f1 '·'·;~~.~~ r »;.::H d1.::

invitar a determinadas personas a comparecer ante el Comité con el P!\opó~i~u ue
reunir infor~ación sobre aspectos concretos de la situación en los territoTio~
coloniales (véanse los pé,rrafos 92 y 93 infra).

... _....._...-.-

52. En la misma sesión, sobre la base de las recomendac1(mn. r¡ ('0.nt~'1 i.t1~; .... Y' -.1

mismo informe, pI Comité Espe eí.a'l adoptó una nueva der.I ,c.i r:: t, .).r {·:id.

ae trabajo para 1973 (véanse los párrafos 75 a 85 inf~~).

....
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Grupo de Trabajo

\

Sesiones 930a. a 949a. ~ del 2 de agosto al 14 de septiembre

Subcomité de Peticiones e Información

Sesión 929a., celebrada el 20 de julio 8/

Comité Especial

Primer período de sesiones:

D. SESIONES DEL COMITE ESPECIAL y DE SUS ORGANOS AUXILIARES

Sesiones 894a. a 928a., del 30 d,e enero al 5 de julio

Segundo período de sesiones:

54. En su 896a. sesión, celebrada el 5 de febrero, el Comité Especial decidió, sin
objeciones, .mantener su Grupo de Trabajo. En su 900a. sesión, celebrada el 13 de
febrero, el Comité Especi al decidió además que la composición del Grupo de Trabajo
fuera la siguiente: Australi:a, el Congo, Etiopía, el Irak y Venezuela, junto con
~',3 cuatro autoridades, a saber, el Presidente (República Unida de Tanzania), los
dos Vicepresidentes (Trinidad y Tabago ::r el Irán) y el Relator (Bulgaria) •.

53. El Comité Especial celebró 56 sesiones en 1973, como se indica a continuación:

55. Durante el período comprendido por el presen.te informe, el Grupo de Trabajo
celebró tres sesiones, el 15 de febrero, el 25 de abril y el 14 de agosto, respec
tivamente, y presentó tres informes 9/.

56. En su 902a•. sesión, celebrada. el 23 J.e febrero, al aprobar el 68~ informe deL
Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.84l) , el Comité Especial decidió mantener el Subcomité
de Petzí cí.ones y denominarlo en adelante Subcomité de Peticiones e Informacion, y que,
además de sus tareas relativas a las peticiones y otras comunicaciones, se encargara
de seguir atentamente la aplicación de la resolución 2909 (XXVII) de la Asamblea
General, de 2 de noviembre de 1972, y la resolución del Comité Especial de 14 de
agosto de 1972 10/ relativa a la difuoión de información sóbre la descolonización.
En la misma sesión, el Comité decidió además, luego de declaraciones hechas por los
representantes de Túnez, la República Arabe Siria, la India, el Irak, y la Coa t a de
Marfil, así como por el Presidente (A./AC.l09/PV.902 y CarrIl), que en el contexto de

8/ Sesión celebrada fuera del período de sesiones, con el objeto de examinar
un aspecto concreto de la cuestión de los territorios bajo adrrdnistración portuguesa
(véanse los párrs. 19 a 22 del capítulo IX del presente informe (A!9023/Add.3».

9/ Documentos A/AC.109/L.84l, L.862 y L.902.

10/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo séptimo período
de sesiones, Suplemento No. 23 (A/8723/Rev.l), cap. I, párr. 97.
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su mandato~ el Subcomité mantuviera contactos, cuando fuera oportuno, con los movi
mientos de liberación nacional de los territorios coloniales y con las organizaciones
no gubernamentales interesadas. De acuerdo con decisiones aprobadas en la misma
sesión y en la 904a. sesión, celebrada el 12 de marzo, la composición del Subcomité
fue la siguiente:

Checoslovaquia Malí

Chile República Arabe Siria
"

,

India Sierra. Leona

Indonesia Túnez..

57. En su l85a. sesión, celebrada el 9 de marzo~ el Subcomité de Peticiones e
Información eligió Presidente al Sr. Abdelkrim Moussa (Túnez);, y en la l86a. sesión,
celebrada el 19 de mdrzo, eligió Relator al Sr. James Holger (Chile).

Subcomité I

60. En su 902a. sesión, celebrada el 23 de febrero, al aprobar' el 68~ informe del
Grupo de Trabajo (A/AC.l09/L.84l)~ el Corráté Especial decidió mantener el
Subcomité r. En la misma sesión, el Comité decidió que la oomposición del
Subcomité 1 fuera. la siguiente:

58. En el período comprendido entre el 9 de marzo y el 16 de julio, el Subcomité
de Peticiones e Información celebró 13 sesiones y presentó ocho informes al Comité
Especial 11/. En el capítulo II del presente informe (A!9023 (Parte Ir», figura
un resumen-del examen por el Comité de los informes del Subcomité sobre la cuestión
de la difusión de información sobre la descolonización. :

/. .~

1

,~-'
Yugoslavi a .

República Unida de Tanzania

Sierra Leona

Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas

Congo

Chile

China

Malí

República Arabe Siria

59. En el pe.ríodo de que se trata, el Subcomité examinó un total de 20 comunica
ciones, y decidió distribuir como peticiones 19 de ellas. Las peticiones distri
buidas por el Subcomité se enumeran en los capítulos del presente informe que se
ocupan de las cuestiones a que ellas se refieren. Entre esas peticiones figuran
tres solicitudes de audiencia cuya aprobación recomendó el Subcomité al Comité
Especial.

1

1 "

,

¡¡
,{

u
¡¡
ji
d
I!
1:
I
!
I

:ll... ,

11/ Documentos A/AC.l09/L.850, L.858, L.868, L.869, L.875, L.880, L.886
y L.890 y Corr.l.
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Subcomité II
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II
{)

~!] rt

Irak

Irán

India

Indonesia

Suecia

Trinidad y Tabago

Venezuela

Islas Seychel1es y Santa Elena;

T;l· ••
['J.Jl

AU.J tralJ. L

Al'gani stán

Etíopía

Bnlgaria
I

Costa de Marfil

Checoslovaquia

\
al

ó1 J lnn.:> U .l~ (·d.~ 8'::;D",,~'LI, <!EÜ..E·Jl'aC:c'l. el 9 de maj."zo) el Bubccuaí,té :L r,üigió PJ.·dsid~nta
a. la Sra.. Famah ..Josephiue J·\)l\.a-Bangura (S ~erra Leona).

b ) A~ tivi.dades de los intereses extr an.je ros , econOiU1COS y de otro tipo, que
..onstIt.uven un obs t ácut,o 'para la anl.Lcacf.ón de la Declaración sobre la concesión

·.d.;: ,1 -l. ínrl~pEm{lencia u lOD países y pueblos co'Lorrí al.es en Rhodes í a dul, Sur, Nanrí.bí a
. los tel'l'ito) i03 ~)ajo dOfn:tna(!ión portuguesa y en todos los demás territorios bajo
:1;:I¡Jir·tl~J.6n co.t..oni.al., así como par-a los esfuerzos tendientes a eliminar el co.l o-
dalif,¡D10') el. éXI)arthE:::~d y la dJ.scriminación racial en el Africa meridional;

c) Actzíví.dadea miJ.itares ~r disposiciones de carácter militar a.doptadas por
.las Potencias coloniales en los territo;r:ios bajo su administración que puedan
const~tuir un obstáculo a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la Lndepenúencd a a los países y pueblos coloniales.

f,S.. T:U f3·,¡'b:..omité II celebró 2'( sesiones en el período comprendido entre el 9 de
II1[.rr·/-r.~ ~r' I-':~! ~l QE; agoat.o , y prer,-;ntó informes sobre los siguientes temas que se le
habían remitid.'J par-a su P'X1j.nH~n:

6~. En su g02a. sesión, celebrada el 23 de febrero, al aprobar el 68~ informe del
Grupo do Traba.jo (.A./AC09/L,,81~l), el Comité Especial deci.dió mantener el Subcomité II.
'Bin la mi::5l!la 8e8ión~ el Comité decidió que la composición del ~ubcomité II fuera
-~. a ~,i e:" -~ et~ ;-. l'

D -u~....L ~. • .-

!;).t, gn S1.~ 1622." sesión, ce.Let.r-ada el 9 de marzo, el Bubcoml.t é II eligió Pr'es í dent.e
~LL f: .... Yi.11fl"'I. Ta.desse (Etícpí!3.) ~ Vi oepr-es í dente al Sro Mohamad Sidik (Indonesia) y
-t:.:l :.~"j": "":r'. Ho.eaci o ta teagF'. t~r'on t.a (Venezuela).

62. El Subcomité I celebró 12 sesiones en el período comprendido entre el 9 ,de
ma.rzo y el 15 de agost;c , ;; presentó in.tormes sobre las sigUientes cuestiones que
se le habít¡J,~ remitido para su examen:
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[1 a) Islas Gilbert y Ellice, Isla Pitcairn e Islas Salomón;

b)

c)

Isla Niue e Islas, Tokelau;

Nuevas Hébridas;

d) Samoa Americana y Guam ;

e) Islas Cocos (Keeling) y Papua Nueva Guinea;

. ..

'e ..

í)

j)
Caicos;

k)

-
Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico;

Brunéi;

Bahamas;

Bermudas;

Islas Vírgenes Británicas, Islas Caimán, Montserrat e Islas Turcas y

Islas' Vírgenes de los Estados Unidos.

Grupo de Trabajo sobre la aplicación por los organismos especializados
y las instituciones internacionales asociadas a las Naciones Unidas de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos colonialés y de otras resoluciones pertinentes de las

Naciones Unidas

66. En su 902a. sesión, celebrada el 23 de febrero, al aprobar el 68~ informe del
Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.84l), el Comité Especial decidió crear un Grupo de
Trabajo para que siguiera atentamente la aplicación por los organismos e::>pécializados
y las instituciones internacionales asociadas a las Naciones Unidas de l~ Declaración
contenida en la resolución 1514 (XV) y de otras resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas. En la misma sesión, el Comité Especial decidió que la composición
del Grupo de Trab aj o fuera la siguiente :

i
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Bulgaria

India

Irak:

República Unida de 'r~llzunia

Suecia

Túnez

67. En su primera sesión, celebrada el 9 de marzo, el Grupo de Trabajo eligió
Presidente al Sr. Riyadh Al-Qaysi (Irak).

68. Durante el afio, 'el Grupo de Trabajo celebró 13 sesiones en el período compren
dido entre el 9 de marzo y el 9 de mayo , y. presentó 2 informes al Comíté Especial 12/ •
En el capítulo VI del presente informe (A/9023 (Parte V», figura una reseña del
examen de esos informes por el Comité Especial.

Documentos A/AC~109/L.866 y A/9023 (Parte V), cap. VI, anexo I~
Ao
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69. Durante el período comprendido por el presente informe~ el Comité Especial
examinó la situación de Los siguientes Territorios:

E. EXAMEN DE LOS TERRITORIOS

¡,

!

i í..,

Sesiones

895~ 903, 915 a 922, 929, 930

930, 931

930, 931

930, 931

915, 916

915, 916

912

922 a 926

912, 92", 928, 930

936, 937

908, 923, 925

934 a 938

906 a 911, 922, 946

946

939 a 941

-30-

Archipiélago de las Comoras

Antigua, Dominica, Granada , San Cristóbal
Nieves-Anguila, Santa Lucía y San Vicente

Rhodesi.a del Sur

Gibraltar; Honduras Británica (véase la
nota de pie de página '7 supra);
Somalia Francesa (véase la nota de pie
de página 6 supra)

Islas Niu.e e Islas Tokelau

Namibia

Nuevas Hébridas

Bahamas

sáhara Español

Territorios.bajo administración
portuguesa

Bermudas

Islas Vírgenes Británicas, Islas Caimán,
Montserrat e Islas Turcas y Caicos

Islas Gilbert y Ellice, Isla Pitcairn e
Islas Salomón

Islas Seychelles y Santa Elena

Islas Falkland (Malvinas)

Territorins

r:Perritbrios remitidos al Subcomité II

Territorios remitidos al Subcomité I
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Territorios

Islas Cocos (Keeling) y Papua Nueva Guinea

Samoa Americana y Guam

Territorio en fideicomiso de las Islas
del Pacífico

Sesiones

940, 941

941, 943

941, 943

o Brunéi

Islas Vírgenes de los Estados Unidos

70. En los capítulos VII a XXVIII del presente informe (A/9023/Add.l a 6), figura
una reseña del.examen por el Comité E~pecial de la situación de los Territorios
indicados precedentemente, jUnto con las resoluciones y, en su caso, las conclu-,
saones y recomendaciones aprobadas a ese respecto.

F. CDESTION DE LA LISTA DE TERRITORIOS ~ LOS QUE SE
APLICA LA DECLARACION

71. En su 902a. sesión, celebrada el 23 de febrero, el Comité Especial, al
aprobar el 68? informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.841), decidió entre
otras cosas examinar por separado la cuestión de la lista de Territorios a los
que se aplicaba la Declaración y remitirla al Grupo de Trabajo para su examen
y para que formulara recomendaciones3

72. Al adoptar esa decisión, el Comité Especial recordó que en su informe a la
Asamblea General en su vigésimo séptimo período de sesiones 13/, había afirmado
que, con sujeción a las directrices que la Asamblea General pudiera formular a
ese res~ecto, seguiría examinando como parte de su programa de trabajo para 1973
la lista de territorios a los que se aplicaba la Declaración. El Comité recordó
además que en el párrafo 3 de su resolución 2908 (XXVII), la Asamblea General
había aprobado el informe del Cemité Especial, incluido el programa de trabajo
previsto para 1973.

73. En su 938a. sesión, celebrada el 16 de agosto, el Comíté Especi al examinó la
cuesti6n sobre la base de las recomendaciones contenidas en el 70~ informe del
Grupo de Trabajo (A/AC.l09/L.902). El párrafo pertinente del informe dice lo
siguiente:

"16. Con respecto a la cuestión de la lista de territorios a los que se aplica
la Declardción, el Grupo de Trabajo decidi6 recomendar al Comité ~special que
continuara el examen de este tema en su próximo período de sesiones, con
sujeción a las directrices que la Asamblea General p~diera formular a ese

13/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo séptimo períodq_de
sesiones') Suplemento No. 23 (A/8123/Rev~1), cap. 1, párr. 188•.
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de agosto, el Comité Especial tuvo ante
(A/AC.109/L.902), cuyos párrafos perti-

en sus sesiones 938a." 94la. a 944a. ,
entre el 16 y el 30 de a~osto.

Resolución sobre Puerto Rico aprobada por el Comité Especial
el 28 de, agosto de 1972 ~I

Ibid., párr. 85.

Encal"ga a su Grupo de Trabajo que le presente a principios de 1973
un ifnrome que se refiera concretamente al procedimiento que ha de seguir
~l Comité Especial para la aplicación de la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General eón respecto a Puerto Rico.

respecto en su vigésimo octavo período de sesiones. El Grupo de Trabajo
convino también en recomendar que el Comité tomara nota de la declaración
hecha por el representante ~e Fiji en su 930a. sesión, celebrada el 2 de
86ostO, acerca de la cuestión de la aplicabilidad de la Declaraci6n a los
territorios franceses del Océano Pacífico (A/AC.I09/PV.930)."

"13. En su 890a. sesión, celebrada el 28 de agos'to de 1972, el Comité Especial
aprobó una resolución relativa' a la cuestión de la aplicabilidad de la
Declaración con respecto a Puerto Rico, cuyo párrafo dispositivo decía lo
siguiente: .

"14. Luego de un debate, el Grupo de Trabajo acordó por consenso que, a fin
de que se pudiera examinar cabalmente ,la cuestión Y' de que todos los miembros
del Comité, y los no miembros del Comi té que desearen hacerlo, tuvieran la
oportunidad de expresar sus puntos de vista al respecto, sería más apropiado
examinar este asunto en sesiones plenarias del Comité Especial.

"15. El Grupo de Trabajo fue informado también de las soli citudes de audiencia
recibidas del Partido Socialista Puertorriqueño y del Partido Independentista
Puertorriqueño ••• Teniendo presente que los aspectos su~tantivos de la
cuestión están estrechamente vinc~lados con los aspectos de procedimiento a
que se refiere·, la recomendación precederrte , el Grupo de Trabajo convino en
que el Comité Especial podría adoptar las medidas apropíadas con respecto a
las solicitudes en relación con su examen de la cuestión."

74. E:n la misma sesión, el Comité Especial aprobó sin ob\1eciones las recomenda
ciones mencionadas precedentemente.
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i~ 75. En su 902a. sesión, celebrada el 23 de febrero, el Comité Especial, al aprobar
\1 el 68? informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.841) , decidió entre otras cosas
t~.} examinar por separado un tema titulado: "Resolución sobre Puerto Rico aprobada por
1 l el Comíté Especial el 28 de agosto de 197217

, Y remitirlo al Grupo de Trabajo para
• 1su examen y para que fC''''mulara recomendaciones.

r
f

r 76. El Comité Especial examinó el tema
\ 947a y 948a., en el período comprendido
l

'f 77. En su 938a. secí ón, celebrada el 16
"Isí el 70~ informe de su Grupo de Trabajo
'1 nentes expresaban:
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83. En la 948a. sesicn, celebrada el 30 de agosto, el Comité Especl~l ap~obó el
proyecto de resolución (A/AC.109/L.900) por votación nominal de 12 votos contra 2
y 9 abstenciones (véase el párrafo eh ~.:lfra). El resultado de la votación fue el
siguiente:

Afganistán, Australia, Costa de Marfil, Fiji, Indonesia,
Suecia, Trinidad y Tabago, Túnez, Venezuela.

Etiopía, Lr án .

Bulgaria, Congo, Checcslovaquia, Chile, China, India, Irak,
Malí, República. Arabe Siria, República Unida de Tanzania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yugoslavia.

Abstenciones:

Votos a favor:

Votos en contra:

------.-

81. En la 943a. sesión, celebrada el 23 dé agosto~ el Sr. Juan Mari ~ra8,

Secretario General del Partido Socialista Puertorriqueño, formuló una declaración
(A/AC.I09/P1,l.943). En la 944a. sesión, celebrada el 24 de agosto, formuló una .
declaración el Sr. Rubén Berríos Martínez) Presidente del Partido Independent ista
Puertorriqueño, y tanto él como eO¡ Sr. Juan Mari Bras respondieron a las preguntas
que les formularon los·representantes de la República Arabe Siria y Fiji
(A/AC.I09/PV.944). En la ~isma sesión, formularon declaraciones los representantes
del Irak, el Congo, la Unión d€ Repúblicas Socialistas Soviéticas y Bulgaria, así
como el representante de Cuba, con el asentimiento del Comité (A/AC.109/PV.944).

82. En la 947a. sesión) celebrada el 29 de agosto, los representantes del Congo
y la República PIabe Siria presentaron un proyecto de resolución sobre el tema
(A/AC.I09/L.9CO), p~trocinado por el Congo, el Irak, Malí y la República Arabe
Siria. En la misma sesión, formularon declaraciones a ese respecto los represen
tantes de Chile y Checoslovaqui a (A/AC .109 /PV. 947) •

50. En su 942a. sesión, celebrada el 22 de agosto, Luego de las declaraciones que
para explicar su voto hicieren los representantes de Etiopía y la Costa de Marfil,
el Comíté Especi al decidió por 12 votos contra rrír.guno y 12 abstenciones, acepta.r
las dos solicitudes de audiencia. En la misma sesión, los representantes de la
India y el Irán hicieron otras declaraciones para explicar su voto (A/AC.I09/PV.942
y Corr.l).

l.
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I¡..... '(~l~o·ri.aEd'la~sla primera sesión, e¡ Comi Lé Eapec i a.l , al aprobar las recomendaciones men- .l._.~.!.

_ del Grupo de Trabajo, decidió examinar el +jema en sus sesiones plenarias. ,
1: Luego de esa decisión II el representante de Cuba , con el asentimiento del Comi té, l[
i· hizo una exposición relativa al tema (A/AC.I09/PV.938). .~.

1: .79. En la 9~la. sesión, celebrada el 21 de agosto, el representante de Chile ~
propuso que el Comité Especial decidiera acept ar las dos solicitudes de audiencia ~.'

mencí.onadas en el parz-at'o 77 supra, sin perjuicio del examen posterior del tema 1.
por el Comité. A ese respecto, formularon declaraciones en la misma sesión los I~

representantes de Etiopía, el Irak y la Costa de Marfil (A/AC.109J:v .. 941); y, en t":
la 942a. sesión, celebrada el 22 de agosto, hi cieron lo prop.ío los representantes 1>
del Ira1\. ~ la República Arabe Siria, Malí, Australia, la Costa de Marfil y Etiopía ~
(A/AC.109/PV.942 y Corr.l). I
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En la misma sesión, explicaron su voto Les representantes de Venezuela, Trinidad y
Tabago~ la India, Australia y el Irán (A/AC.l09/PV.948). Asimismo, con el asenti
miento del Comité~ formularon declaraciones el representante de Cuba y, a conti
nuación de la audiencia celebrada durante la 943a. sesión, ~l Sr. Juan Mari Bras
del Partido Socialista Puertorriqueño (A/AC.l09/PV .. 948).

84. A continuación se reproduce el texto de la resolución (A/AC.109/4;;8) aprobada
por el Comité Especial en su 948a. sesión celebrada el 30 de agosto, y a la que se
ha hecho referencia en el párrafo 83 supra':

"El Coreité Especial,

Habiendo examinado la cuestión relativa a su resolución de 28 de agosto
de 1972 sobre Puerto Rico 15/ ,

Habiendo escuchado las d~claraciones de representantes del Partido
Socialista Puertorriqueño y del Partido Independentist~Puertorriqueño16/,

Reafirmando que, de conformidad con la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales, que figura en la reso
lución 1514 (XV) de la Asamblea General" de ll~ de diciembre de 1960, todos
los pueblos tienen el derecho de libre detel~nacióny, en virtUd de este
derecho, determinan libremente su condición política y persiguen libremente
su desarrollo económico, social y cultural,

Reafirmando asimismo que todos los pueblos tienen un derecho inalienable
a la completa libertad, al ejercicio de su soberanía y a la integridad de su
territorio nacional,

Considerando la necesidad de promover el estudio de todos los aspectos
pertinentes le la situación con respecto al procedimiento para ia apli cací.ón
de la resolución 1514 (XV) en lo que concierne a Puerto Rico,

Recordando su resolución de 28 de agosto de 1972 sobre Puerto Rico,

l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Puerto Rico a la libre
determinación y a la independencia, de acuerdo con la resolución 1514 (XV) de
la Asamblea G~neral, de 14 de diciembre de 1960;

2. Pide al Gobierno de los Estados Unidos de América que se abstenga de
adoptar medida alguna que pueda impedir que el pueblo ejerza plena y libremente
su derecho inalianable a la libre determinación y a la independencia, así como
sus derechos económicos, sociales y de otra índole y, en especial, que evite
toda violación de esos derechos por las entidacles corporativas bajo su
jurisdicción;

15/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo séptimo período de
~iones, Suplemento No. 23 (A/8723/Rev.l), cap. I, párr. 85.

16/ A/AC.I09/PV.943 y 944.
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3. Pide a su Relator que, con la asistencia de la Secretaría, reúna toda
la información pertinente sobre la cuestión, 1ncluso las opiniones de todas
las partes interesadas, con el propósito de facilitar su consideración de la
cuestión en 1974;

I
1¡

4. Decide mantener .La cuestión bajo examen permanente. Yf

85. El 4 de septiembre se transmitió e.L texto de la resolución al Representante
Permanente de los Estados Unidos de Améric'3. ante las Naciones Unidas, para cono
cimiento de su Gobierno.

, ..

l.
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~1ouvement de libération na.tionaJ.e des
C01:;')J"es (HOLINACO)

Movimientos de liberación nacional

South West Africa People's Or~anization

(SWAPO)

Partido Africano da Independencia da
Guiné e Cabo Verde (PAIGC)

Frente de Libertaq'ao de Moc;ambique
(FRELIMO)

Zimbabwe African National Union (ZANU)
ZimbabvTe African People I s Union (ZAPU)

It'rente Nac ional para a Libert.ac'áo de
Angola (FNLA)

Movimiénto Popular de Libertac.;ao de
Angola (MPLA)

-36-

CUESTION DE LA PARTICIPACION DE LOS r:10VIHIENTOS DE LIBERACION
NACIONAL EN IIOS TRABAJOS DE LAS NACIONES UNIDAS

G.

Territorios

Archipi~lago ele las Comoras

Namibia

Mozambique

Rhodesia del Sur

Angola

Guinea (Bissau) y Cabo Verde

I

fllS7 ... Además, dada la necesidad de un contacto estrecho y continuo con los
movimientos de liberación de los territorios interesados para que el Comité
pueda cumplir eficazmente el mandato que le ha confiado la Asamblea Genera1, y
a la luz de las disposiciones pertinentes del Programa de actividades contenido
en la resolución 2621 (XXV), así 'como del párrafo 14 de la resolución 2878 (XXVI)
el Comit~ considerará la posibilidad de invitar, en consulta con la OUA y por
su!intermedio, a los representantes de los movimientos de liberación pertinentes,
cuando se~ necesario y con carácter de observadores, a que participen en las
actividades del Comí t é relacionadas con sus respectivos países ... 1: 17/

86. En su ir '~rme a la Asamblea General en su vigésimo séptimo período de sesiones,
el Comit~ Especial sefla16, entre otras cosaR~ lo siguiente:

88. A la luz de 10 anterior y comando en cuenta la ~:~ecisión conexa tomada por la
Asamblea General en su vigésimo séptimo período de sesiones, el Comité Especia.l,
en consul.ta con la ~UA y por su intermedio, invitó a los representantes de los
movimientos de liberación nacional interesados a que participaran, con carácter de
obser-vadores , en el examen de los territorios pertinentes. Respondiendo a esa
invitación, los siguientes movimientos de libe~ación participaron como observadores
en las deliberaciones correspondientes del Comit~ Especial:

87. En su vigésimc s~ptimo período de sesiones, la Asamblea General, en ~l párrafo 3
de su resolución 2908 (XXVII), aprobó el programa de trabajo previsto por el Comité
Especial para 1973, incluida la decisión arriba mencionada.
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89. En los capítulos VII, VIII, IX Y XI del presente informe (A/9ü23íAdd. 1 a 4)
figura una relación de las deliberaciones del Comité en relación con los territorioe
~,r.riba mencionados y se incluyen referencias a las r eundones en que los representan
tes de los movimientos de liberación nacional pertinentes hicieron declaraciones.

90. En su 938a. sesión, celebrada el 16 de agosto, el Comité Especial examinó la
cuestión de la participaci6n de los movimientos de liberación nacional pertinentes
en los trabajos de las Naciones Unidas sobre la base de las recomendaciones conte
nidas en el 70~ informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.902). En los párrafos
conexos del informe Se señala que:

"11. ••• el, Grupo de Trabajo recordó que, en su vigésimo séptimo período de
sesiones, l~ Asamblea General, al aprobar las recomendaciones correspondientes
del Comité Especial, había adoptado las disposiciones financieras necesarias
para que los movimientos de liberación nacional ~~'econocidos por la Organización
de la Unidad Africana (OUA) pudieran participar como observadores en las deli
beraciones pertinentes del Comité Especial en 19í3. Consiguiefitemente, los
representantes. de esos movimientos participaron durante 1973, en calidad de
observadores, en el examen por el Comité de los temas correspondientes. Teniendo
present1es los resultados positivos logrados así en la labor del Comité como
consecuencia de la participación de esos representantes, el Grupo de Trabajo
convino en recomendar que, en su examen de.los temas correspondientes en 1974
y con sujeción a las directrices que pudiera recibir a ese respecto de la
Asamblea General en su vigésimo octavo período de sesiones, el Comité invitara
a representantes de los movimientos de liberación nacional interesados a
continuar parti~ipando en calidad de observadores en las deliberaciones del
Comité relativas a sus países. Además, el Grupo de Trabajo convino en que el
Comité podría considerar la posibilidad de incluir en la Hección correspondiente
de su inform~ a la Asamblea General una recomendación en el sentido de que,
al consignar los recurS0S financieros necesarios para las actividades del
Comité en 1974, la Asamblea también tuviera esto presente.

"12 •••. el Grupo de Trabajo convino también en recomendar al Comité Especial
que, tomando en cuenta las aportaciones hechas por los representantes de los
movimientos de liberación nacional que habían participado en la labor de la
Cuarta Comisión en el vigésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea

\. 'General, propusielan a la Asamblea que, en su próximo período de sesiones,
invitara a los jefes de los movimientos de liberación nacional de los terri
torios coloniales del Africa reconocidos por la OUA a continuar participando
como observadores en las deliberaciones de la Cuarta Comisión concernientes
a sus países respectivos. En este sentido, el Comité Especial también podría
sugerir a,la Asamblea General que la Cuarta Comisión considerara la po~ibilidad

de examinar la propuesta precedente al comienzo del período de sesiones, durante
su examen de la organización de sus trabajos, de manera que pudieran cons í.derars e
los arreglos necesarios, incluso las asignaciones de recursos financieros que
correspondieran, a 'tiempo para. asegurar dicha par-tí.cí.pac Lón , El representante
de Venezuela reservó la posición de su Gobierno a este respecto."
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CUESTIONES RE~ATIVAS A LOS TERRITORIOS PEQUEÑOSH.
I

"18. . .. el Grupo de Tra.bajo convino en que el Comité Especial debía considerar
la posibilidad de invitar, en consulta con la OUA y los movimientos de libera
ción nacional correspondient(s, a personas que pudiesen proporcionarle infor..
mación sobre aspectos concretos de la situación imperante en territorios colo~·

niales que tal vez no fuera posible obtener de otra manera. El Grupo de Trabajo
convino también en sugerir que el Comité Especial incluyera en la sección
apropiada de su informe a la Asamblea General una recomendación en el sentido
de que, al adoptar las disposiciones finan~ieras necesarias 'para sufragar las
actividades del Comité durante 1974, la Asamblea tuviera también en cuenta
esta circunstancia. i1

...

"17 . . . . el Grupo de Trabajo consideró la cuestión de los arreglos que debían
hacerse, en caso necesario, para obtener de determinadas personas la información
que el Comité Especial pudiera considerar de importancia vital para su examen
de aspectos concretos de la situación imperante en territorios coloniales.

Arre~los ~ara obtener información de deternlinadas ~ersonas

92. En esa misma sesión!t actuando también sobre la base de las recomendaciones
contenidas en el informe arriba mencionado de su Grupo de Trabajo, el Comité Especial
examinó la cuestión de los ar:r'eglol:~ que debían hacerse, en caso necesario, para
ohtener de determinadas personas la información que el Comité pudiera considerar de
importancia vital para su examen de aspectos concretos de la situación imperante en
los territorios coloniales.. En los párrafos conexos del, informe se dice que:

94. En su 902a. sesión, celebrada el 23 de febrero, el Comité Especial, al aprobar
el 68~ informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.841), decidió, entre otras cosas,
abordar por separado el tema titulado ~iCuestiones relativas a los pequeños territo
rios", y considerarlo en sus sesiones plenarias y en las sesiones de los subcomités,
según procediera. En esa misma sesión, sobre la base de una recomendación contenida
en dicho informe, el Comité Especial también decidió celebrar con carácter priori-
tario, un intercambio preliminar de opiniones sobre el tema, que ulteriormente sería
tenido en cuenta por los subcomités interesados en el contexto de sus respectivos
mandatos.

95. Al tomar tales decisiones, el Comít.é EspF'f"ial tuvo presentes las disposiciones
de la resolución 2908 (XXVII) de la Asamblea General~ en cuyo párrafo 14 ésta pide
al Comité "que siga dedicando (·';special atención a los territorios pequeños 'Y que

93. En esa misma sesión, el Comité Especial aprobó sin objeciones las recomeilJaciones
del Grupo de Trabajo citadas supra.

'91. En esa misma sesión, el Comité Especial aprobó siñ objeciones las recomenda~·

ciones del Grupo de Trabajo citadas más arriba.

\
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recomiende a la Asamblea General los .métod.os más adecuados y también las medidas que
deben tomarse nara perm:i:tir que las poblaciones de esos territorios e,jerzan plenamente
y sin más demora su derecho a la libre determinación y a la Lndependencí.a" El
Comíté Especial también tomó debidamente en consideración otras resoluciones pertí-.
nentes aprobadas por la Asamblea General en su vigésimó séptimo período de sesiones.
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96. En las sesiones 903a. a 905a., celebradas entre el 8 y el 26 de marzo, se
sostuvo el intercambio general de opiniones sobre el tema. Hicieron decla.raciones:
el representante de Suecia en la 903a. sesión (A/AC.l09/PV.903); los representantes
del Irak y la Costa de Marfil en la 904a. sesión (A!AC.l09/PV.904); y los represen
tantes de Indonesia, Venezuela~ China, Australia) el Irán, Checoslovaquia, la
República Unida de Tanzania y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas en la
905a. sesión (A/AC.109/PV.905 y Corr.l).

97. r1ás adelante, el Comité Especial, al aprobar los distintos informes pertinentes
de los subcomités I y II~ 'tomó nota de que esos órganos hab~an tenido en cuenta las
disposiciones pertinentes de las citadas resoluciones de la Asamblea General al exa~

mínar los territorios concretos que se les habían asignado y decidió proseguir el
estudio del t ema en su sir:uiente período de sesiones, a reserva de las directrices
que la Asamblea General deseara dar al respecto en su vigésimo octavo período de
ses~ones.

I. COnFERENCIA D\ITERNACIONAL DE EXPERTOS PARA EL APOYO A LAS VICTIr.OO
DEL COLONTALISHO Y EL APARTREID EN EL AFRICA MERIDIONAL

~8. En su informe a la Asamblea General en su vigésimo séptimo ~eríodo de sesiones,
el ~\>lllité :especial, refiriéndos~ a su programa de trabajo para 1973~ indicó, entre
otras cosas, que:

i'193 o ... la Asamblea General sin duda deseará tener nreserrte el resultado de
las consultas pendientes relativas a la preparación por la OUA de una conferen-·
cia mundial para apoyar a las víctimas del apartheid y el colonialismo, que se
celeb~ará en 1973 en Oslo (Noruega). El Comité cree, a este respecto, que la
Asamblea General desearía que el Comité estuviese representado en f'orma adecuada
en la Conferencia si ésta se celebrase, segun lo previsto J en 1973.': 18/

99. En su vigésimo ~~ptimo períódo de sesiones, la Asamblea General~ en el párrafo 3
de ru resolución 2908 (XXVII), aprobó el programa de trabajo previsto por el Comité
Especial para 1973~ incluida la propuesta arriba citada. Además, la Asamblea General
en el párrafo 1 de su resolución 2910 (XXVII)!l pidió al Secretario General que:¡
actuando de común acuerdo con la OUA, orp.;anizara lten Oslo en 1973 una Conferencia
Internacional de Expertos para el Apoyo a las Víctimas del Colonialismo y el Apartheid
en el Africa Meridional ....i.

,.

"

es
~ .

.§..e:.s~ones.,

Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo séptimo período de
Supleme-,nto No. ~3 (A/87'23/Rev.l)) capo I, párro 193 .
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103. En el informe preparado por el Secretario General y presentado a la Asamblea
General en su vigésimo octavo período de sesiones, figura una relación de la
organización, las deliberaciones y los resultados de la Conferencia, de conformidad
con 1as disposiciones pertinentes de la resolución 2910 (XXVII) de la Asamblea
General (A/906l).

102. Tal como consta en los capítulos pertinentes de su informe, el Comité Especial,
al exa~inar los territorios coloniales pertinentes, tomó en cuenta la información
co:~~xa que le proporcionaron el Presidente, los demás miembros que habían asistido
a la Conferencia y otros participantes, incluidos particularmente los movimientos
de liberación nacional de los Territorios coloniales del Africa Meridional y las
organizaciones no gubernamentales interesadas. ~demás, en relación con el examen
de los distintos territorios, el Comité Especial tomó en consideración el programa
de acción aprobado por la Conferencia para señalarlo a la atención de la Asamblea
General en su vigésimo octavo período de sesiones.

104. En su 915a. sesión, celebrada el 13 de junio, el Comité Especial decidió pedir
a la Oficina de Información Pública que publicara en la forma adecuada una selección
de los documentos de trabajo presentados durante la Conferencia, así como de las
declaraciones pertinentes hechas por los participantes en ella (véase A/9023
(Part II), cap. II, párr. 8 d».

101. En su 903a. sesión, celebrada el 8 de marzo, el Comité Especial, al aceptar
una invitación del Secretario General en .ese sentido, decidió autorizar a su
Presidente a hacer una declaración en la Conferencia en nombre del Comité y a parti
cipar en las deliberaciones de la misma. De acuerdo con tales decisiones~ el
Presidente del Comíté Especial asi:¿.'~ió a la Conferencia, que se celebró en Oslo
del 9 al 14 de abril, e informó vbfbalmente al Comité Especial en su 907a. sesión,
celebrada el 23 de abril. En esa sesión, los representantes de la Ipdia, Bulgaria
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas formularon declaraciones en relación
con la Conferencia (A/AC.I09/PV.907).

100. En su 902a. sesión, celebrada el 23 de febrero, el Comité Especial, al aprobar
el 68~ informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L~841), decidió, entre otras cosas,
examinar el tema titulado "Conferencia Internacional de Expertos para el Apoyo e las
Víctimas del Colonialismo y el Apartheid en el Africa Meridional" y pedir a los
órganos interesados que, al examinar los territorios concretos~ tomaran en cuenta
ese te~a. Sobre la base de la reco~endación del Grupo de Trabajo, el Comité Especial
decidió también autorizar a los miembros de su Mesa a celebrar consultas, según proce
diera, con los miembros de las mesas de los demás órganos pertinentes de las Naciones
Unidas sobre cuestiones de interés común, en particular en relación con la celebración,
de la Conferencia.
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J. SEMAJIA DE SOL¡DARIDAD CON LOS PUEBLOS COLONIALES DEL AFRICA
MERIDIONAL y GUINEA (BISSAU) y CABO VERDE QUE LUCHAN POR LA

LIBERtrAD, LA INDEPENDENCIA Y LA IGUALDAD DE DERECHOS

105. En su 902a. sesión, celebrada el 23 de febrero, el Comité Espec~al, al aprobar
el 68~ informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.84l)~ decidió, entre otras cosas,
examinar separadamente el tema titulado flSemana de solidaridad con los' pueblos colo
niales del Africa meridional y Guinea (Bissau) y Cabo Verde que luchan por la liber
tad, la independencia y la igualdad de derechos fi

•

106. Al examinar el tema, el Comité Especial se guió por las disposiciones perti
nentes de la resolución 2911 (XXVII) de la Asamblea General, en cuyo párrafo 2 la
Asamblea General recomienda que Ilen ocasión de la Semana, se celebren reuniones,
se publiquen en la prensa y se transmitan por radio y televisión materiales adecua-
dos y se lleven a cabo campañas públicas con el propósito de obtener contribuciones
para el Fondo de asistencia para la lucha contra el colonialismO y el a'Partheid
establecido por la Organización de l~ Unidad Africana lt

• Adémás~ el Comité Especial
también se guió por las recomendaciones pertinentes de su Subcomité de Peticiones
e Información (A/AC.109/L.869), las que hizo suyas en su 913a. sesión, celebrada
el 21 de mayo. Estas recomendaciones tendían a que:

a) El Comité Especial celebrara, en la semana que comenzaba el 25 de mayo,
una reunión solemne con la participación de las organizaciónes no gubernamentales
particularmente interesadas en la esfera de la descolonización;

b) En los años subsiguientes, el Comité Especial considerara la posibilidad
de organizar un seminario de una semana so~re la descolonización, que se iniciara
el 25 de mayo, de acuerdo con las circunstancias;

e) En relación Con la semana de solidaridad, se invitara a la Oficina de
Información Pública a que:

i) Tomara medidas eficaces para divulgar la resolución 2911 (XXVII),
relativa a la difusión de información sobre la descolonización con objeto de
obtener el apoyo más amplio posible de todas las partes interesadas para lograr
su plena aplicación, incluida particularmente la preparación de programas espe
ciales de publicidad basados en todos los documentos, datos y material
disponibles .

ii) Intensificara sus esfuerzos tendientes a obtener, por conducto de los
Centros de Información de las Naciones Unidas~ la cooperación cabal de todas las
organizaciones no gubernamentales interesadas en la difusión de información sobre
la descolonización y, en particular 9 en la preparación de campañas para obtener
contribuciones para el Fondo de asistencia para la lucha contra el colonialismo
y el apartheid de la OUA.

iii) Divulgara ampliamente la Semana de solidaridad meo.iante publicaciones
y programas de radio y televisión a fin de que la información sobre esa semana
recibiera la. más amplia difusión posible en la prensa mundial.

-41-
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iVEl Comité Especial considerará las recomendaciones adicionales que se
hagan a ese respecto en la sesión que celebrará el lunes 21 de mayo de 1973. íI

liSe recordará que, al aprobar la resolución 2911 (XXVII), la Asamblea
General~dirigió un llamamiento a los gobiernos y a los pueblos del mundo
para que celebraran anualmente una Semana de solidaridad con los pueblos
coloniales del Africa meridional y Guinea (Bissau) y Cabo Verde que luchan
por la libertad, la independencia y la igualdad de derechos, y propuso que
esa semana se iniciara el 25 de mayo~ Día de la Liberación de Africa. Además,
la Asamblea General recomendó que, en ocasión de la Semana, se celebraran
reuniones, se publicaran en la prensa y se transmitieran por radio y

I
televisión materiales adecuados y se llevaran .a cabo campañas públicas con
el propósito de obtener contribuciones para el Fondo de asistencia para la
lucha contra el colonialismo y el ~artheid establecido por la Organización
de la Unidad Africana.

ifTeniendo presente la importante función que cumple la comunidad inter
nacional en el suministro de ayuda para que los pueblos coloniales logren la
libertad, independencia y la igu&ldad de derechos, y tomando en consideración
las funciones especiales de los órganos de las Naciones Unidas competentes,
el Comité Especial ha invitado a los Presidentes del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia y del Comité Especial del AEartheid a que hagan uso de
la palabra en esa reunión.

Comunicad~ emitido por el Presidente I~terino ~l 18 d~mayo de 1973

"El Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a
la aplicaci6r de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales celebrará una reunión especial el miércoles 23
de mayo de 1973, a las 11.00 horas, en el salón del Consejo de Adm.inistración
Fiduciaria, para celebrar la Semana de solidaridad con los pueb.l.cs coloniales
del Africa meridional y Guinea (Bissau) y Gabo Verde que luchan por la
libertad, la independencia y la igualdad de derechos, de conformidad con la
r eso.luc Ión 2911 (XXVII) de la Asamblea General.

d) El Presidente del Comité Especial y el Secretario General dirigieran un
llamamiento a todos los gobiernos, organizaciones y parti~u1ares, especialmente
a personalidades destacadas de la vida pública y a literatos~ así como a los
dirigentes de los movimientos laborales y juveniles, para que expresaran su soli
daridad con los pueblos coloniales en su lucha por la liberación y ejercieran una
labor. de orientación, dentro de sus respectivas esferas de competencia y actividades,
para estimular a la opinión pública mundial a apoyar a los pueblos coloniales del
Africa meridional y de Guinea (Bissau)" y Cabo Verde •

.
107. El 18 de mayo, el Sr. Frank O. Abdulah (Trinidad y Tabago), Presidente
Interino del Comité Especial, emitió un comunicado sobre la celebración de la
Semana de solidaridad. El texto de dicho comunicado, ~ue se reproduce a continua
ción, fue preparado por el Presidente Interino en consulta con los miembros del
Comité. .

ni
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108. Habida cuenta de lo anterior y después de haber considerado la cuestión nueva
mente en su 9l3a. sesión, celebrada el 21 de mayo, en la que hicieron declaraciones
los representantes de Chile, la India, Australia, Túnei~ la Costa de Marfil, la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Malí y el Irak, así como el Presidente
(A/AC.109/PV.9l3), el 23 de mayo el Comité Especial celebró una reunión especial
(9l4a. sesión) para celebrar la Semana de solidaridad. Entre los asistentes a
la reunión, además de los miembros de varias Misiones Permanentes de Estados Miembros
ante las Naciones Unidas y de representantes de organismos especializados y
organizaciones no gubernamentales, estuvieron representados por sus respectivos
Presidentes los siguientes órganos de las Naciones Unidas: el Consejo de Següridad,
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, la Comisión de Derechos Humanos y
el Comité Especial del Apartheid. También participaron en la reunión el Presidente
del Grupo Africano en las Naciones Unidas para el mes de mayo de 1973 y el
Secretario Ejecutivo de la QUA en las Naciones Unidas.

109. En esa misma sesión, formularon declaraciones el Presidente del Comité
Especial y los representantes de Filipinas, Tu~quáa (en su carácter de Presidente
Interino del Consejo de las Naciones Unidas ~ara Namibia), la India (en su carácter
de Relator del Comité Especial del AEaFtheid), Guinea (en su carácter ·de Presidente
del. Grupo Africano en las Naciones Unidas para el mes de mayo de 1973), el Sudán
(en su carácter de Presidente del Consejo de Seguridad), Chile, Checoslovaquia,
Suecia, Túnez, Fiji y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (A/AC.I09!FV.9l4).

110. Atendiendo a la recomendación mencionada en el inciso d) del párrafo 106
~upra, el l~ de junio el Secretario General hizo la siguiente declaración:

"De conformidad con la resolución 2911 (XXVII) de la Asamblea General,
de 2 de noviembre de 1972, el 25 de mayo se inició la actual Semana de
solidaridad con los pueblos coloniales del Africa meridional y Guinea (Bissau)
y Cabo Verde que luchan por la libertad, la independencia y la igualdad de
derechos.

"Al hablar ante la Organización de la Unidad Africana el 25 de mayo,
hice hincapié ante todos los miembros de esa Organización en el significado
de esta Semana.' Añadí que nuestra solid~ridad debía ser real y sincera para
mantener viva en los oprimidos la conciencia de que la comunidad internacional
no olvida su causa.

"Creo oportuno recordar ahora ese llamamiento. en pro de una solidaridad
real y sincera en la esfera de acción más amplia de las Naciones Unidas, no
sólo en éuanto a los Estados Miembros, sino también en lo que respecta a
cada ciudadano y a las distintas organizaciones de esos Estados. JI
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111. En su 902a. sesión, celebrada el 23 de febrero, el Comité Especial, al
aprobar el 68~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.l09/L.84l), decidió, entre
otras cosas, incluir en su programa para el actual período de sesiones un tema
titulado "Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racialu , y examinarlo en s~s sesiones plenarias y en las sesiones
de los subcomités, según procediera•

K. CONVENCION INTERNACION!~ SOBRE LA ELIMINACION DE
TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACION RACIAL

•'.
1",. 112. El Comité Especial consideró el tema en su 942a. sesión, celebrada el

22 de agosto. Al mismo tiempo, a ~ropuesta del Presidente (A/AC.109/PV.942
y Corr.l), el Comité, teniendo presente la solicitud de información ~ue se ie
habia hecho con arreglo a las decisiones pertinentes del Comité para la Eliminación
de la Discriminación Racial ~ue figuraban en la declaración de este último de
fecha 29 de enero de 1970 19/, decidió, sin objeciones, autorizar a su Presidente
a ~ue transmitiera al Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial:

b) Otros documentos del Comité Especial ~ue incluyeran información sobre
los peticionarios interesados;

d) Las actas de las sesiones en que se habían examinado los temas perti
nentes y se había escuchado a los peticionarios.

c ) Una indicación en que se señed.ar-a que el 'Comité Especial había tenido
plenamente en cuenta la información ~ue figuraba en dichas peticiones al examinar
los temas pertinentes; y

.
Territorio.

Mozambique

Rhodesia del Sur

Honduras Británicas (véase nota 7 supra)

Territorios del Africa meridional

Mo zambique

Mozambi~ue

Petición

A/AC.109/PET.1237 y Add.l

A/AC.109/PET.1243

A/AC.109/PET.l244

A/AC.109/PET.l246

A/AC.l09/PET.1249

A!AC.109/PET.125l

Copies de las peticiones relacionadas con la Convención;a)

113. En puanto a las peticiones a que se hace referencia en el párrafo 112 a)
supra, el Comité Especial respecto del año que se examina, autoriz? a su Presidente
para que transmitiera ,al Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial
las siguientes peticiones distribuidas comodocumenf.os del Comité Especial en 1973:

f

19/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto período
de sesiones, Suplemento No. 23 (A/8023/Rev.l), cap. I, pár~. 91.



116. En el párrafo 12 de su resolución 2908 (XXVII), la Asamblea General pidió
al Comité Especial que hiciera "sugerencias concretas que ayuden al Consejo de
Seguridad en el examen de las medidas apropiadas, conforme a la Carta, con respecto
a los acontecimientos en los territorios coloniales que puedan amenazar la paz
y la seguridad internacionales", y recomendó que el Consejo de Seguridad tuviera
"plenamente en cuenta tales sugerencias".

~.e'..' •.•.

'~

S/10963

S/10960

S/10923

S/10959

Documento

Especial señaló a la atención
relacionadas con los territorios

Rhodesia del Sur

Rhodesía del Sur

Relativa a

Territorios bajo adminis
tración portuguesa

Namibia

Consejo de Seguridad

RELACIONES CON OTROS ORGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS Y ORGANIZACIONES
INTERNACIONALES VINCULADAS CON LAS NACIONES UNIDAS

Decisión

L.

Consenso de 29 de junio de 1973

Resolución de 27 de abril de 1973

Declaración del Presidente, de
25 de junio de 1973

Resolución de 22 de junio de 1973

117. De conformidad con esa solicitud, el Comité
del Consejo de Seguridad varias de sus decisiones
coloniales del Africa meridional, a saber:

115. Al adoptar las decisiones antes mencionadas en relación con la Convención,
el Comité Especial recordó que una parte integrante del mandato que le confió la
Asamblea General en la resoluci6n 1514 (XV)~ a saber~ conseguir la aplicación
irunediata y plena de la Declaración a "todos los demás territorios que no han
logrado aún su independencia", era un llamamiento para alcanzar dicho objetivo
"sin distinción de raza, credo ni color". Además, el Comité Especial recordó que
la Asamblea General en su resolución 2908 (XXVII), de 2 de noviembre de 1972, había
reafirmado que la discriminación racial en los territorios no autónomos podía erra
dicarse completa y rápidamente mediante la aplicación estricta y completa de la
Declaración. El Comité Especial creía que la aplicación plena de la Declaración
suponía necesariamente el ejercicio por todos los pueblos bajo la dominaciónn
colonial del derecho a la libre determinación y de todos los demás derechos humanos
fundamentales.

114. Con respecto a la decisión 3 (VI) adoptada por el Comité para la Eliminaci6n
de la Discriminación Racial en su sexto período de sesiones 20/~ el Comité Especial
señaló a la atención del Secretario General el deseo manifestado por dicho Comité
en relación ccn los documentos de trabajo sobre los distintos territorios que la
Secretaría prepara anualmente para el Comité Especial. El Comité Especi~l también
tuvo en cuenta las diversas recomendaciones del Comité para la Eliminación de la
Discriminación Racial sobre determinados territorios.

.. \
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20/ Ibid., vigésimo séptimo período de sesiones, Suplemento No. 18
(A/87Iff), cap. IX, sección B.
\



118. Además ~ en su 946a.. ses í ón , celebrada el 28 de agoabo , el Comité Especial
decidió señalar a la atención del Comité del Consejo de Se~uridad estaülecido
en cunl~limiento de la resolución 2S3 (1968) relat~va a la cuestión de Rhodesia del
Sur, a fin de que éste tomara medidas api-op í adus , la emisión por el régimen ilegal
de un sello postal en conmemoración del centenario de la OrBanización Meteorológica
Mundial (O~1) y en cuyo diseño aparecía el emblema de las Naciones Unidas.

119. En 10S capítulos VII a IX del presente informe (A/9023/Add.l a 3) se dan
detalles sobre el examen de los temas en que se basó el Comité Especial para adoptar
las decisiones mencionadas. Durante el año; el Comité Especial siguió de cerca
el exronen de las cuestiones relativas a Rhodesia del Sur y Namibia por el Consejo
de Seguridad. Además, de conformidad con las decisiones adoptadas por el Comité
Especial en sus sesiones 903a. y 904a.) celebradas el 8 y 12 de marzo, el Presidente
del Comité asistió a las reuniones del Consejo de Seeuridad celebradas en la
Ciudad. de Panamá entre el 15 y el 21 de marzo y, en nombre del Comité, dirigió la
pa~abra al Consejo en su 1699a. sesión~ celebrada el 19 de marzo (s/pv.1629).

Consejo de Administ!ación Fiduciaria

120. De ccnf'or-mí dad con e] p:írrafo 8 de la resolución 1654 (XVI), de 27 de
noviembre de 1961, en que se pedía al Consejo de Administraci6n Fiducia.ria que
ayudar-a al Comité Especial en su labor ~ el Presidente del Consejo de Administración
Fiduciaria, en una. carta de fecha 28 de junio de 1973 (A/ AC .109/426), diri(;ida al
Presidente, informó al ~omité de que el Consejo, en su !~O~ período de sesiones,
había examinado las condiciones imperantes en los territorios en fideicomi~o. El
Presidente del Consejo de Administración Fiduciaria señaló que las conclusiones y
recomendaciones del Consejo, así como las observaciones de sus miembros, que repre
sentaban tan sólo sus opiniones personales, figuraban en el informe del Consejo al
Consejo de Seguridad sobre el territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico 21/
y en su informe a la Asamblea General sobre Papua Nueva Guinea 22/. -

Consejo de las Naciones Unidas_p~a Namibia

121. En atención a su propio mandato durante el año, el Comité Especial siguió
de cerca la labor del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia. El enlace entre
los dos órganos se mantuvo por conducto de sus respectivas mesas; en particular,
se señalaron a la atención del Consejo las peticiones en que se planteaban asuntos
que le interesaban. Además, el Presidente del Consejo y sus representantes parti
ciparon en la labor del Comité relativa a la cuestión de Namibia, de conformidad
con la práctica establecida. Por otra parte, con arreglo a una decisión adoptada
por el COffiité Especial en su 937a. sesión, celebrada el 15 de agosto, el Presidente
del Comité hizo una declaración en una sesión especial que el Consejo celebró el
24 de agvsto para conmemorar el Día de Namibia (A/AC.131/SR.181).

21/ Actas Oficiales del Conse.io de Segurida.d, vigésimo octavo año, Suplemento
Especial Ho. 1 (sJ19976). - -

J ',-

''"''22/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo período de
sesl0nes, SUplemento No. 4 (A/9004).
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122. En relación con el eXa~men por el Comité Especial de la aplicación de la
De~laración por los organismos especializados y las instituciones internacionales
vinculadas con las Naciones Unidas, y de conformidad con el'párrafo 10 de la
resolución 2980 (XXVII), relativa a esa cuestión, en julio de 1973 se celebraron
consultas entre el Presidente del Comité de Co~rdinación del Consejo Económico y
Social y el Vicepresidente del Comité Especial a fin de copsiderar la adopci6n de
"medidas apropiadas para coordinar las políticas y actividades de los orgar.ismos
especializados •.• en la aplicación de las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General". El informe sobre estas consultas, presentado por el Vicepresidente del
Comité Especial en la 937a. sesión de este último, celebrada el 15 de agosto, se
reproduce en el capítulo VI del presente informe (A/9ü23 (Part V), anexo II).

123. Además, en su 946a. sesión, celebrada el 28 de agosto, el Comité·Especia1
aprobó una resolución relativa a la misma cuestión, en cuyo párrafo 12 pedía a
su Presidente, entre otras cosas, "que ••• continúe sus consultas con el Presidente
del Consejo Económico y Sociallt (A/9ü23 (Part V), cap. VI, párr. 18).

124. El Comité Especial también continuó colaborando con el Comit~ del Consejo
encargado de las Organizaciones no gubernamentales en el examen por éste de la
cuestión, con arreglo a las disposiciones de la resolución 1651 (LI) del Consejo
Econónico y Socia~, de 29 de cctubre de 1971, en la que el Consejo, entre otras
cusas, encomendó a su Comité encargado de las Organizaciones no gubernamentales que
estudiase los medios de lograr que las Organizaciones no gubernamentales colabo
rasen más estrechamente en la &Dlicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia. a los países y. pueblos coloniales. A este respecto, el Presidente
del Comité Especial mantuvo estrechas relaciones de trabajo con el Presidente del
Comité del Consejo y participó, al igual que en años anteriores, en el examen de
la cuestión por el Comité del Consejo. En el párrafo 4 de su resolución 1740 (LIV),
de 4 de mayo de 1973, el Consejo Económico y Social tomó nota con satisfacción de
la colaboración entre el Comité Especial y el Comité del Consejo en esta empresa
y recomendó ·que se fortaleciera esa colaboración.

Comisión de Derechos Humanos

125. Durante el año, el Comité Especial siguió de cerca la labor de la Comisión
de Derechos Humanos, en particular en 10 tocante a la c~estión de la violación de
+os derechos human9s y las libertades fundamentales, incluso las políticas de
áiscriminaci6n racial y segregación y de apartheid en todos los países, con par
ticular referencia a los países y territorios coloniales y dependientes, y a la
aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas x-elativas al derecho de los
pueblos bajo dominación colonial y extranjera a la libre determinación.

126. Al examinar la cuestión de los' territorios del Africa meridional, el Comité
Especial tuvo en cuenta las disposiciones pertinentes de la resolución 1796 (L1V)
del Consejo Económico y Social, de 18 de mayo de 1973, sobre la cuestión de la
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falta de derechos sindicales y la notoria violación de los mismos en esos terri
torios. El Comité también tuvo en cuenta el informe del Grupo Especial de Expertos
de la Comisión de Derechos Humanos (E/5245) presentado con arreglo a lo dispuesto
en la resolución 1599 (L) del Consejo, de 21 de mayo de 1971, que se refería con
cretamente al sistema de contratación de trabajadores africanos en Namibia,
Rhodesi~ del Sur y los Territorios bajo dominación portuguesa.

Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección
a las Minorías de la Comisión de Derechos Humanos

127. Durante el año, el Comité Especial siguió también atentamente la labor de la
Subcomisión de Prevención Je Discriminaciones y Protección a las Minorías, incluido
el examen por la Subcomisión de las consecuencias que tendría para la realización
de los derechos humanos la asistencia que, en algunos casos, pudiera'p~estarse a
los regímenes racistas y colonialistas del Africa meridional. El Secretario
General tuvo en cuenta las opiniones del Comité Especial a este respecto en la
preparación del estudio que se le solicitó en la resolución 6 (xxv) ue la
Subcomisión (E/CN.4/Sub.2/336 y Corr.l y Add.l).

Co~ité Especial ~~l Apartheid

128. Teniendo presentes las consecuencias de la política de apartheid sobre la
situación de los territorios dependientes del Africa meridional, el Comité Especial
prestó también particular atención durante el año a la labor del Comité Especial
del Apartheid. Además, ~a mesa del Comité Especial mantuvo estre~hos contactos
con la mesa del Comité Especial del Apartheid en 10 tocante a cuestiones de interés
común, particularmente en relación con la Conferencia Internacíonal de Expertos
para el Apoyo a las Víctimas del Colonialismo y el Apartheid en el Afrlca Meridional,
celebrada en Oslo. Por otra parte~ el Vicepresidente del Comité Especial hizo una
declaración, en una sesión del Comité Especial del Apartheid celebrada el 21 de
marzo para conmemorar el Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación
Racial (A/AC.llS/SR.238); el 2 de abril, el Presidente hizo uso de la palabra en
una sesión especial del Comité Especial del Apartheid celebrada en conmemoración
del décimo aniversario de dicho Comité (A/AC.115/SR.24o). Finalmente, con miras
a facilitar la labor de los órganos respectivos, en varias oportunidades se con
certaron arreglos para lograr una representación coordinada del Comité Especial,
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y el Comité Especial del Apartheid
en diversas reuniones organizadas durante el año por organizaciones no guberna
mentales que desarrollan actividades en la esfera de la descolonización (véanse
los párrafos 137 a 155 infra).

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial

129. En sus sesiones 902a. y 942a., celebradas el 23 de febrero y el 22 de agosto,
el Comité Especial adoptó decisiones relacionadas con las disposiciones pertinentes
de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial, teniendo presente la solicitud que le había dirigido el
Comité para la Eliminaci~n de la Discriminación Racial (véanse los párrafos 111 a
115 supra).
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Organismos especializados e instituciones internacionales
vinculadas con las Naciones Unidas

130. En su 946a. sesión, celebrada el 28 de agosto, el Comité Especial aprobó
una resolución relativa a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales por los organismos especia
lizados y las instituciones internacionales vinculadas a las Naciones Unidas. El
6 de septiembre se co~unic6 el texto de la resolución a los jefes ejecutivos de
los organismos especializados y de otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas. En el capítulo VI del presente informe (A/9023 (Part V» figura
una reseña del examen de la cuestión por el Comité Especial, junto con el texto
de la resolución.

131. Durante el año, el Comité Especial ~prob6 otras decisiones relacionadas con
la prestaci6n de asistencia a los pueblos de los territorios coloniales de Africa.
Estas decisiones figuran en los capf'cukoe VII a IX del presente informe
(A/9023/Add.l a 3).

M. COOPERACION CON LA ORGANIZACION DE LA UNIDAD AFRICANA.

132. Al igual que en años anteriores, el Comité Especial siguió de cerca la
labor de la OUA durante el año y mantuvo estrechos vínculos con su Secretaría
General sobre cuestiones de interés común en la esf'er-a de la descolonización. En
particular, el Comité Especial recibi6 una vez más la cooperación plena y constante
del Secretario Ejecutivo de la Organizaci6n en la Sede de las Naciones Unidas,
quien, de conformidad con la invitaci6n permanente que le hizo el Comité Especial,
concurrió a las sesiones del Comité y participó en su labor.

133. Teniendo presente la decisi6n tomada anteriormente por el Comité Especial
de pedir a <u Presidente que mentuví.ez-a contactos con la OUA en f'or'ma habitual a
fin de prestar ayuda en 1;;1 efi.ca? c'~.iplimiento del mandato que la Asamblea General
había confiado al Comité, el Presidente del Comité EspecdaL asistió ,al 21<: período
de sesiones del Comité de Coordina~i6n de la OUA para'la Liberaci6n de Africa
celebr~do en enero en Acera, donde hizo' una declaración. Más adelante~ el Presidente,
en una declaración ante el Comité Especial (A/AC.l09/PV.897 y Corr.l), presentó un
informe sobre su participación en la labor del Comité de Coordinación, así como
sobre las consultas que había celebrado con funcionarios de la OUA y representantes
de los movimientos de liberaci6n nacional.

134. Como se preveía en su programa de trabajo ,para 1973 23/, aprobado por la
Asamblea General en el párrafo 3 de la resoluci6n 2908 (XXVII), y teniendo presente
las disposiciones pertinentes de ·la resoluci6n 2910 (XXVII), los miembros del
Comité Especial fueron invitadas a asistir a la Conferencia Internacional de
Expertos para el apoyo a las víctimas del colonialismo y el apartheid en el Africa
meridional, celebrada en Os10 en abril de 1973, y, por consiguiente, muchos de

23/ Ibid., vigésimo séptimo período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/8723/Rev.l), cap. I, párr. 193.
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136. En el mismo contexto, el Comité Especial, tras recibir una invitaci6n de
la OUA, pidi6 a su Presidente que 10 representara en el Segundo Seminario de
Representantes Nacionales de la Oficina de la OUA para la Colocaci 'o e Instrucción
de Refugiados Africanos, que se habia de celebrar en Addis Abeba entre el 26 de
noviembre y el l~ de diciembre de 1973.

ellos participaron en ella. La Conferencia brind6 la oportunidad de realizar
extensas consultas con los funcionarios superiores de la OUA, así como con los
representantes de los movimientos de liberación nacional acerca de cuestiones de
interés común. En el informe pertinente del Secretario General presentado a la
Asamblea General en s~ vigésimo octavo período de sesiones (A/go61) figura una
reseña ~e la Conferencia (véanse los párrafos 98 a 104 supra).

135. Durante el año, el Comité Especial mantuvo también estrechos vínculos con
la OUA en el contexto de las actividades para la aplicaci6n de la Declaraci6n y
demás re~oluciones pertinentes de las Naciones Unidas por los organismos espe
cializados y las instituciones internacionales vinculadas con las Naciones Unidas,
particularmente sobre asuntos relativos a la prestaci6n de asistencia a los pueblos
de los territorios coloniales de Africa, incluidas las poblaciones de las zonas
liberadas de dichos territorios, y a RUS movimientos de libe:t'aci6n nacional. A
este respecto, por invitaci6n del Comité Especial, funcionarios superiores de la
Secretaría General de la OUA tomaron parte en las consultas celebradas en Ginebra
entre la misi6n especial designada por el Comité Especial en su 912a. sesi6n y los
jefes ejecutivos de varios organismo~ es~~~ializados. En el capítulo VI del
presente informe (A/9023 (Part V), anexe I) figura una relaci6n del examen de las
cuestiones relacionadas examinadas por el Comité.

e,
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138. Durante el año, el Consejo Mundial de la Paz (CMP) invitó al Comité Especial
a que enviara representantes a las reuniones siguientes:

COOPERACION CON ORGANIZACIONES NO GUBERNA~ENTALESN.

g) Segunda reunión del Comité de Descolonización, Discriminación Racial y
Apartheid, de las Organizaciones no Gubernamentales, celebrada en Ginebra el 19
de mayo (A/AC.109/PV.9l1 y Corr.l);

a) Períndo de sesiones consultivas con la Secretaría General del Consejo,
celebrado en Helsinki en el mes de febrero (A/AC.109/PV.894):

r) Reunión del Comité Presidencial del CMP, celebrada en Varsovia entre el
5 y el 8 de mayo (A/AC.l09/PV.91l y Corr.l);

d) Primera reunión del Subcomité de Descolonización, Discriminación Racial y
Apartheid de las Organizaciones no Gubernamentales, celebrada en Ginebra el 13 ~e
marzo (A/AC.I09/PV.903);

h) Segunda Reunión Consultiva Internacional para el Congreso Mundial de las
Fuerzas de la Paz, celebrada en Moscú entre el 7 y el 9 de julio (A/AC.I09/PV.9l6);

b) Reunión Conaultiva Internacional para ~l Congreso Mundial de las Fuerzas
de la Paz, celebrada en Moscú en-tre el J.6 y el 18 de marzo (A/AC.109/PV.90l y Corr.l

e) Período de sesiones consultivas con la Secretaría General del C~~, cele
brado en Helsinki en el mes de abril (A/AC.I09/PV.906 y Corr.l);

137. Al igual que en afios an+..eriores t el Comité Especial siguió de cerca las acti
vidades de las organizaciones no gubernamentales que tienen un ~nterés especial en
la esfera de la descolonización. En particular, atendiendo a las disposiciones
pertinentes de las resoluciones 29D9 (XXVII) y 2980 (XXVII) de la Asamblea General,
y de conformidad con las decisiones concretas que había adoptado en relación con
ello, el Comité Especial envió durante el año varias misiones para que asistieran
a reuniones y visitaran las sedes de varias organizaciones interesadas, con el fin
de celebrar consultas ~on sus funcionarios sobre asuntos de interés común, incluida
la difusión de información sobre descolonización y la prestación de asistencia a
los pueblos de los territorios coloniales y a sus movimientos de liberación. En
el capítulo 11 del presente informe (A/9023 (Part II» figura una reseña de los
esfuerzod del Comité por conse~lir el apoyo de las organizaciones interesadas en
estas esferas. A continuación figura una reseña de los contratos que mantuvo el ;
Comité con alBunas de esas organizaciones durante el año.

c) Reunión Internacional sobre el Colonialismo, el Apartheid y el Neocolo
nialismo en Africa, celebrada en Tananarive entre el 29 de junio y el 2 de julio
(A/AC.I09/PV.901 y Corr.l);
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141. En la 904a. sesión, celebrada el 12 de marzo, el Presidente informó al Comité
que, de conformidad con la decisión adoptada por el Comité en su sesión anterior,
habf«, designado al Sr. Frank o. Abdulah (Trinidad y Tabago), Vicepresidente, y a
la Sra. Famah Josephine Joka-Bangura (Sierra Leona) para que representaran al
Comité en las reuniones y consultas arriba mencionadas.

la Paz para la Seguridad y el Desarme
debía celebrarse en Moscú entre el

142. En la 926a. sesión, celebrada el 29 de junio, el Sr. Abdulah presentó el
informe de la delegación sobre sus contactos con las organizaciones no guberna
mentales de que se t.r-at.ab-r. En su 933a. sesión, celebrada el 8 de agosto,
después de escuchar las exposiciones de los representantes de la India y de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (A/AC.109/PV.933), el Comité Especial
aprobó el informe (véase A/9023 (Part II), cap. II, anexo II) y refrendó las
observaciones y recomendaciones que figuraban en él.

i) Congreso Mundial de las Fuerzas de
InternacionaJ, la Cooperación y la 'Paz, que
25 y el 31 de octubre (A!ACol09/PV.949).

140. En su 903a. sesión, celebrada el 8 de marzo, después de escuchar exposlclones
de los representantes de China, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, la
Costa de Marfil, la India y Checoslovaquia, así como del Presidente (A/AC.109/PV.903
el Comité Especial decidió enviar una delegación, compuesta de dos miembros
designados por el Presidente, para que representara al Comité en las reuniones
mencionadas en los incisos b) y d) del párrafo 138 supra. En cuanto a la reunión
mencionada en el inciso c) del párrafo 138 supra, el Comité Especial, teniendo
presente la decisión del Comité Especial del Apartheid de hacerse representar en
dicha reunión, acordó pedir al representante de ese Comité, previa anuencia de
éste, que asistiera en su nombre a las deliberaciones pertinentes. En la misma
sesión el Comité decidió además que, de conf'ormí dad con una dec í s í ón que habla
adoptad0 al respecto en su sesión anterior, los dos representantes que asistirían
en nombre del Comité a las sesiones mencionadas arriba en los incisos b) y d) del
párrafo 138 supra, celebraran también consul.tas , en uus s cdes , con varias orp.ani-

~
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139. Con relación al inciso a) del párrafo 138 supra en su 896a. sesión, celebrada
el 5 de febrero, el Comité Especial decidió sin objeciones expresar al C~W su
reconocimiento por el constante interés del Consejo en las actividades de las
Nacio~es Unidas en materia de descolonización y F~dir al representante de Comalia,
que iba a concurrir a las sesiones del Consejo en nombre del Comité Especial del
Apartheid, que representara también al Comité Especial. En la 901a. sesi6n,
celebrada el 20 de febrero, el representante de Somalia, en una exposici6n ante
el Comité Especial (A/AC.109/PV.90l y Corr.l), presentó un informe verbal sobre
las consultas que había ~elebrado con la Secretaría General del CMP. A ese res
pecto hicieron declaraciones los representantes de la India y de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas (A/AC.I09!PV.90l y Corr.l).
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143. Con respecto al inciso. e) del párrafo 138 supra, el Comité Especial, en su
906a~ sesión, celebrade el 5 de abril, decidió autorizar a su Presidente para que
celebrara consultas, según correspondiera, con la Secretaría General del cr~, así
como ccn otras organizaciones no gubernamentales de la región, después de la clau
sura de la Conferencia Internacional de Expertos para el Apoyo.a las Víctimas del
Colonialismo y el Apartheid en el Africa meridional, celebrada'en Oslo en abril.
En la 91la. sesión, celebrad~ el 27 de abril, el Presidente, en una exposi-
ción ante el Comité Especial (A/AC.109/PV.91l y Corr.l), presentó el informe
sobre sus consultas con las organizaciones no gubernamentales, re que se trataba
(véase A/9023 (Part 11), cap. 11, anexo 1). En la misma sesión, el Comité Especial
decidió tomar nota del informe. En su 933a. sesión, celebrada el 8 de ugosto,
después de considerar el tema relacionado con la difusión de información sobre la
descolonización, el Comité aprobó las observaciones y recomendaciones que figu
raban en el informe (1/9023 (Part 11), cap. 11).

144. Con respecto a los incisos r) y g) del párrafo 138 supra, en su 9l1a. s~3ión~

celebrada el 27 de abril, el Comité Especial, después de escuchar declaraciones
de los representantes de China, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y
la India (A/AC.I09/PV.911 y Corr.l), decidió autorizar a su Presidente para que
celebrara consultas al respecto con los miembros y para que, sobre esa base, adop
tara las medidas pertinentes. De conformidad con esa decisión y teniendo en
cuenta la decis~ón conexa del Comité Especial del Apartheid de enviar represen
tantes a la sesión del Comité Presidencial del Consejo, el Comité Especial
decidió ulteriormente pedir al representante de ese COwité, con la aprobación de
éste, que representara también al Comité Especial en esa ocasión. De conformidad
con la misma decisión, el Presidente designó además al representante de Trinidad y
Tabago para que, prosiguiendo las tareas que se le habían encomendado antes al
respecto, asistiera a la reunión del Subcomité. A petición del Comité Especial
del A~artheid, y con la anuencia del Comité Especial, el representante de Trinidad
y Tabago asistió a esa reunión también en nombre del Comité Especial del Apartheid.
En el informe mencionado en el párrafo 142 supra figura una reseña de la partici
pación de dicho representante en los debates pertinentes de la reunión.

145. En lo tocante al inciso h) del párrafo 138 supra, en su 916a. sesión, cele
brada el 15 de junio, el Comité Especial decidió pedir a su Presidente que cele
brara consultas con los miembros y adoptara las medidas que fueran necesarias más
adelante, teniendo presente la decisión del Comité Especial del A~artheid de
hacerse representar en esa reunión, el Comité decidió pedir al representante de
ese Comité, con la aprobación de éste, que representara también al Comité Especial
en esa ocasión.

146. Con relación aJ. inciso i) del párrafo 138 supra, en su 949a. sesión, cele
brada el 14 de septiembre, el Comité Especial, después de escuchar una exposición
del representante de China (A!AC.I09/PV.949) , decidió pedir a su Presidente que
asistiera en nombre del Comité al Congreso Mundial de las Fuerzas de la Paz.
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147. El Comité Especial, en relación con la consideración de los temas pertinentes
de su programa, tomó debida nota de la parte aplicable de los informes presentados
al Comité Especial del Apartheid por sus representantes en lus reuniones mencio
nadas en los incisos c), f) y h) del párrafo 138 su~ra (~!AC.115/SR.248 y 254).

Organización de Solidal'idad de los Pueblos de Asia y Africa

148. En su 900a. sesión, celebrada el 13 de febrero, el Comité Especial decidió
aceptar una invitación que le había hecho la Organización de Solidaridad de los
Pueblos de Asia y Africa (OSPAA) pare. que enviara representantes al l2~ período
de sesiones de su Comité Ejecutivo, que había de celebrarse en Adén entre el
24 y el 27 de febrero y pedir al Sr. Mehdi Ehsassi (Irán), Vicepresidente, que
representara al Comité en esa ocasión. A petición del Comité Rspecial del Apartheid,
el Comité Especial, en su 90la. sesión, celebrada el 20 de febrero, decidió pedir
al Sr. Ehsassi qU€ representara también al Comité Especial del Apartheid en la
reunión del Comité Ejecutivo de la OSPAA.

149. En la 906a. sesión, celebrada el 5 de abril, el Sr. Ehsassi en una exposición
ante el Comité Es~ecial (A!AC.109/PV.906 y Corr.l) presentó un informe sobre su
participación en la reunión del Comité Ejecutivo de la OSPAA. El representante
de Túnez y el Presidente hicieron exposiciones al respecto (A/AC.109/PV.906 y Corr.l).

150. En la 949a. sesión, celebrada el 14 de septiembre, el Presidente señaló a la
atención del Comité Especial una" invitación de la OSPAA para que el Comité enviara
representantes a una Conferencia Internacional en Apoyo de la Lucha del Pueblo de
Zimbabwe por la Libertad y la Independencia, que se celebraría en Mogadiscio a
finales de año. En la misma sesión, el Comité Especial decidi6 aceptar la invi
tación y pidió a su Presidente que, después de celebrar las consultas que corres
pondieran, desisnara a un miembro para que representara al Comité en esa Conferencia.

C01Il!!!ittee for Freedom in Mozambioue, Angola and Guiné

151. En la 903a. sesión, celebrada el 8 de marzo, Lord Gifford, Presidente del
Committee for Freedom in Mozambique, Angola y Guiné, hizo una declaración
(A/AC.109/PV.903) e~e~ación con la consideración por el Comité de la cuestión de
los Territorios bajo administración portuguesa. En el capítulo IX del presente
informe se da una reseña de la auddencí.a (A/9023/Adª-. 3, párr. 7).

Federación Mundial de la Juventud Democrática

152. En la 906a. sesión~ celebrada el 5 de abril, el Presidente señaló a la
atención del Comité una comunicación, de fecha 30 de marzo de 1973, de la Federación
Mundial de la Juventud Democrática (F¡~TD), en la ~ue se invitaba al Comité a que
envia.ra representantes a la Conferencia Internacional de Solidaridad con loe
Movimientos de Liberación Naciona1 3 que s~ ~elebraría en Conakry del 22 al 24 de
abril. Sobre la base de las consultas que celebró con los miembros del Comité y
a la luz del programa de trabajo de éste, el Presidente, en un telegrama de
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Chicaqo Cow~ittee for the Liberation of Anp>ola, Mozambique and Guiné

celebrada el 19 de junio, la Srtao Eileen Hanson~ miembro
the Liberation oí Angola, Mozambique and Guiné, hizo una
cuestión de los Territorios bajo 'dominación portu8uesa

fecha 18 de abril de 1973 dirigido al Secretario General de la FMJD, envió en
nombre del Comité un mensaje en el que expresaba el agraderimiento de éste por la
amable invitación de la Federación y le expresaba el apoyo activo y la solidaridad
const.unt.e deL Comité respecto de los pueblos coloniales y sus movimientos de libe
ración en su legítima lucha por la libertad y. la independ.encia.

155. En la 930a. sesión, celebrada el 2 de agosto, el'Sr. Niall MacDermot,
Secretario GenerG.l de la Comisión Internacional de Juristas, hizo una declaración
(A/AC.109/PV.930) en relación con el examen por el Comité de la cuestión de los
Territorios bajo administración portuguesa. En el capítulo IX del presente informe
se da.una reseña ~e la audiencia (A/9023/Add.3, párr. 23).

153. En la 9l5a. sesión, celebrada el 13 de junio. el Presidente señaló a la
atención del Comité Especial dos comunicaciones, de fechas l? y 5 de junio de 1973,
de la FMJD y de la Unión Internacional de Estudiantes, respectivamente, en las
que se invitaba al Comité a que enviara representantes a la Reunión Internacional
de Solidaridad de los Jóvenes y de los Estudiantes con la Lucha de los Pueblos de
Sudáfrica, Nemibia y Zimbabwe, que se' celebr.aría en Tananarive del 24 al 27 de
junio. En la misma sesión, después de escuchar una declaración del representante
de China (A/AC.I09!PV.915 y Corr.l), el Comité decidió autorizar a su Presidente
para que celebrara consultas con los miembros y adoptara las medidas que fueran
necesarias ulteriormente, teniendo presente la decisión del Comité Especial del
Apartheid de enviar representarrtes a esa reunión, el Comité Especial convino en
pedir al representante de ese Comité, con la aprobación de éste que asistiera
también a los debates pertinentes en nombre del Comité Especial. En un telegrama
de fecha 21 de junio de 1973 dirigido a las organizaciones arriba mencionadas, el
FreGidente del Comité envió un mensaje en que expresaba los agradecimientos de
éste por la invitación y por el constante interés,~~ esas organizaciones en sus
t.r-abajos .
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Información sobre los territorios no autónomos transmitida en virtud
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Observancia por los Estados Miembros de la Declaración y
de otras resoluciones pertinentes sobre la cuestión de la

descolonización

Actividades de los intereses extranjeros, económico~ y de otro tipo, Que
constituyen un obstáculo para la-aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales en Rhodesia
del Sur, Namibia y los territorios bajo dominación portuguesa y en todos
los denás territorios bajo dominación colonial, así como para los esfuerz~

tendientes a eliminar el colonialismo, el apartbeid y la discriminación
racial en el Africa meridional

Actividades miljtares y disposiciones de carácter militar adoptadas por las
Potencias coloniales en los territorios bajo su administración que pu~dan

constituir un obstáculo a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales

24/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo séptimo período
de sesIOnes, Suplemento No. 23 (A/8723/Rev.l), cap. I, parro 189.

159. En su 902a. sesión, celebrada el 23 d.e febrero, el Comité Especial, al aprobar
el 68~ informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.84l) , decidi6, entre otras cosas,
pedir a los 6rganos pertinentes que tuvieran presente este tema al examinar los
distintos territorios.

156: De conformidad con las disposiciones pertinentes de la resolución 2978 (XXVII),
el Comité Especial examinó este tema en sus sesiones 933a. a 935a. ~ celebradas
entre el 8 y ellO de agosto. En el capítulo XXIX del presente informe (A/9023/
Add.7) figura una reseña del examen del tema por el Comité.

158. Como se preveía en su programa de trabajo para 1973 24/, aprobado por la
Asamblea General en el párrafo 3 de la resolución 2908 (XXVII), el Comité Especial
prosig--li6 el estudio de este tema. En el capítulo V del presente informe
(A/9023 (Part IV» figura una reseña de la consideración del tema por el Comité.

157. De conformidad con el párrafo 12 de la resolución 2979 (XXVII), el Comité
.Especial prosiguió el estudio de este tema. En el capítulo IV del presente
informe (A/9023 (Part III» figura una reseña de la consideración de este terna
..:Jor el Comité.
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160. Por consiguiente, los subcomités tuvieron en cuenta esa decisión al exa~mina~

los temas que se les habían encomendado. Asi~ismo~ el Comit~ Especial tuvo presente
dicha decisión al examinar los diferentes territorios en sesión plenaria.

Plazo para el logro de la independencia por los territorios

161. En el informe q~e presentó a la Asamblea General en su vigésimo séptimo período
de sesiones, el Comité Especial, r er ía-í éndose a su programa de trabaj o para 1973,
señaló, entre otras cosas, lo siguiente:

"Además:,# en armonía con el deseo expreso de la Asamblea, el Comité Especial
recomendará, donde lo considere propio y adecuado~ un plazo máximo para que
cada territorio alcance la independencia, de conformidad con los deseos del
pueblo y las disposiciones de la Declaración." 25/

162. En su vigésimo séptimo períoc1o de sesiones la Asamblea General, en el párrafo 3
de su resolución 2908 (XXVII), aprobó el progrRma de trabajo previsto para el Comité
Especial para 1973, inclusive la decisión citana más arriba.

lG3. En su 902a. sesión, celebrad~ el 23 de febrero, el Comité Especial al aprobar
el 68? informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.84l) y al pedir a los subcomités I
y 11 que cumplieran las la00res que se les habíaL encomendado, señaló a su atención
la decisión citada sunr-a , En consecuencia') los subcomités la tuvieron en cuenta
al examinar los territorios cuyo estudio se les había asignado. El Comité Especial
ta~bién tuvo presente dicha decisión al examinar los diferentes territorios en
sesión plenaria.

Participac~ón de las Potencias administradoras en los traba~os

del Comité Especial

164. En el párrafo 15 de su resolución 2908 (XVII) la Asamblea General exhortó
a las Potencias administradoras "a cooperar con el Comité Especial en el desempeño
de su mandato y, en particular, a participar en las tareas del Comité relativas
a los territorios bajo su administración".

165. Atendiendo ~ esa petición~ las Potencias administradoras que se indican más
adelante participaron en las labores del Comité Especial relacionadas con el examen
de los territorios correspondientes. La delegación de Australia; por haberse
reincorporado en el Comité, tomó partL en los trabajos de este durante el año y
además participó activamente en el examen de los territorios ba,jo su administración,
a saber las Islas Cocos (Keeling) y Papua Nueva Guinea.

25/ Ibid., párr. leS.
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Cuestión de celebrar una serie de reuniones fuera de la Sede

En los capítulos XII, XVI, XVIII~ XIX y XXV del presente informe (A/9023/Add.4,
5 y 6) figura una reseña del examen de estos territorios por el Comité.

Territorios

Niue e Islas Tokelau

Samoa Americana, Guam e
Islas Vírgenes de los
Estados Unidos

Sahara. Español

Estados Unidos

Nueva Zeland.ia

España

Potencias administradoras

" En el mismo sentido, el Comité tomó en cuenta las disposiciones del
párrafo h ne la resolución 1654 (XVI) y del inciso 9) del párrafo 3 de la
resolución 2621 (XXV}) por las que la Asamblea autorizó al Comité a reunirse
fuera de la Sede de las Naciones Unidas en los lur,ares y momentos en que
tales reuniones pudieran ser necesarias para el eficaz cumplimiento de sus
funciones. Después de su examen de la cuestión, el Comité, teniendo presentes
los resultados constructivos lOGrados con la celebración de reuniones fuera
de la Sede en los años anteriores, decidió •.• informar a la Asamblea General
que podría considerar la celebración de una serie de reuniones fuera de la
Sede en 1973 7 y recomendar q~e, al adoptar las disposiciones financieras
necesarias para sufragar el costo de las actividades del Comité durante ese
año, la ASaJ11blea General tuviera en cuenta esa posibilidad." 26/

167. En su informe a la ~samblea General en su vigésimo séptimo período de
sesiones, el Comité Especial, en relación con su programa de trabajo para 1973,
indicó~ entre otras cosas, lo sil~iente:

166. Las de~ás Potencias administradoras, vale decir Francia, Portugal y el
Reino Unido, no atendieron a la solicitud de la Asamblea General citada más arriba.

163. En su vigésimo séptimo período de sesiones la Asamblea General, en el
párrafo 3 de su resolución 290C (XXVII), aprobó el programa de trabajo previsto
por el Comité Especial para 1973, incluida la citada decisión.

169. En su 902a. sesión, celebrada el 23 de febrero~ el Comité Especial, al
aprobar el 689 informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.ü4l), decidió, entre
otras cosas, examinar l~ cuestión de celebrar una serie de reuniones fuera de
la Sede como un tema por separado V remitirla a su Grupo de Trabajo para que éste
la examinara y foruulara recomendaciones al respecto.
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Ibid.~ párr. 194~

-58-



.4,

arriba.

.973,

1el
la

.irrí.r se
~e

sus
resentes
fuera
General
e la
as
e ese

isto

.1
,tre
de
le éste

170. En su 93üa. sesión, celebrada el 16 de af,osto, basándose en las recomen
daciones que figuraban en el 70~ informe de su Grupo de Tratajo (A/C.109/L.902),
el Comité Especial examinó la cuestión de celebrar una serie de reuniones fuera
de la Sede en 1974. En la misma sesión, al aprobar dicho informe, el Comité
Especial decidió, entre otras cosas, incluir en la sección· correspondiente
de su informe a la Asamblea General, primero, una declaración en el sentido
ele que el Comité podría considerar la posibilidad de celebrar un[\. serie de:
reuniones fuera de la Sede en 1974 y, segundo, una recomenqación en el sentido
de que, al consignar los créditos necesarios para financiar las actividades del
Comité ese año, la Asamblea General tuviera en cuenta esa posibilidad. El Comité
Especial recordó a ese respecto que, aunque la Asamblea General h~bía consignado
los créditos necesarios a ese fin, en 1973 el Comité no 11~bía celebrado sesiones
fuera de la Sede.

Plan de conferenci~s

171. En su 902a. sesión, celebrada el 23 de febrero, el Comité Especial al aprobar
el 689 informe de su Grupo de Trabajo (A!AC .109/1 ..041) 5 decidió, entre otras cosas,
considerar por separado el tema titulado "Plan de conferencias" y remitirlo al
Grupo de Trabajo para que lo examinara y presentara recomendaciones al respecto.

172. Al examinar el temu, el Comité Especial se guió por las disposiciones perti
nentes de la resolución 2960 (XXVII).

173. Bn su 930a. sesión, celebrada el 16 de agosto~ el Comité Especial, al aprobar
el 709 informe de su Grupo de Trabajo (A!AC.l09/L.902)~ en vista de la experiencia
de los años anteriores y teniendo en cuenta el volumen de trabajo probable para
1974, decidió celebrar dos períodos de sesiones en 1971~, el primero de los cuales
tendría lugar desde la última semana de enero hasta la primera de julio y el segundo,
desde la primera semana de aGosto hasta la primera de septiembre. Al tomar esta
decisión, el Comité obró en la inteliGencia de que el prosraroa recomendado no
excluía la posibilidad de celebrar reuniones extraordinarias de emereencia si los
acontecimientos.lo justificaban. Además, el primer período de sesiones incluiría
las reuniones fuera de la Sede que el Comité decidier~ celebrar en 1974 (véase el
párrafo 170 supra). También se tuvo entendido que el Comité Es~ecial tal vez
revisara su programa de reuniones para 1974 a principios de ese año teniendo en
cuenta las novedades que pudieran afectar su proGrama de trabajo.

174. En relación con el programa de reuniones del Comité Espec í a.L para 1975, se
convino en que, a reserva de las instrucciones que la Asamblea General pudiera
impartir al respecto, el Comité aprobara un pro~rama análogo al sugerido para 1974.

Otros asuntos

175. En su 902a. sesión, celebrada el 23 de febrero, el Comité ~special, al aprobar
el 68~ informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.l09/1.841), decidió, entre otras cosas,
pedir a los órganos interes~dos que; al examinar cada territorio, tuvieran presentes
las disposiciones pertinentes de las siguientes resoluciones de la Asamblea General:
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Resolución 2962 (XXVII), relativa a la cooperación entre las Naciones
y la Organización de la Unidad Africana.

1'9. • •• el Grupo de Trabajo convino en recomendar que, con objeto de ace
lerar la preparación y elaboración por la Secretaría de los documentos de
trabajo pertinentes, el Comité Especial indicara a la Secretaría que, con
sujeción a las directivas que·la Asamblea General pudiera formular a ese
respecto en su vigésimo octavo período de sesiones, asignaría prioridad a

b) Resolución 29D2 (XXVII), relativa alas facilidades de estudio y forma
ción profesional ofrecidas por Estados Miembros a los habitantes de los territorios
no autónomos.

c) Resolución 2923 B, C y E (XXVII), relativa a la política de apartheid
del Gobierno de Sudáfrica.

a) Resolución 2981 (XXVII), relativa al Programa de las Naciones Unidas
de Enseñanza y Capacitación para el .~frica meridional.

f)
Unidas

h) Resolución 2993 (XXVII), r-e.Lat íva a la aplicación de la Declaración
sobre el forta~ecimiento de la seGUridad ~nternacional.

g) Resolución 2992 (XXVII), relativa a la Declaración del Océano Indico
como zona de paz.

d) Resolución 2934 A.I (XXVII), relativa a la urgen~e necesidad de suspender
los ensayos nucleares y termonucleares.

e) Resolución 2955 (XXVII), relativa a la importancia de
universal del derecho de los pueblos a la libre determinación y
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales
y la observancia efectivas de los derechos humanos.

i) Resolución 3034 (XXVII)~ relativa a las medidas para prevenir el terro
rismo internacional que pone en peligro vidas humanas inocentes o causa su pérdida,
o compromete las libertades fundamentales, y estudio de las causas subyacentes de
las formas de terrorismo y los actos de violencia que tienen su origen en las
aflixiones, la frustración, los agravios y la desesperanza y que conducen a algunas
personas a sacrificar vidas humanas, incluida la propia, en un intento de lograr
cambios radicales.

Esta decisión se tomó en cuenta durante el examen de los distintos territorios
tanto en las sesiones de los subcomités como en las sesiones plenarias.

116. En su 938ao sesión, celebrada el 16 de agosto, el Comité Especial
las siguientes recomendaciones relacionadas con la documentación que se
taría en 1914 y que figuraban en el rO? informe de su Grupo de Trabajo
(A/AC.I09/L.902):
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cuestiones relativas a los territorios coloniales del Africa durante el
período comprendido entre mediados de febrero y mediados de abril de 1974,
y que los Subcomités comenzarían sus trabajos a más tardar a fines de abril.
En consecuencia, los documentos de trabajo necesarios para las sesiones
plenarias sobre los temas de que se tratase serían distribuidos a fines de
enero, y los necesarios para las sesiones de los Subcomités, a mediados de
abri~, en la inteligencia de que, según procediera, se distribuirían adiciones
a los documentos de trabajo para tener en cuenta cualesquier acontecimientos
subsiguientes relacionados eon esos t.emas ;"
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177. En su resolución 2908 (XXVII), la Asamblea G':..neral_pidió al Comité Eopecial
que siguiese buscando medios adecuados para la aplicación plena e inmediata de las
resoluciones 1541 (XV) y 2621 (XXV) de la Asamblea General en todos los territorios
que todavía no habían logrado la independencia y, en particular, que formulase
propuestas concretas para la eliminación de las manifestaciones del colonialismo
que todavía existían. Además, la Asamblea pidió al Comité Especial que continuAse
su estudio sobre la observancia por los Estados Miembros de la Declaración y de
otras resoluciones pertinentes sobre la descolonización, particularmente las rela
tivas a los Territorios bajo domin~ción portuguesa, Namibia y Rhodesia del Sur.
Asimismo, la Asamblea pidió al Comité Especial que hiciese sugerencias concretas
que ayudasen al Consejo de Seguridad en el examen de medidas apropiadas, conforme
a la Carta, con respecto a los &contecimientos en los territorios coloniales que
pudiesen amenazar la paz y la seguridad internacionales, y recomendó al Consejo
que tuviese plenamente en cuenta tales sugerencias. En la misma resolución, la
Asamblea pidió al Comité Especial que siguiese dedicando especial atención a los
territorios pequeños y que recomendase a la Asamblea General los métodos más ade
cuados y también las Inedidas que debían tomarse para permitir que las poblaciones
de esos territorios ejerciesen plenamente y sin más demora su derecho a la libre
determinación y a la independencia. La Asamblea pidió también al Comité Especial
que continuase solicitando apoyo a las orBanizaciones nacionales e internacionales
que tuviesen un interés especial en la cuestión de la descolonización para el logro
de los objetivos de la Declaración y la aplicación de las resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas. Además, en sus resoluciones 2908 (XXVII) y 2909 (A~VII),

la Asamblea General pidió al Comité Especial que continuase buscando medios adecua
dos para la eficaz difusión de información sobre la descolonización y exhortó a
las Potencias administradoras a cooperar con el Comité Especial en el desempeño
de su mandato y, en particular, a participar en las tareas del Comité relativas a
los territorios bajo su administración. Asimismo, la Asamblea General, en varias
otras resoluciones, asignó al Comité Especial tareas concretas relativas a distin
tos territorios y a otros temas de su programa.

178. I'ur-ant.e ·.:1 debate :~enerA.l ce l.ebr-ado a comien zas del año sobre 1:,. labor del
Comité Especial, muchos miembros manifestaron grave preocupación porque los obje
tivos enunciados en la Carta~ la Declaración y el Programa de actividades con
respecto a los pueblos que todavía vivían bajo la dominación colonial no se habían
realizado en lo que se refería a la mayoría de los territorios. Los miembros con~e

naron a los regímenes coloniales y racistas por su continua represión de los pueblos
de los territorios coloniales de Africa y de sus movimientos nacionales de libera
ción y por las guerras libradas contra ellos. Al seguir aplicando sus políticas,

27/ En esta sección figura un breve examen de las principales decisiones
adoptadas por el Comité Especial durante su período de sesiones de 1973. En los
capítulos pertinentes del presente informe aparece una relación completa de éstas
y otras decisiones. Las opiniones y reservas expresadas por los distintos miembros
sobre asuntos que se examinan en esta sección figuran en las actas de las sesiones
en las que se trataron, cuyas referencias se incluyen también en los ya ID~ncionados

capítulos.
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esos regímenes habían creado una situación de la mayor gravedad en el Africa meri
dional, que continuaba planteando una amenaza a la paz y a la seguridad interna
cionales~ Muchos miembros volvieron a expresar la opinión de que las políticas de
estos ~egímenes~ encaminadas a suprimir por la fuerza el derecho legítimo e inalie
nable de los pueblos de los territorios coloniales de Africa a ser libres' e inde
pendientes, eran incompatibles con la Carta y la Declaración y constituían url
crimen contra la humanigad. Algunos miembros también deploraron profundamente el
continuo desafío de los regímenes colonialistas y racistas a las decisiones perti
nentes de las Naciones Unidas y la negativa de algunos Estados, especialmente los
principales aliados militares y asociados comerciales de dichos regímenes, a coo
perar con las Naciones Unidas. Dichos miembros estuvieron plenamente de acuerdo
con la opinión del Secretario General, reflejada en su declaración introductoria
ante el Comité, de que en los territorios coloniales del Africa meridional la nega
ción sistemática y abierta de los derechos fundamentales a millones de personas
oprimidas había creado una situación explosiva, que no sólo ponía en peligro la
paz y la seguridad de los Estados vecinos independientes, sino 'l11e contenía elemen
tos que podían provocar una extensa conflagración racial cuyas posibles consecuen
cias fueran más allá de los confines del Africa. A juicio de esos miembros, era
imperioso que la comunidad internacional ejerciera urgentemente presión sobre los
regímenes coloniales y racistas, así como sobre los Estados que continuabanpres
tando asistencia y apoyo a dichos regímenes, con el fin de lograr que cumplieran
las decisiones pertinentes de las Naciones Unidas y asegurar la realización, sin
más demora, de las legítimas aspiraciones de los pueblos ~ue todavía vivían bajo
la dominación colonial. Al mismo tiempo, muchos miembros reafirmaron el reconoci
miento de la legitimidad de la lucha de los pueblos coloniales para ejercer su
derecho a la libre determinación e independencia por todos los medios a su alcance,
principio que la Asamblea General había reafirmado en su resolución 2908 (XXVII).
Algunos miembros manifestaron asimismo su satisfacción por los progresos realizados
por los movimientos nacionales de liberación de los pueblos de los territorios colo
niales de Africa, mediante su lucha y sus programas de reconstrucción, hacia la
independencia nacional de sus países. Se observó también ~ue los movimientos nacio
nales de liberación habían avanzado notablemente en~u tarea de ampliar y aumentar
el número de zonas liberadas en Angola, Mozambique y Guinea (Bissau) y Cabo Verde.
Varios miembros destacaron igualmente la importancia de la obligación del Comité
Especial de continuar movilizando un apoyo activo a la lucha de liberación nacio
nal en Africa y de esforzarse más enérgicamente y con mayor determinación por
seguir privando a los regímenes coloniales y racistas de Africa del apoyo militar,
político, diplomático y económico en gran escala que estaban recibiendo de sus
aliados.

179. Fue teniendo en cuenta esos antecedentes que el Comité Especial se dispuso a
desempeñar el mandato que le habia encomendado la Asamblea General para 1973. En
el curso de su trabajo, el Comité, teniendo especialmente presentes las solicitudes
concretas c0ntenidas en la resolución 2908 (XXVII)~ examinó la aplicación de la
Declaración y el Programa de Acción así como las diversas resoluciones de, las
Naciones Unidas relativas a los territorios coloniales y, habida cuenta de los
acontecimientos ocurridos, formuló recomendaciones tendientes a la aplicación de
nuevas medidas por parte de los Estados, de los órganos competentes de las Naciones
Unidas y de los organismos especializados y de otras organizaciones del sistema de
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181. SeGún lo previsto en el infor~e que presentó a la Asamblea General en su vigé
simo séptimo período de sesiones y tomando en cuenta la decisión conexa que adoptó
la Asamblea General en ese período de sesiones, el Comité Especial, teniendo pre
sentes los avances hacia la independencia y la libertad logrados por los movimien
tos de liberación nacional de varios territorios bajo dominación colonial y cons
ciente de la necesidad de mantener estrechos contactos con esos movimientos para
el desempeño de las tareas qüe le había confiado la Asamblea General, invitó, en
consulta con la OUA y por su intermedio-, a los representantes de los movimientos de

las Naciones Unidas, con objeto de acelerar el ritmo de la descolonización y el
progreso económico, social y educativo de los habitantes. El Comité, de confor
midad con la resolución 2979 (XXVII), continuó asimismo su estudio de las activi
dades de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, que constituyen
un obstáculo para la aplicación de la Declaración en Rhodesia del Sur, Namibia
y los Territorios bajo dominación portu~uesa y en tocos los demás territorios
bajo dominación colonial, así como para los esfuerzos tendientes a eliminar el
colonialismo, el apartheid y la discriminación racial en el Africa meridional.
Además, el Comité, a la luz de las disposiciones pertinentes de las resolucio-
nes 2908 (XXVII) y 2984 (XXVII), prosiguió el examen de las actividades y acuer-
dos militares de las Potencias coloniales en los territorios bajo su administra-
ción que constituyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración y que son
incompatibles con las disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General. En relación con las disposiciones pertinentes de la resolución 2980 (XXVII),
el Comité consideró ampliamente la aplicación de 1.a Declaración por los organismos
especializados y las instituciones internacionales asociadas a las Naciones Unidas y
envió una misión especial para celebrar consultas con los jefes ejecutivos de algu
nos organismos. Habida cuenta de su examen, el Comité aprobó varias recomendacio
nes para someterlas a la atención de la Asamblea General. Además, teniendo en cuenta
las disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, el Comité
examinó las cuestiones del envío de misiones visitadoras a los territorios y de la
difusión que se debía dar a la labor de las Naciones Unidas en la esfera de la desco
lonización. Finalmente, el Comité llevó a cabo otras tareas concretas que le habían
sido encomendadas por la Asamblea General en diversas reso111ciones, así como ciertas
tareas a~icionales que eran consecuencia de sus propias decisiones anteriores.

180. El programa de trabajo del Comité Especial, como se ha reseñado anteriormente,
ocupó el tiempo del Comité durante todo su período de sesiones. Además, muchos de
los asuntos que habían sido encomendados al Comité babían requerido un examen inten
sivo, pal~icu1armente por parte de éste, en relación con las cuestiones de la difu
sión de la información sobre la descolonización y de la prestación de asistencia a
los pueblos coloniales, en especial, las poblaciones de las zonas liberadas de
ciertos territorios y sus movimientos de liberación nacional. Sin embargo, mediante
un recargado calendario de reuniones entre enero y agosto, el Comité pudo prestar
adecuada consideración a la mayoría de los temas de su programa, presentar recomen- J

daciones al respecto y transmitir a la Asamblea General, en relación con los temas
restantes, información que facilitase su examen en el vigésimo octavo período de
sesiones.
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liberación pertinentes a que participaran como observadores en sus actuaciones rela
cionadas con sus respectivos países. De esa forma, el Jomité tuvo la ventaja de
recibir información valios~ sobre los territorios pertinentes mediante - ~ activa
participación en su labor de representantes del ZANU y del ZAPU en relación con su
examen de Zimbabwe; del FRELIMO, del PAIGe, del~~LA y el FNLA, en 'relación con
su examen de los Territorios africanos bajo dominación portuguesa; del SWAPO en
relación con su examen de Namibia; y del MOLINACO en relación con su examen del
Archipiélago de las Comoras , Además, el Comité pudo tomer plenamynte en cuenta las
opiniones expresadas por los movimientos de liberación nacional que par-t í.cf.par-on ,
junto con varios miembros del Comité, en los trabajos de la Conferencia Internacional
de Expertos para el Apoyo a las Víctimas del Colonialismo y el Apartheid en el
Africa meridional, la que se celebró en Oslo del 9 al 14 de abril bajo los auspicios
de las Naciones Unidas y la OUA y a la que asisti€r~n unos 150 expertos procedentes
de 50 Estados Miembros así como los representantes de nueve movimientos de liberación
de los territorios del Africa meridional y var~os representantes de los órganos y
las organizaciones de las Naciones Unidas interesados. Asimismo, en relación con
el examen de determinados territor.ios, el Comité tuvo presente el programa de acción
aprobado en esa Conferencia para someterlo a la atención de la Asamblea General en
su vigésimo octavo período de sesiones. Además, el Comité contó con la orientación
de las declaraciones que se formularon en su reunión especial, la que se celebró
de conformidad con las disposiciones pertinentes de la resolución 2911 (XXVII) para
marcar la "Semana de solidaridad con los pueblos col.oní akes del AfricE'. meridional
y Guinea (Bissau) y Cabo Verde, que luchan por la libertad, la independencía y la
igualdad de derechos", y a la que asistieron, entre otros, el Presidente del Consejo
de Seguridad y los Presidentes del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y
del Comité Especial del Apartheid.

182. A princlp~os de año, el Comité Especial intensificó su examen de la cuestión
de Rhodesia del Sur. A este respecto, el Comité, al condenar la continua opresión
del pueblo de Zimbabwe por el régimen ilegal de la minoría racista, deploró profun
damente la constante falta de acción del Gobierno del Reiuo Unido en cuanto a adoptar
medidas eficaces para poner fin a ese régimen y cumplir su responsabilidad fundam~~tal

como Potencia administradora permitiendo al pueblo de Zimbabwe ejercer libremente
su derecho a la libre determinación y a la independencia. El Comité también se
sintió profundamente perturbado por las medidas legislativas y de otro tipo que
acababa de adoptar el régimen ilegal, y en particular por el establecimiento de
las llamadas Iftierras tribales en fideicomiso" que, en su opinión, crearían un
Estado de apartheid en el Territorio. Tomando en cuenta la situación cada v~z

peor, el Comité Especial también reafirmó que todo intento de negociar el porvenir
de Zimbabwe con el régimen ilegal de la minoría racista sobre la base de la indepen
dencia y antes de la instauración de un gobierno de la mayoría, contravendría los
derechos inalienables del pueblo del Territorio y sería contrario a las disposicio
nes de la Carta y de la Declaración. Además, reafirmando el derecho de Zimbabwe a
la libre determinación, la libertad y la independencia y la legitimidad de su lucha
y la de sus movimientos de liberación para lograr el goce de ese derecho, el Comité
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reafirmó que cualquier arreglo relativo al futuro del Territorio debía efectuarse
con la participación de los dirigentes políticos genuinos y los dirigentes de los
movimientos de liberación interesados, como los auténticos representantes del pueblo
de Zimbabwe:) y contar con el apoyo libre y pleno del pueblo. En consecuencia, el
Comité pidió al Gobierno del Reino Unido que no traspasara o concediera al régimen
ilegal de la reinaría racista ninguno de los poderes o atributos de la soberanía, y
~idió a ese Gobierno que asegurara la independencia del país por medios democráticos~

incluido un sistema de gobierno verdaderamente representantiva , que respondiera a las
verdaderas aspiraciones de la mayoría de la población. Con ese objeto, el Comité
también pidió al Gobierno del Reino Unido qne velara porque toda indagación acerca
de los deseos y las aspiraciones del pueblo de Zimbabwe en cuanto a su futuro polí
tico S8 basara en el sufragio universai de los adultos y en el gobierno de la
mayoría. Pidió además al Gobierno del Reino Unido que estableciera las condiciones
necesarias para permitir al pueblo de Zimbabwe el ejercicio libre y total de su
derecho a la libre determinacién y ]a independencia, incluidas la liberación incon
dicional de todos los presos? de~~nidos y confinados políticos, la derogación de toda
la legislación represiva y discriminatoria, la supresión de todas las restricciones
a la actividad política y el establecimiento de la libertad democrática completa y
la igualdad de derechos políticos. Al condenar la continua presencia ilegal y la
intervención militar intensificada de fuerzas sudafricanas en el Territorio; en
abierta violación de las decisiones del Consejo de Seguridad, el Comité exhortó a
la Potencia administradora a que tomara medidas eficaces con miras a expulsar inme
diatamente a todas esas fuerzas del Territprio. El Comité pidió además a todos los
Estados, directamente y a través de sus actividades en los organismos especializados
y otras orgarri zaciones del sistema de las naciones Unidas de que fueran miembros ')
así como a 1 ~ organizaciones no gubernamentales interesadas, que prestaran al
pueble de Zimbabwe, por conducto de sus movimientos de liberación nacic1al y en
consulta con la OUA, toda la asistencia moral y material necesaria en su lucha por
la restauración de sus derechos inalienables. Con respecto a las sanciones obliga...
torias impuestas al régimen ilegal por el Consejo de Seguridad, el Comité Especial,
deplorando vivamente el hecho de que las T>'~didas tomadas hasta entonces no hubieran
logrado poner fin a ese régimen, .condenó codas las violaciones y la falta de apli
cación estricta por parte de algunos Estados Hiembros de las sanciones obligatorias,
como contrarias a las obligaciones asumidas por ellos en virtud del Artículo 25 de
la Carta. En particular, el Comité condenó enérgicamente la política de los Gobiernos

. de Sudáfrica y Portugal por su continua colaboración con el rég~en ilegal de la mino
ría racista~ y exigió que esos Gobiernos pusieran fin inmediatamente a tal colabo
ración. El Comité también condenó la im~ortación continuada por el Gobierno de los
Estados Unidos de cromo y níquel provenientes de Zimbabwe y exhortó a ese Gobierno a
que acabara inmediatamente con todas esas importaciones y a que cumpliera fielmente
las disposiciones y resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. A la vez que
reafirmó su convicción de que las sancioues no pondrían fin al régimen ilegal de la
minoría racista a menos que fueran amplias, obligatorias, eficazmente supervisadas,
puestas en práctica y acatadas, el Comité pidió también a todos los Gobiernos que
no lo nut.arran hecho que tomaran medidas de ejecución más rigurosas par-a lograr el
cumplimiento estricto, por todos los particulares y sociedades que estuvieran bajo
su jurisdicción, de las sanciones impuestas por el Consejo de Seguridad, y crearan
condiciones conducentes a la total terminación por parte de ellos de toda forma de
colaboración con el régimen ilegal. También invitó a todos los Gobiernos, a los
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183. El Comité Especial volvió a conceder alta ~rioridad y examinar de manera
exhaustiva durante todo el año los territorios bajo dominación portuguesa. El
Comité reafirmó el derecho inalienable de los pueblos de Angola, Guinea (Bissau) y
Cabo Verde y Mozambique y demás territorios bajo dominación portuguesa a la libre
determinación y la independencia, de conformidad con la resolución 1514" (XV). de la
Asamblea General. Asimismo, reafirmó la posición de las Naciones Unidas en el
sentido de que los movimientos de liberación nacional de Angola~ Guinea (Bissau) y
Cabo Verde y Jv10zambique son los auténticos representantes de las verdaderas
aspiraciones de los pueblos de dichos territorios. El Comité condenó la persistente
negativa del Gobierno de Portugal a aplicar las disposiciones de las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unid~w y, en particular, la intensificación de la
represión armada por Portugal de los pueblos de los territorios bajo su dominación,
incluso la destrucción masiva de aldeas y propiedades y el uso despiadado de'napalm
y substancias químicas en contra de ellos. Sobre la base de las pruebas presentadas
al Comité ~special por el ReverendoA. Hastings, el Comité condenó enérgicamente
la matanza de centenares de aldeanos en Mozambiq\?e" El Comité señaló que las
pruebas demostraban una vez más las prácticas crue.Lvs inherentes .... la guerra
colonial de Portugal. En consecuencia, el Comité p~dió q~~ el Gobierno de Portugal
pusiera fin inmediatamente a sus guerras coloniales y a todo acto de represión
contra los pueblos de sus territorios coloniales, retirase sus fuerzaR militares
y de otra índole y pusiese fin a todas las prácticas que violasen los derechos ina
lienables de esos pueblos.' En ese contexto, a la vez que deploraba profundamente la
políti~a de esos Estados, en particular algunos de los aliados militares de Portugal,
que, desatendiendo los reiterados llamamientos que le han dirigi00 las Naciones
Unidas, seguían prestando a Portugal asistencia militar y de otro tipo, en el marco
de la Organizaci6n del Tratado del Atlántico del··Norte y bilateralmente, el Comité
inst6 a todos los gobiernos, particularmente a aqueLl.o-i miembros de la OTAN que
siguiesen prestando ayuda a Portugal, a poner término a toda asistencia Que permi
tiese a Por-tuga.; proseguir su guerra colonial en esos territo!'ios. En particular,

organismos especializados y a las demás organizaciones del sistema d8 las Naciones
Unidas, a los órganos interesados de las Naciones Unidas y a las organizaciones no
gubernamentales que tuvieran un interés especial en la esfera de" la descolonización,
a que dieran publicidad a la labor de las Naciones Unidas, con "particular referencia
a la aplicación de sanciones contra Rhodesia del Sur. Finalmente, con respecto al
nuevo empeoramiento de la situación en el Territorio resultante de la intensifi
cación de las medidas represivas adoptadas por el régimen ilegal--te la minoría

l,:r;.aGiata contra, ~1 pueblo de Zimbabwe s el Comíté señaló nuevamente a la atención del
Consejo de Seguridad la ur; .rte necesidad de ampliar el al canee de las sanciones
contra el régimen ilegal de modo que incluyeran todas las medidas previstés en el
Artículo 41 de la Carta y, en particular~ de instar a todos los Estados a que tomaran
medidas eficaces destinadas, entre otras cosas, a la confiscación incondicional de
todos los envíos a Zimbabwe y de Zimbabwe, -la anulación de todag las pólizas de
seguros que protegieran tales envíos y la invalidación de los pasaportes y otros
documentos para viajar a Zimbabwe. Teniendo en cuenta la persistente negativa de
Portugal y Sudáfrica a aplicar las sanciones obligatori~s del Consejo de Seguridad
el Comité señaló además a la atención del Consejo de Seguridad la necesidad de que,
con carácter prioritario, se estudiara la posibilidad de imponer sanciones contra
esos dos Estados.
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el Comit~ encareci~ a esos gobiernos que impidiesen la venta o el suministro de toda
clase de armas y material militar a Portugal, incluso aeronaves civiles t barcos y
otros medios de transporte que pudieran ser utilizados para transportar material y
personal militar, así como de suministro, equipo y material para la fabricación o

", .~ ..-
conservacion de armas y municiones que Portugal emplease para perpetuar su domina-
ci~n colonial en Afríca. En el mismo s~ntidot el Comite encareci6 a todos los
E,tados, en particular a los miembros de la OTAN, que se abstuviesen de toda cola
bc~ación con Portugal que entrañase el uso de cualquiera de los territorios bajo su
doninacién para fines militares. El Comite condeno toda tentativa de Portugal de
pon~r a disposición Ge la OTAN, con fines militares, cualquiera de las instalaciones
de Angola, Guinea (Bissau) y Cabo Verde y Mozambique. Asimismo, el Comité condenó
los repetidos actos de agresión cometidos por Portugal contra Estados africanos
inde?endientes que limitan con los territorios bajo su dominación, ya que la vio
laci5n de la soberanía y la integridad territorial de esos Estados perturba grave
mente la paz y seguridad internacionales en el continente africano. Ademas, el
Comi~e condenó la continua colaboración de Portugal, Sudáfrica y el r~gimen ilegal
de Rhodesia del Sur, y la constante intervención contra los pueblos de los territo
rios interesados por parte de la policía y las fuerzas armadas, así como de merce
nérios procedentes de Sudáfrica y de Rhodesia del Sur. Asimismo, el Comité se
preocupó gravemente por ~ intensificación de las actividades de los intereses
ex~ranjeros econémicos y de otra índole que ayudan directa o indirectamente a
Portugal en sus ~lerras coloniales e impiden la realización por los pueblos de esos
territorios de sus aspiraciones legítimas a la libertad y la independencia. Además,
el Jomité tomó nota con profunda preocupación de que los cambios constitucionales
introducidos por Portugal en 1971 y 1972 no estaban destinados a conducir al ejer·.
cicio de la libre determinación ni al logro de la independencia por esos pueblos,
sino a perpetuar la dominaci6n colonial portuguesa. Al mismo tiempo, el Comité
observó con satisfacción que, a pesar de los obstáculos formidables con que se
e..1frentan los movimientos de liberación de los territorios, habían hecho impresio
nantes progresos hacia la independencia nacional y la libertad. En particular, el
Comité observó con satisfacción los impresionantes progreso~ realizados en ese
sentido por el PAIGC, incluidas las elecciones celebradas recientemente y la crea
ci6n de la Asamblea Nacional Popular de Guinea (Bí ssau}, El Comité declaró asimismo
que tenía conciencia del hecho de que hay Estados que están dispuestos a reconocer
al PAIGC como la única autoridad efectiva en Guinea (Bissau) y Cabo Verde. En con
secuencia, el Comité encareció a todos los gobiernos, los organismos especia:izados
y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, y a las organizaci1nes no
gubernamentales, que prestasen a los pueblos de esos territorios, en particula~ a la
población de las zonas liberadas de los mismos, toda la ayuda política, diplomrt~ca

y material necesaria para que prosiguiesen su lucha en pro del logro de su dereeho
inalienable a la libertad y la independencia. El Comite exhortó a todos los Estldos
a que adoptasen inmediatamente todas las medidas posibles para poner fin a todas
las actividades que contribuyesen a la explotación de los territorios bajo domina~

ción portuguesa; disuadiesen a sus nacionales y las sociedades bajo su jurisdicci~n

de realizar transacciones o arreglos que contribuyesen a la dóminación de Portugal'
sobre dichos territorios e impidiesen que Portugal participase en no~bre de esos
territorios en tratados o acuerdos bilaterales o multilaterales, en particular los
relativos al comercio exterior de los productos de esos territorios. El Comité
recomendó que~ hasta tanto esos territorios alcanzasen ra independencia, todos los
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gobiernos, los organismos especializados y demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas y los órganos Lntie resados de las Naciones Unidas, cuando se ocupa
sen de cuestiones relativas a esos territorios, se asegurasen de que éstos estuvie
sen representados por los movimientos de liberación interesados en una calidad
apropiada y previa consulta con la OUA. Además, habida cuenta áe la situación
explosiva resultante de la política de Portugal en l~s territorios coloniales bajo
su dominación y de sus constantes provocaciones contra l(IS Estados africanos inde
pendientes que limitan con esos territorios, y. en vista 0.-...:1 claro desprecio de
Portugal ~or las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, particularmente
las resoluciones 312 (3..972) y 322 (1972) del Consejo de Seguridad, el Comité señaló
a la atención del Consejo de Seguridad la necesidad urgente de adoptar, como asunto
prioritario, todas las medidas eficaces posibles para lograr la plena y rápida apli
cación de la resolución 1514 (XV) y de las decisiones conexas de las Naciones Unidas.
Asimismo, el Comité pidió a su Presidente que continuase celebrando consultas con
la OUA y los movimientos de liberación para determinar las necesarias modalidades
para el envío de una misión especial a los territorios interesados, según procediese.
En cuanto a la matanza 1e aldeanos en Mozambique, la opinión ponderada del Comité
era que el Gobierno de Portugal no tenía ningún derecho a negar a la comunidad
internacional el completo acceso a todos los hechos relacionados con la matanza y
debía permitir una investigación completa e imparcial,de tales atrocidades sobre
el terreno, por intermedio de los órganos competentes de las Naciones Unidas y con
la cooperación y asistencia de los movimientos de liberación nacional in~eresados•
El Comité puso de relieve que el Gobierno de Portugal no podía eludir la responsa·
bilidad por sus bárbaros actos contra las poblaciones oprimidas de los territori,-"8
bajo su dominación, y que las últimas revelaciones debían dar nuevo impulso a los
esfuerzos de la comunidad internacional para poner fin a las viles políticas colo
niales de Portugal.

184. El Comité Especial examinó una vez más la cuestión de Namibia en el contexto
de la aplicación de la Declaración. A este respecto~ el Comité reiteró su profunda
preocupación ante la situación sumamente peligrosa creada por la obstinada negativa
de 8udáfrica a cumplir sus obligaciones internacionales con respecto a Namibia y
ante su recurso cada vez más frecuent~ a la coerciórry opresión del pueblo nami
biano en un intento de perpetuar y consolidar su ocupación ilegal del Territorio,
con lo que negaba al pueblo namibiano el ejercicio de su derecho inalienable a la
libertad y a la independencia nacional. En los seis años transcurridos desde que
la Asamblea General puso fin al mandato de 8udáfrica pgra administrar a Namibia
- acto cuya legalidad confirmó la Corte Internacional de Justicia en 1971 
Sudáfrica había seguido violando las ob¡igaciones que le imponía la Carta al
negarse a aceptar y a aplicar esa decisión y a cumplir con decisiones posteriores
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad en que se había pedido su retiro
in~ediato de Namibia. Con su continuo desafío de las decisiones de las Naciones
Unidas y su obstrucción de los esfuerzos de las Naciones Unidas por cumplir la obli
gación especial que tenían con respecto al Territorio y al pueblo de Namibia, el
Gobierno de Sudáfrica había creado una situación que debilitaba seriamente la auto
ridad de las Naciones Unidas. Esta situación se había vuelto aím más crítica y
explosiva al nacer Sudáfrica extensivas al Territorio sus políti.cas c~iminales de
aparth~ic., incluida la creación de los "territorios patrios autónomos'¡ o "bantus
tp.~ee", destinados a destruir la unidad nacional y la integridad territorial de
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Namibia y pI negar al pueblo nmaibiano sus derechos humanos más fundamentales. Con
respecto a los contactos establecidos y a los esfuerzos realizados por el Secretario
General en cumplimiento de las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, el
Comité Especial opinó que en las declaraciones del Gobierno de Sudáfrica se manifes
taba claramente que dicho Gobierno no tenía todavía intención de cumplir con las
decisiones de las Naciones Unidas en que se pedía su retiro de Namibia) ni de
abolir-su política de apartheid de los llamados "territorios patrios ll

, que había
sido condenada por las Naciones Unidas y a la que se había opuesto enéreicament~

la mayoría abrumador-a del pueblo de Namí.bd a , En vista de lo precedente, el Comité
apoyó plenamente las decisiones tomadas p~r el Consejo de las Naciones trnidas para
Namibia el 14 de junio de 1973 y por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno
de la OUA en su décimo período ordinario de sesiones, en el sentido de que Jebía
ponerse fin a esos ltcontactos ll

, porque eran perjudiciales para los intereses del
pueblo de Namibia. El Comité Especial se afianzaba en esta opinión por el hecho
de que incluso miertras se realizaban estos contactos el Gobierno de Sudáfrica
seguía adelante en la aplicación de su política de "territorios patrios " en Namí.bd a ,
Al aplicar esas medidas, el régimen sudafricano había obrado no sólo desentendién··
dose totalmente de las opiniones de la mayoría del pueblo de Namibia y de su ler,í
tima exigencia de preservar la unidad y la integridad territorial de Namibia y de
ejercer su derecho imprescriptible a la independencia nacional, sino t~~iliién €n
contravención directa a los principios establecidos por la comunidad internacionaJ
con respecto a Na~mibia e incorporados en la resolución 323 (1972) del Ccnsej0 de
Seguridad. El Comité Especial tomó nota, además, de que la situación del Territorio
había empeorado como rAsultado de la permanente política de represión que practicaba
el régimen sudafricano, un ejemplo de la cual estalla constituido por el reciente
arresto y de~ención de diez dirigentes nacionalistas en Ovambolandia. En conse
cuencia, el Comité Especial condenó al Gobierno de Sudáfrica tanto por su persis
tente incumplimiento de las decisiones pertinentes de las Naciones Unidas relativas
a Namibia como por s·~ uso despiadado de la fuerza armada para suprimir los derechos
legítimos e inalienables del pueblo namibiano. El Comité condenó también el apoyo
que Sudáfrica recibía para perpetuar Sl1 ocupación ilegal de Namibia, especialmente
de los miembros de la OTAN que continuaban cooperando con el régimen racista y, e~

especial, de los países que más participaban en su comercio exterior y de los inte
reses financieros, económicos y de otra índole que se habían unido al régimen
ilegal ae ocupación para explotar los recursos naturales del Territorio, en per
juicio de sus legitimas propietarios. El Comité Especial pidió a todos los gobier
nos e intereses involucrados que pusieran término a ese apoyo y pidió a todos los
Estados que cumplieraD con lo dispuesto en las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas. Por otra parte, a la luz del desafío pertinente de las decisiones
de las Naciones Unidas por parte de Sudáfrica y te'''dendo presente la .responsabilidad
directa de las Naciones Unidas por el Territorio y por su población, el Comité
Especial expresó la esr r anza de que el Consejo de Se .... ..l.cidad adoptase medidas efi··
caces, ele conformidad con la Carta, para lograr que Sudáfrica cumpliera con la
resolución 310 (1972), en que se pedía su retiro inmediato del Territorio. Al
mismo tiempo, el Comité Especial elogió al pueblo de Namibia por su firme oposi
ción a la presencia ilegal de Sudáfrica en el Territorio y a sus políticas racis
tas y 0Dr~soras. El Comité tomó nota con especial satisfacción de la lucha inin
terrumpida de la SWAPO en pro de la liberación de Namibia y también de la posición
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unida adoptada por la National Convention en apoyo de la libertad 'é independencia
de Namibia. A este respecto, ~l Comité Especial reafirmó su solidaridad con el
pueblo de Namibia en su legítima lucha p~ra ejercer su derecho a la libre determi
nación y a la independencia. El Comité pidió a todos los Estados, a los organismos
especializados y a las demás orgauizaciones del sistema de las Naciones Unidas que,
en consulta con la OUA, proporcior¡asen al pueblo de Namibia, por: conducto de su
movimiento de liberación, la mayor ayuda moral y material que necesitaba en su
lucha contra la ocupación y represión extranjera. prr último, el Comité consideró
que la lucha por la liberación del pueblo na~ribiano había llegado a una etapa cru~

cial, pues dicho pueblo había demostrado más allá de toda duda~u voluntad y deter
minación de liberar a su país de la ocupación ilegal extranjera y de ejercer su
derecho a la libre determinación y a la inclependencia por todos los medios a su
alcance. El Comité expresó su determinación de dar todo el apoyo posible al pueblo
de Namí bí a , bajo la dirección de la SUAPO, en su legítima lucha por lograr la liber-·
tad y la independencia.

185. A¡l.emns de su examen de Las condiciones en divers os terri torios concretos , el
Comité Especial también continuó su examen de las actividades de los intereses
extranjeros, económicos y de otro tipo, que constituyen un obstáculo para la apli-·
cación de la Declaración en Rhodesia del Sur, Namibia y los territorios bajo
dominación portuguesa y en todos los demás territorios bajo dominaci6n colonial,
así como para los esfuerzos tendientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y
la discriminación racial en el Africn meridional. El Comité una vez más tomó nota
con profunda preocupación de que las Potencias coloniales y los Estados cuyas com
pañfas y nacionales realizaban tales actividades? habían continuado haciendo caso
omiso de las resoluciones de las Naciones Unidas sobre esa cuestión particular y
que, especialmente en el Africa meridional, no se habían adoptado medidas legisla
tivas, administrativas o de otra índole para suprimir o restringir las actividades
de esos intereses eco~ómicos extranjeros que continuaban privando a los pueblos
coloniales de sus recursos~ que eran necesarios para una independencia viable. El
estudio del Comité Especial sobre la cuestión puso de relieve una vez más el hecho
de que, con esa actitud, las empresas inteTesadas muchas de las cuales tenían su
base en el Reino Unido, los Estados Unidos, Francia) la República Federal de
Alemania y 8udáfrica, estaban ayudando a fQrt~üecer los regímenes coloniales y
haciendo posible que las minorías no africanas dominaran el Africa meridional.
Sus actividades eran directamente contrarias a los derechos inherentes y a los
intereses legítimos de los pueblos de los terri~orios coloniales. Se señaló
nuevamente en particular que los monopolios y otros intereses que funcionaban en
esos territorios se habían seguido guiando exclusivam2nte por sus propios intere
ses, manipulando y desarrollando solamente aquellos S~C'~0res de la economía que
les reportarían beneficios, y reduciendo los terri~·.orios al papel de abastecedores
de productos primarios. Además se señaló que las utilidades provenientes de la
explotación de recursos naturales, cuando quedaban en los territorios, se usaban
invariablemente para apo~rr la política de dominación colonial, y jamás se utili
zaban para desarrollar proy~ctos que beneficiaran a la población local. De hecho,
como lo est~bleció el estudio del Comité, los i~tereses financieros extranjeros
proporcionaban en efecto a Los: regímenes racistas y coloniales fondos y otros tipos
de asistencia, inclusive ayuda militar, con miras a aplastar a los movimientos de
liberación nacional. El estudio del Comité también conr'í rie.í que s a fin de
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perpetuarse y consolidar su posición en el Africa meridional, los monopolios extran
jeros y otros intereses económicos estaban apoyando a los regímenes colonialistas
y racistas. Estaban contribuyendo con vastas sumas a los presupuestos de los terri
torios bajo dOlllnación colonial, en forma de regalías e impuestos, incluyendo, en
el caso de Angola y Mozambique, el pago de un impuesto especial en apoyo del presu
puesto militar del Territorio, utilizado para librar una guerra colonialista contra
los movimientos de liberación nacional. El estudio del Comité demostró que los
interéses extranjeros, económicos y de otro tipo, en la forma en que funcionaban
en los territorios coloniales, particularmente en Angola, Guinea (Bissau) y Cabo
Verde, Mozambique, Namibia y Rhodesia del Sur, no solamente amenazaban los intere
ses económicos de los pueblos interesados, sino que obstaculizaban flagrantemente

- su logro de libertad e independencia. A ese respecto, se señaló que una conspi
ración de silencio en ciertas capitales había asegurado la ignorancia de parte del
público e incluso había esairaul.ado la creencia de que las compañías de que se tra
taba aportaban una contribución positiva al adelanto social y económico de las
poblaciones indígenas, mientras que en realidad esos regímenes habían perpetrado
la forma más cruel e inhumana de represión, una guerra de genocidio y de extermi
nio. El Comité Especial observó con gra~e preocupación que el eje Lisboa-Salisbury
Pretoria era apoyado por grandes monopolios controlados desde el Reino Unido, los
Estados Unidos, Francia, la República Federal de Alemania y Japón. La participación
financiera y tecno16gica de estos y otros países, particularmente los miembros de
la OTAN, en la explotación de los territorios coloniales estaba fortaleciendo a los
regímenes racistas minoritarios y opresores del Africa meridional. Al colaborar
activamente con los monopolios internacionales y otras compañías extranjeras, y
~entarlos a realizar erandes inversiones en los territorios coloniales en el

Africa meridional, los regímenes de Rhodesia del Sur, Sudáfrica y Portugal habían
conspirado para consolidar y fortalecer su ali~nza y habían agravado la amenaza a
los movimientos de liberación nacional de los territorios, así como a los países
africanos independientes vecinos. A ese respecto, el Comité tomó nota con satis
facción de que, durante el último año, se habían realizado en varios países campa
ñas de protesta contra la participación de intereses económicos extranjeros en la
explotación de los terTitorios coloniales. Sobre la base de estas consideraciones,
el Comité Especial reafirmó una vez más el derecho inalienable de le 'eblos de
los territorios coloniales a la libre determinación, la independencia 1 sobera
nía sobre sus recursos naturales, ~sí como su derecho a disponer de esúw recursos
en su propio interés. Reafirmó que las actividades de los intereses extranjeros,
económicos, financieros y de otro .~ipo, ~ue estaban desarrollando en la actualidad en
los territorios coloniales constituían un iillportante obstáculo en el camino de la
independenci~ política, así como de la justicia social y económica para las pobla
ciones indígenas, y obstruían la aplicación de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General. Por 10 tanto, el Comité condenó enérgicamente el papel de los intereses
extranjeros, económicos y de o'tra índole, en los territorios colonial~s, así como el
apoyo quP. les prestaban las Potencias coloniales y otros Estados. Además, el Comité
deploró la política de aquellos gobiernos que no habían impedido que sus nacionales
y compañías que estaban bajo su jurisdicción participaran en la exp'louací.én de los
recurSOS de los territorios coloniales, y exhortó a todos los Estados a que asegu
raran que sus nacionales o las compañías de su nacionalidad se abstuvieran de todo
trato con Portugal, Sudáfrica y el régimen ilegal de Rhodesia del Sur en lo tocante
a la obtención de concesiones en los t.erritorios coloniales •. Además, el Comité
condenó enérgidamente la continuación de la construcción de la presa de Cabora Bassa
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en Mozambique y del proyecto de la Cuenca del Río Cunene en Angola, ya que servirían
para consolidar la posición de privilegio de Portugal y de sus aliados extranjeros,
y por lo tanto constituirían un importante obstáculo ~ara la rápida aplicación de
la Declaración con respectó a los territorios interesados. El Comité pidió nueva
mente a las Potencias coloniales y a los Estados interesados que cumplieran cabal
mente las disposiciones de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y
adoptaran medidas eficaces para impedir nuevas inversiones, particularmente en el
Africa meridional, que fueran contrarias a esas resoluciones. Además, el Comité
pidió al Secretario General que emprendiera, por intermedio de la Oficina de
Información Pública, una intensa campaña de publicidad con el objeto de informar
a la opinión pública mundial acerca de los hechos relativos al saqueo de los
recursos naturales y la explotación de las poblaciones indígenas por parte de los
intereses extranjeros económicos, financieros y de otra índole, y el apoyo que
brindaban a los regímenes coloniales y racistas. Finalmente, el Comité decidió
recomendar que la Cuarta Comisión de la Asamblea General realizara un debate sepa
rado sobre el tema en su vigésimo octavo período de sesiones.

186. Durante el año que se examina, el Comi.té Especial continuÓ' tambien su examen
de las actividades militares y de las medidas adoptadas por las Potencias colonia
les en los territorios bajo su administración que pueden impedir la aplicación de
la Declaración. A este respecto, el Comité observó nuevamente que las principales
características, objetivos y propósitos de estas actividades han permanecido inal
terados y que las Potencias coloniales y los regímenes de las minorías racistas
h~D,corrtinuado desafiando las resoluciones correspondientes de la Asamblea General
que piden el cese de todas las actividades militares y de las medidas adoptadas
en los territorios coloniales así como el retiro inmediato e incondicional de todas
las instalaciones militares en di~hos territorios. Estas Potencias y regímenes
persistieron en sus políticas encaminadas a subyugar a los pueblos coloniales,
reprimiendo sus movimientos de liberación nacional que luchan por la libertad y
la independencia, y asegurando la protección de los intereses económicos extran
jeros que operan en los territorios. El Comité Especial llegó a la conclusión de
que las consideraciones de estrategia militar eran un factor importante que deter
mina la continuación del dominio colonial en muchas partes del mundo, especialmente
en los territorios más pequeños. Las Potencias coloniales y sus aliados, lejos de
desmantelar sus bases militares en tales territorios, aumentan sus actividades
militares e in..italaciones en los mismos, amplían las bases existentes y construyen
otras nuevas. Sobre la base de este estudio~ el Comité lamentó profundamente la
sit~ación reinante en Africa meridional donde los Gobiernos de, Portugal y Sudáfrica
y el régimen ilegal de Rhodesia del Sur continúan aumentando su colaboración e incre
mentando su represión a los movimientos nacionales de liberación de los territorios
coloniales de la región. El Comité estaba convencido de que los regímenes colonia
listas y racistas habían podido int~nsificar sus políticas colonialistas de repre
sión en los territorios bajo su dominación merced principalmente .al vigoroso apoyo
político, militar y económico que continuaban recibiendo de ciertos Estados, prin
cipalmente dentro del marco 'de la OTAN, pese a los llamamientos Y.decisiones de
las Naciones Unidas. Por lo que respecta a los territorios africanos bajo domi
nación portuguesa, el Comité condenó en los términos más firmes posibles las

I

guerras genocidas libradas por Portugal, en particular las atrocidades perpetradas
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por sus ~uerzas armadas, entre ellas las continuas matanzas de campesinos y la
uestrucción en gran escala de SUR bienes en Mozambique y en otras partes. En su
esfuerzo por reprimir los mo~1mientos de liberación nacional en los territorios
bajo su dominación, Portugal continuaba utilizando sistemáticamente sustancias
químicas, inclusive herbicidas y defoliantes contra la población de los territo
rios. El Comité observó también con grave preocupación que el régimen ilegal de
Rhodesia del Sur había aumentado sus fuerzas. militares y de policía con objeto de
reprimir a los luchadores por la liberta1 africana. Al hacerlo, richo régimen
había recibido el apoyo de las fuerzas.armadas sudafricanas. El Comité observó
además que, con el apoyo de algunos de sus aliados occidentales, el Gobierno
racista de Sudáfrica había aumentado considerable~~~+A s~ presupuesto militar y
continuaba equipándose con armamentos modernos para S(,'ocar la lucha legítima del
pueblo de Namibia. El Comité observó con grave preoc~pación que esta intensifica
ción general de la opresión y represión coloniales, unida a la colaboración exis
tente entre los regímenes racistas, constituía una grave amenaza cada vez mayor
contra la seguridad úe los Estados africanos independientes y contra la paz y la
seguridad internacionales. En los territorios máspequeñós, tales como Guam, el
Territorio en fideicomiso dp las Islas del Pacífico y Bermudas, entre otros, el
Comité encontró nuevamente pruebas de que ias Potencias coloniales y sus aliados
contzinuabr n manteniendo bases militares y otras instalaciones contra los intereses
de'la población de dichos Territorios. Dadas estas circunstancias, el Comité
subrayó una vez máb que las actividades militares de las Potencias coloniales en
los territorios bajo su dominación constituían un serio obstáculo para el cumpli
mí eirco de la Declaración. En consecuencia, el Comité condenó firmemente una vez
. ás la colaboración política y militar entre los Gobiernos de Sudáfrica ....r Portugal
y el régimen ilegal de Rhodesia del Sur los cuales, mediante el uso de la fuerza,
trataban de impedir que la población indígena ejerciera su derecho inalienable a
la libre determinación y la independencia. El Comité pidió el cese inmediato de
todas las guerras de opresión contra los pueblos de los territorios coloni~les de
Afri~~ y contra sus movimientos de liberación. También pidió el urgente retiro de
tode.s las fuerzas extranjeras de los territorios coloniales y el desmantelamiento
de las bases militares en los mismos. A este respecto, el Comité condenó la polí
tica de los gobiernos que prestaban asistencia a las Potencias coloniales y a los
regímenes racistas y pidió a todos los Estadüs, especialmente los miembros de la
OTAN que continuaban manteniendo relaciones con los Gobiernos de Sudáfrica y
Portugal y con el régimen ilegal de Rhodesia del Sur, que suspendiesen todo apoyo
y ayuda a dichos regímenes. El Comité ~nstó a todos los-gobiernos a que adoptasen
medidas concertadas con objeto de poner término inmediato a los actos criminales
de represión de Portugal contra la población indígena de Angola, Guinea (Bissau)
y Cabo Verde y Mozambique. Finalmente, el Comité Especial pidió a todos lGS Estados
responsables de la administración de territorios coloniales y Territorios en
fideicomiso que cumpliesen incondicionalmente las disposiciones pertinentes de la
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Asamblea General, y en particular el inciso 5) del párrafo 3 de l 'nrogram'l ce ~ctivi

dades que figuraba en la resolución 2621 (XXV); les pidió también que suspendiesen
t.odas las actividades militares que constituyen un j moed.íment o a la aplicación de la
Declaración y que retirasen todas las fuerz~s armadF1s de cichos territorios •

187. De conformidad con La pet í cí ón que fir:lJraba en Los r8s01uí'iones pertinentes de
La Asamblea General, el Comité Es pecí a'L también dedicó cons í dernbLe atención a la.
cuestión de la aplicación de la Declaración por los organismos especializados y las
instituciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas. En esta tarea,
el Comité se guió igualmente por las conclusiones de su Grupo de Trabajo, estable~

cido para facilitar el.exame:n de la cuestión, y en pa.rticular~ tuvo plenamente en
cuenta el trabajo de la Misión Especial que despachó para celebrar consultas Lon
los jefes ejecutivos de varios organismos especializados en sus sedes respectivas.
En su examen del tema, el Comité también tuvo en cuenta las opiniones emitidas por
los representantes de los movimientos de liberación nacional que habían participado
en calidad de observadores en la labor relacionQda con sus respectivos p~íses (véase
el párr. 181 supra) ~ al iGual que las opiniones de la OUA ex?resadas por conducto
de sus representantes que asistieron a las consultas con los jefes ejecutivos. Por
consiguiente, el Comité estuvo plenamente informado de los últimos acontecimientos
en los territorios coloniales y~ en particular, de la urgente necesidad que tenían
los pueblos interesados de asistencia internacional en la a~~inistración de sus
países y los programas de reconstrucción que estaban ejecutando sus movimientos
de liberación nacional en los sectores libel'ados. Sin 1'"~I'1bargo 'j los miembros
observaron una vez más con profunda preocupación que si bien varios organismos y
organizaciones habían prestad? considerable asistencia a los refugiados de los
territorios coloniales, muchos de ellos todavía no habían brindado su plena coope
ración a las Naciones Unidas en la aplicación de las resoluciones pertinentes con
respecto a la prestación de asistencia a los movimientos de liberación nacional y
a la cesación de todo tipo de apoyo n los Gobiernos de Portugal y Sudáfrica, así
como al régimen ilegal de Rhodesia del Sur. A la luz de las consideraciones ante
riores, el Comité reafirmó que el reconocimiento por las Naciones Unidas de la
legitimidad de la lucha de los pueblos coloniales para lograr la libertad y la
independencia tenía como corolario la prestación por el sistema de organizaciones
de las Naciones Unidas <le toda la.asistencia moral y material a los pueblos de los
territorios coloniales, incluidas espec i al.ment.e las poblaciones de las zonas libe
radas de esos territorios y.sus movimientos de liberación nacional. A este res~

pecto, el Comité expresó nuevamente su reconocimiento a la Oficina del ft~to

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la CienciR y la Cultura (UNESCO) y los
otros organismos especializados y demás orBanizacicnes del sistena de las Naciones
Unidas que, en diversa medida, habían venido cooperando con las Naciones Unidas en
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la aplicación de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General. Al mismo
tiempo, instó a todos los organismos especializados e instituciones ~elacionadas

con las Naciones Unidas a que, como cuestión de urgencia, prestaran toda la asis
tencia moral y material posible a los pueblos coloniales de Africa que luchaban
por liberarse del dominio colonial y, en particular, elaboraran. y ejecutaran con
la activa colaboración de la OUA y, por conducto de ésta, de los movimientos de
liberación nacional, progr.amas concretos destipados a prestar esa asistencia a
los pueblos interesados, incluidos en particular los pueblos de las zonas libe
radas y sus movimientos de liberación. El Comité opinó igualmente que debía
pedirse a~ Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) que conside
rara, en consulta con la OUA, todas las formas de apoyo que el Banco pudiera pres
tar a los gobiernos interesados con el fin de ayudar a los pueblos coloniales, y
que debía pedirse igualmente al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD) que consijerara la posibilidad de renunciar a las obligaciones de contra
parte que normalmente se imponían a los gobiernos patrocinadores con respecto a
los proyectos beneficiosos para los pueblos interesados. El Comité reiteró tam
bién su solicitud de que los organismos especializados y las demás organizaciones
del sistema de las Naciones Uní.da.: , en particular el PNUD y el BIRF, ampliaran
el alcance de su asistencia a los gobiernos interesados en la preparación y eje
cución de proyectos beneficiosos para dichos refugiados y que introdujeran la
mayor flexibilidad posible en sus procedimientos pertinentes. El Comité invitó
también a los gobiernos de los países de residencia a que prestaran especial
atención a los proyectos ejecutados en colaboración con las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas'que fueran beneficiosos para los pueblos intere
sados, así como que concedieran a los refugiados de los territc)):'ios coloniales
la condición jurídica prevista en los instrumentos internacion~les pertinentes.
Además, el Comité instó a los organismos especializados y a las demás organiza
ciones relacionadas a que negaran todo tipo de asistencia y pusieran fin a todo
tipo de apoyo a los Gobiernos de Portugal y Sudáfrica y al régimen ilegal de
Rhodesia del Sur hasta que renunciaran a sus políticas de discriminación racial
y opresión colonial y se abstuvieran de tomar ninguna medida que implicara el
reconocimiento de la legitimidad del dominio colonial y extranjero de esos regí
menes. El Comité invitó a los organismos especializados y a las demás organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas a que, en consulta con la OUA y el
Comité Especial, tomaran todas las medidas necesarias para asegurar que los pue
blos de los territorios coloniales de Africa estuvieran representados por sus
movimientos de liberación nacional, ~n la calidad que fuera apropiada, cuando
trataran asuntos !elativos a esos territorios. Además, el Comité recomendó a
todos los gobiernos que intensificaran sus esfuerzos en los organismos especia
lizados y en las demás organizaciones de las que fueran miembros para asegur~r
la plena y eficaz aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas relativas
a la asistencia a los pueblos coloniales. En esta petición, el Comité instó a
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los jefes ejecutivos de les organismos especializados y las organizaciones rela
cionadas a que presentaran a sus respectivos órganos rectores o legislativos, en
colaboración con la OUA, propuestas concretas destinadas a la plena aplicación
de las decisiones pertinente::; de las Naciones Unidas y, en especí al, programas
concretos de asistencia, juntamente con un análisis ·amplio de los problemas, si
los hubiera, que enfrentaran dichos organismos y organizaciones. Finalmente,
teniendo en cuenta todo lo anterior, el Comité Especial pidió a su Presidente
que continuara sus consult~s con el Presidente del Consejo Económ}co y'Social y
mantuviera contacto, según procediera~ con la OUA; decidió mantener· su Grupo de
Trabajo para nuevas consultas y contactos, según procediera, con las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas.

188. A la luz de la petición hecha al Secretario General vor la Asamblea General
en el sentido de que continuara adoptando medidas concretas, por todos los medios
a su disposición, para hacer cumplir sus decisiones anteriores sobre este asunto,
el Comité Especial examinó una vez más la cuestión de la publicidad quP. cabía dar
a la labor de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonización. Con objeto
de facilitar un examen más detenido de la cuestión, el Comité Especial decidió,
a comienzos del año, que se cambiara el nombre de su Subcomité de Peticiones por
el de Subcomité de Peticiones e Información y que se encargara de seguir apli
cando, entre otras, la resolución 2909 (XXVII) y la resolución del Comité, de 14 de
agosto de 1972, sobre esta cuestión. En el mismo contexto, el Comité Especial
celebró consultas durante el año con diversas organizaciones rió gubernamentales y
participó en algunas reuniones y conferencias internacionales convocadas por esas
organizaciones. En el curso de esas actividades, el Comité pudo informar a esas
organizaciones acerca de los acontecimientos recientes relacionados con los
esfuerzos de las Nacibn~s Unidas para alcanzar lbs objetivos de la Declaración
y otras resoluciones pertinentes y estudiar con ellas nuevas medidas para coor
dinar los esfuerzos encaminaúos a movilizar e la opinión pública mundial respecto
de los asuntos coloniales y de la cuestión de la descolonización. Sobre la base
de las consultas mencionadas ant.erdormerrte c así como de su propio examen detenido
de la cuestión, el Comité Especial hizo notar que durante el año pasado se produjo
un incremento apreciable del nivel de cooperación entre el Comité y muchas organi
zaciones no gubernamentales en 10 que se refería a la difusión en gran escala de
información sobre cuestiones coloniales. El Comité señaló que dichas organiza
ciones, que representaban en muchos casos a gr~des sectores de la p0blación de
muchos países, habían generado un apoyo público considerable, tanto político como
material, p~a la lucha de los pueblos coloniales en pro de su libertad e indepen
dencia, y que el creciente papel desempeñado por algunas de esas organizaciones
en la movilización de la opinión pública mundial en apoyo de los esfuerzos de la
comunidad internacional constituía una contribución impurtante a la plena reali
zación de los objetivos de la Declaracióne Sin embargo~ el Comité estaba clara
mente consciente de que, a fin de lograr una relación fructífera, cualquier
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esfuerzo de la comunidad internacional encaminado a conseguir el apoyo y la coope
ración de esas organizaciones debía adoptar la forma de un intercambio de asistencia
recíprocamente ventajosa y, en el caso de aquellas organizaciones cuyo trabajo no
se relacionaba necesariamente en forma directa con la lucha contra el colonialismo,
la tarea de establecer s,;mejante relación de colaboración requería esfuerzos coor
dinados en todos los planos. A ese respecto, se ilamó la atención sobre la esca-
sez de información pertinente de que podían disponer muchas organizaciones sobre
la cuestión de la descolonización, al conocimiento con frecuencia insuficiente
que tenían esas organizaciones acerca de las actividades de las Naciones Unidas
en esa esfera, y a la correspondiente necesidad de que las Naciones Unidas prepa
raran y difundieran material eficaz de información sobre el tema. Por consiguiente,
el Comité sostuvo que se debía pedir a la Oficina dp Información Pública que ampliara
especialmente por medio de su:; centros en Europa occidental~ el alcance de sus con
tactos con diversas organizaciones no gubernamentales y proporcionar informaciones
actualizadas a estas Últimas. Además, en vista del,,.31or asignado a los contactos
dire_tos por las organizaciones no gubernamentales con las que el Comité celebró
consultas durante el año y teniendo en cuenta el resultado positivo de los contac
tos anteriores establecidos entre mienfuros del Comité y representantes de organi
zaciones no gubernamentales, el Comité estimó que era fundamental que se prosi~

Buieran dichos contactos en forma regular. En ese contexto, teniendo en cuenta
los reslütados de la reciente Conferencia Internacional de Expertos para el Apoyo
a las Víctimas del Colonialismo y el Apartheid en el Africa t1eridional, el Comité
opinat~ firmemente que debía apoyarse la celebración en 1974 de una conferencia de
organi~aciones no gubernamentales sobre descolonización~ apartheid y discriminación
racial. En lo que se refj2re a la difusión de información sobre descolonización
por los organismos eapec í.r.L; zados, se informó al Comité que varios organismos
habían mencionado la dificultad de obtener información pertinente como uno de los
problemas que Lmpedfan su cumplimiento de la solicitud pertinente de la Asamblea
General. A ese respecto, el Comité hizo notar las seguridades ofrecidas por los
jefes ejecutivos de var~os organismos de que se prestaría atención al asunto de
dar publicidad a los problem de la descolonización dentro de la esfera de compe
tencia de sus respectivas orgunizaciones. Además, el Comité deb~a acometer, en
consulta con los movimientos de liberación nacional y los organismos especializa-
dos y las organizaciones internacionales interesadas, a3í como con la Oficina de
In~ormación Pública, varias tareas concretas relativas a aspectos determinados de
la difusión de gran escala de información sobre descolonización. En ese contexto,
el Comité estimó que, con miras a informar a los pueblos del mundo sobre los máles
del colonialismo, los problemas de la descolonización y los esfuerzos conexos de
las Naciones Unidas~ se debía pedir al Secretario General que emprendiera un estu
dio completo de las actividades de información de las Naciones Unidas en la esfera
de la descolonización. Sobre la base de ese estudio, el Secretario General podría
reqactar un programa determinado y concreto de información sobre el tema.
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189. Durante el año, el Comité Especial también prestó considerable atención al
problema de la descolonización de otros territorios. En relación con los terri
torios más pequeños, el Comité sostuvo intercambios de opinión y aprobó recomen
daciones y propuestas concr¿tas en lo que atañía a distintos territorios. Las
recomendaciones y conclusiones del Comité respecto de los diferentes territorios
figuran en los capítulos pertinentes del presente informe. El lo tocante a Papua
Nueva Guinea, el Comité tomó nota de que se estaban tomando medí das progresistas
para lograr los objetivos enunciados en la Declaración.
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190. El Comité Especial continuó también su examen de la lista de territorios
a los que se aplica la.Declaración. Respecto de Puerto Rico, el Comité analizó
su resolución de 28 de agosto de 1972 y, el 30 de agosto de 1973, aprobó una nueva
resolución, que figura en el párrafo 84 de~ presente capítulo.

191. Consciente c.e In. importancia fundamental de la obtención de información
adecuada y de primera mano con respecto a las condiciones políticas, económicas y
sociales existentes en los territorios coloniales~ así c~mo con respecto a las
opiniones y aspiraciones de sus pueblos, el Comité Especial examinó nuevamente
la cuestión del envío de nrisiones visitadoras a esos territorios. Al examinar
la cuestión, el Comité tuvo presentes sobre todo los resultados constructivos
logrados como consecuencia de anteriores misiones visitadoras de ~as Naciones
Unidas, aumentando la capacidad de las Naciones Unidas para. ayudar a estos pueblos
a alcanzar las metas fijadas en la Declaración y en la Carta. En ese contexto,
el Comité tomó nota con sati~facción de que, en respuesta a las solicitudes diri
gidas a las Potencias a&ninistradoras por la Asamblea General y el Comité Especial~

los Gobiernos de Nueva Zelandia y Australia seguían cooperando con las Naciones
Unidas a este respecto. El Comité tomó nota en particular de la invitación que le
dirigió nuevamente el Gobierno de Nueva Zelandia para que enviase una misión
visitadora a las Islas Tokelau y, con respecto a Niue, tomó nota de la intención
declarada de este Gobierno de disponer lo necesario para la presencia de las
Naciones Unidas en el Territorio durante el próximo acto de libre determinación del
pueblo de ese Territorio. El Comité tomó nota también de la invitación que le
dirigió el Gobierno ne Australia para que enviase una misión visitadora a las
Islas Cocos (Keeling) y, con respecto a Papua Nueva Guinea, tomó nota de que. ese
Gobierno seguía estando dispuesto a recibir una misión·visitadora de las Naciones
Unidas. Por otra parte, el Comité lamentó que la actitud negativa de ciertas
Potencias administradoras respecto de las misiones visitadoras de las Naciones
Unidas impidiese la plena, rápida y eficaz aplicación de la Declaración respecto
de los pueblos de los territorios interesados. ~n consecuencia, instó a esas
Potencias administradoras a que reconsiderasen su actitud y, a este respecto,
pidió a su Presidente que continuase sus consul~as con las Potencias administradoras
interesadas con miras a asegurar el pronto Gnvío de esas misione:s a los territorios
que administran.

192. Finalmente, teniendo presentes JLos resultados positivos logrados en la labor
del Comité como consecuencia de la participación de observadores de los movimientos
de liberación nacional (véase el párr. 181), el Comité decidió que, en su examen de
los temas correspondientes e4 1974 ~.con sujeción a las directrices que pudiera
recibir a e~e respecto de la Asamblea General en su vigésimo octavo período de
sesiones, invitaría a representantes de los movimientos de liberación nacional
interesados a continuar participando en calidad de observadores en las delibera
ciones del Comité relativas a sus países. En el mismo contexto, el Comité decidió
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invitar, en consulta con la QUA y los movimientos de liberación nacional corres
pondientes, y cuando procediera, a personas que pudiesen proporcionarle información
sobre aspectos concretos de la situación imperante en territorios coloniales que
tal vez no fuera posible obtener de otra manera. Además, tomando en cuenta las
aportaciones hechas por los representantes de los movimientos de liberación nacional
que participaron en la labor de la Cuarta Comisión en el vigésimo séptimo período
de sesiones de la Asamblea General, el Comité decidió proponer a l~ Asamblea que,
en ~u próximo período de sesiones, y en consulta con la ~UA, invJ.taraa los jefes
de los movimientos de liberación nacion~ de los territorios coloniales del Arrica
a c~ntinuar participando como observadores en las deliberaciones de la Cuarta
Comisión concernientes a sus p~íses respectivos. El Comité sugirió también a la
Asamblea General que la Cuarta Comi8ión considerara la p 3ibilidad de examinar
la propuesta precedente al comienzo del período de sesiones, de manera que pudieran
considerarse los arreglo~ necesarios, incluso las asignaciones de recursos finan
cieros que correspondieren, a tiempo para asegurar su participación.
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195. Al emprender lns tareas mencionadas, el Comité Especial continuará teniendo
debidamente en cuenta las disposiciones del parrafo 12 de la resolución 2908 (XXVII)
en el cual la Asamblea General le pidió que hiciera sugerencias concretas que . ~

ayudaran al Consejo de Seguridad en e] examen de medidas apropiadas, conforme a
la Carta, con respecto a los acontecimientos en los territorios ccloniales que
pudieran amenazar la paz y la seguridad internacionales. En tal sentido, 'el Comité
se propone emprender un nuevo examen amplio de la situacit5n relativa a estos terri
torios, incluyendo en especial, a los territorios bajo dominación portuguesa,
Rhodesia del Sur y Namibia en vista de la gravedad de la situación a que antes; se
hizo referencia.

194. De conformidad con su mandato, y con sujeción a toda otra directiva que pueda
reci1ir de la Asamblea General durante su vig~simo octavo período de sesiones, y
teniendo presentes las disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblee
General, especialmente las resoluciones 2621 (XXV) y 2908 (XXVII), así como las
recomendaciones de la Conferencia Internacional de Expertos para el Apoyo a las
Víctimas del Colonialisúlo y el Apartheid en el Africa Meridional~ celebrada en
Oslo en abril de 1973, el,Comite Especial tiene la intención de continuar tratando
de hallar en 1974 los mejores medios y arbitrios para la inmediata y plena apli
cación de la Declaración en todos los territorios que aún no han alcanzado la
independencia. En particular, el Comité mantendrá en estudio los acontecimientos
relativos a cada territorio y examinara el grado de cumplimiento por las Potencias
coloniales de las decisiones y resoluciones de las Naciones Unidas que les fueran
dirigidas. Al mismo tie~po, el Comité examinar~ también el grado de cumplimiento
por todos los Estados Miembros, especialmente por las Potencias coloniales, de la
Declaración, el programa de actividades para su plena aplicación y otras resolucio
nes de las Naciones Unidas sobre la cuestit5n de la descolonización. Sobre la base
de este estudio y examen, el Comite presentará conclusiones y recomendaciones
respecto de las medidas concretas necesarias para alcanzar los objetivos estable
cidos en la Declaración y en las disposiciones pertinentes de la Carta de las
Naciones Unidas •

193. Como se indica en la sección anterior y en otras partes del presente informe,
si bien en algunos de los territorios más pe~ueños han tenido lugar durante el año
acontecimientos pol~ticos y constitucionales limitados, en la mayor parte de los
territorios coloniales el examen del Comité no reveló ningún cambio con respecto
a la aplicación de la Declaración o de otras resoluciones pertinentes de las
Nacíones Unidas. No obstante) se están tomando medidas progresistas' para alcanzar
los objetivos de la Declaración en Papua Nueva Guinea. La situación reinante en
los t.erritorios coloniales del Africa meric1ional cont í cuó siendo crítica y explo
siva, lo que constituye una amenaza creciente a la paz y la seguridad no sólo de
los vecinos Estados africanos independientes, sino también de toda la región. Esta
situación cada vez más seria hace aún más imperativa la necesidad de que la comu
nidad internacional movilice todcs los recursos de que dispone para lograr la meta
de la descolonización. El Comité Especial teniendo en cuenta su responsabilidad

.particular a este respecto, durante el año próximo, continua.rá buscando como asunto
ur~ente nuevas formas y maneras mediante las cuales pueda robustecerse y hacerse
más eficaz el esfuerzo de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonización.
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199. Con respecto a la aplicación de La Declaración por los orrterrí smos especiali
zados y las inst~tuciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas, el
Comite Especial tiene la intención, a la luz de su resolución de 28 de agosto
de 1973 (A/9023 (Parte V)), de continuar su examen de la cuestión en 1974. Al

196. Atendiendo la importancia qUE' as í rtna al mantenimi.ento de estrechas relaciones
con los movimientos de liberaci~n nacional de los territorios coloniales, y de
conformidad con las decisiones pertinentes de la Asamblea General, el Comite
invitar~ una vez m~s a los representa~tes de los movimientos de liberación nacional
reconoc~dos por la OUA a que participen como observadores en las actividades del
Comite relacionadas con sus' respectivos países. Adcmás~ a Ja luz de los resultados
positivos obtenidos como consecuencia de la visita de su Misi.ón Especial a las zonas
liberadas de Guinea (Bissau), el Comité, aprovechando las invitaciones que le han
formulado los movimientos de liberación nacional interesados, espera enviar misiones
análogas para visitar otros territorios coloniales en Africe, con el fin de ayudar
eficazmente a los pueblos de estos territorios y a sus movimientos de liberación
nacional en su lucha para lograr la libertad y la independencia~ Además, siempre
que sea necesario, y en consulta con la OUA y con los movimientos de liberación
nacional interesados, el Comité invitará a personas que puedan proporcionar la
información sobre aspectos concretos de la situación prevaleciente en los territorios
coloniales, información que tal vez no pudiera conseguir de otra manera.

197. En armonía con el deseo expreso de la As ambLea , el 20mité Especial recomendará,
dOIlde lo considere propio y adecuado, un plazo máximo para que cada territorio
alcance la independencia, de conformid.ad con los deseos del pueblo y las disposi
ciones de la Declaración. Asimismo, como se pide en el parrafo 14 de la resolu-
ción 2908 (XXVII), el Comité seguirá dedicando especial atención a los territorios
peqne~os y recomendara a la Asamblea General los metodos más adecuados y también
las medidas r ue deben tomarse para ::>ermitir que las pobLací.ones de esos territorios
ejerzan plenrunente su derecho a la libre determinación y a la independencia. En
su próximo período de desiones el Comite t.amb í én continuará examinando la li sta
de territorios a los que se aplica la Declaración, con sujeción a toda directiva
que t'Ueda darle la Asamb.l.ea General al respecto.

198. Teniendo en cuento. les disposiciones de la resolución 2979 (XXVII), sobre las
activi~ades de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, que constituyen
un obstaculo para la aplicaci6n de la Declaración en Hhodesia del Sur, HllInibia y
los territorios bajo dominación portuBuesa y en todos los demás territorios bajo
dominación colonial, así como para los esfuerzos tendientes a eliminar el colonia
lismo, el apartheid y la discriminación racial en el Africa meridional, y de otras
resoluciones perti;entes de la Asamblea General, el Comité Espe~ial se propone
continuar su examen de nuevas medidas destinadas a poner fin a las actividades
de dichos intereses económicos extranjeros y de otra índole. Además, a la luz
de las conclusiones y recoBendaciones del presente informe (vease Ai9023 (Parte IV)),
el Comite tiene la intención de continuar, según resulte conveniente, su estudio
de las actividades y los arreglos militares de las Potencias coluniales en los
territorios bajo su administración que pudieran estar impidiendo la aplicación
de la Declaración. Al hacerlo, el Comite se guiará por las disposiciones del
párrafo 5 de la resolución 2908 (XXVII) y los párrafos 5 y 9 de la resolución 2984
(XXVII) •
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201. El Comité Especial, consciente de la importancia que la Asamblea General ha
concedido al lanzamiento de una campaña mundial de publicidad en materia de desco
lonización y tr:miendo presentes las disposiciones de la resolución 2909 (XXVII) y
otras r'eso.luci.oues pertinentes de la Asamblea Gene ra'l., se propone prestar continua
at.encí.én e f·St. '1, cues't í.ón durante el' próximo año. .\ la ] .,'7. de sus conclusiones y
recomendaciones [~;~·t '1"02' la cuestión (véas e A/9023, (Part II), cap. II), el Comité
Especial espera continuar su examen de los correspondientes programas de publicaciones
y de otras actividades de información previstas por }.a Oficina de Información Pública.

hacerlo, el Comité tendra en cuenta las medidas adoptadas o previstas por las
organizaciones internacionales para la aplicación de las resoluciones pertinentes
de la Asamblea General, y en especial las disposiciones de aquellas resoluciones
relativas a los territorios en Africa, así como el infonne de su Misión Especial
que celebró consultas con los jefes ejecutivos de alsunos organismos especializados
en 1973. Como se indica en el parrafo 11 supra, el Comité ~e propone dejar en
funcionamiento el Grupo de Trabajo para que siga con atención el cumplimiento
de las resoluciones mencionadas por parte de dichos organismos y, en particular,
para que celebre nuevas consultas y entable nuevos contactos con los mí.r :LOS, según
convenea. El Comité se ~uiará también por los resultado~;de las consultas adicio
nales que se celebraran en 1974 entre su Preside~te y el Presidente del Consejo
Económico y Social dentro del contexto de las decisi~nes pertine~tes de la Asamblea
General, el Consejo Economico y Social y el propio Comi~é Especial. Ademas,
teniendo preseY'+'es las disposiciones pertinentes de la resoluci6n 2980 (XXVII) de
la Asamblea Gens ral., el Conite se marrt endr á regularnente en estrecho contacto con
el Secretario General Administrativo de la OUA, así como con miembros de categoría
superior de la organización, con el fin de facilitar la aplicación eficaz de las
decisiones dE los distintos orsanos de las Naciones Unidas por los organismos
especializados y otras organizaciones interesadas.

200. En el párrafo 16 de la resolución 2908 (XXVII), la Asu~blea General instó a
las Potencias afuninistradoras a colaborar plenmnente con el Comité Especial,
permitiendo el acceso de erupos visitadores a los territorios coloniales, de
conformidad con las decisiones adoptadas anteriormente por la Asamblea General y
el Comité Especial. El parrafo 6 de la resolución 2984 (XXVII) contiene una
disposición análoga. Como se desprende de los capítulos pertinentes del presente
informe, y como se indica en el párrafo 191 supra, el Comité Especial, teniendo en
cuenta el papel constructivo desempeñado por anteriores grupos visitadores de las
Naciones Unidas; continúa asignando importancia vital al envío de tales grupos
como medio para reunir información directa y adecuada sobre la situación en los
territorios y los deseos y :aspiraciones del pueblo respecto de su condición futura.
:",:n cons ecucnci.u , y :.L L~ luz de su resolución ele 8 de D.Gosto (~e 1973 (c~pítulo III,
párr. 14 del presente informe, A/9023 (Part II}), el Comité tiene la intención de
continuar recabando la plena cooperación de las Potencias administradoras para poder
obtener tal información mediante el envío, según sea conveniente, de g~'upos visita
dores e los territorios del Caribe y de las zonas de los Océanos Indico y Pacífico,
y a los territorios del Africa. El Comité cree que la Asamblea General deseará
dirigir una vez más un llamamiento a las Potencias administradoras para que brinden
su cooperación facilitando las visitas a los territorios de ccnformidad con las
decisiones adoptadas previamente por el Comité y con otras decisiones que el Comité
pueda adoptar en 1974.~ IV)),
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En particular, el Subcomité de Peticiones e Información, en íntima cooperación y
colaboración con la Secretaría, seguirá examinando la forma de conseguir la más
amplia difusión posible de toda la información pertinente y continuará llevando
a cabo un programa de actividades para este fin. Además~ la Mesa del Comité man
tendrá estrechos contactos en forma regular con las oficinas correspondientes de
la Secretaría con miras a aplicar el párrafo 6 de la resolución 2909 (XXVII), por
el cual' la Asamblea General pidió al Secretario General, que en consulta con el
CorrLté Especial reuniese V preparase de forma continua datos básicos, estudios y
artículos relativos a los distintos aspectos de la descolonización para su difu
sión por la Oficina de Información Pública. A este respecto, la Asamblea General
indudablemente deseará invitar al Secretario General a que intens ifique sus esfuer·
zas e inste a las Potencias administradoras a cooperar con el Secretario General
para promover la difusión en gran escala de información en materia de
descolonización.

-81~_

202. El Co~ité Especial también ~oncede gran importancia a la contribución de las
organizaciones no gubernamentales que están especialmente interesadas en esta
esfera en apoyo de los pueblos coloniales que luchan por su liberación. Durante
el próximo año, el Comité Especial continuará requiriendo la estr2cha colabora·
ción de tales organizaciones gubernamentales con objeto de obtener su apoyo en la
difusión de la información pertinente y en la movilización de la opinión pública
mundial en pro de la causa de la descolonización. Para este fin, durante 1974 el
Comité enviará, como ya lo hizo en 1973, grupos de sus miembros para que celebren
consultas con las organizaciones interesadas en sus sedes respectivas, y para que
participen en las conferencias) seminarios y reuniones especiales sobre la desco
lonización que aquéllas organicen. En el mismo contexto, el Comité continuará
cooperando con el Consejo Ecónomico y Social en su examen de "la manera en que las
organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por el
Consejo prestan asistencia para el logro de los objet~vos de la Declaración y de
otras resoluciones pertinentes de la Asamblea General".

203. A la luz de las disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General relativas al plan de conferencias, y teniendo en cuenta la experiencia de
años anteriores así como su probable volumen de trabajo para el año próximo, el
Comité Especial ha aprobado un programa provisional de reuniones para 1974 (véanse
los párrafos 171 a 174 supra) ~ue recomienda ~ la Asamblea General para su aproba
ción. En el mismo sentido, el Comité tomó en cuenta las disposiciones del párrafo 6
de la resolución 1654 (XVI) y del inciso 9) del párrafo 3 de la resolución 2621
(XXV), por las que la Asamblea autorizó al Comité a reunirse fuera de la Sede de
las Naciones Unidas en los lugares y mom tos en que tales reuniones pudieran ser
necesarias para el eficaz cumplimiento de su funciones. Después de su examen de
la cuestión, el Comicé, teniendo presentes los resultados constructivos logrados
con la celebración de reuniones fuera de la Sede en los años anteriores, decidió
informar a la Asamblea General que podría considerar la celebración de una serie
de reuniones fuera de la Sede en 1974, y recomendar que, al adoptar las disposi
ciones financier~s necesarias para sufragar el costo de las actividades del Comité
durante ese año, la Asamblea General tuviera en cuenta esa posibilida.d. Al adoptar
esta decisión, el Comité recordó que no había celebrado reuniones fuera de la Sede
durante 19"73 aunque la Asamblea General había hecho la asignación financiera nece
saria para tal fin.
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204. El Comité Especial sugiere que la Asamblea General, cuando examine la cuestión
de la aplicación de la Declaración en su vigésimo séptimo período de sesiones, tenga
en cuenta las distintas recomendaciones del Comité Especial que se reflejan en los
capítulos pertinentes del presente informe, y, en especial, haga suyas las propuestas
contenidas en esta sección, a fin de que el Comité pueda realizar las tareas que ha
previsto. Además, el Comité recomienda que la Asamblea General renueve su llama
miento a las Potencias administradoras para que adopten inmediatamente todas las
medidas necesarias para la aplicación de la DecLaracdón y las resoluciones pertinen
tes de las Naciones Unidas. Al respecto, el Comité Especial, teniendo presentes los
útiles resultados obtenidos como consecuencia de la activa participación de algunas
de las Potencias administradoras en su labor, recomienda que la Asamblea General
pida una vez más a las Potencias administradoras interesadas que cooperen con el
Comité en el cumplimiento de su mandato y, en especial, que participen activamente
en su labor relativa a los territorios bajo su respectiva administración. Teniendo
en cuenta la afirmación de la Asamblea General según la cual la directa asociación
de los territorios no autónomos a la labor de las Naciones Unidas y de los organis
mos especializados es una 'forma eficaz de promover el progreso de la población de
dichos territorios hacia una situación de igualdad con los Estados Miembros de las
Naciones Unidas, el Comité Especial recomienda también que la Asamblea General
invite a las Potencias administradoras a que permitan a los representantes de los
territorios interesados participar en el debate de la· Cuarta Comisión y del Comité
Especial sobre los temas relativos a sus respectivos países. Además, la Asamblea
General también podría renovar su llamamiento a todos' los Estados, los organismos
especializados y otras organizaciones dentro del sistema de las Naciones Unidas,
para que den cumplimiento a las distintas solicitudes que les han dirigido la
Asamblea General y el Consejo de Seguridad en las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas sobre la cuestión de la descolonización.

205. El Cornité Especial recomienda que, al aprobar el programa de trabaj o esbozado
anteriormente, la Asamblea General adopte también disposiciones financieras ade
cuadas para sufragar el costo de las actividades del Comité previstas para 1974.
Según se informó al Comité, las consecuenc í as financieras del envío de grupos visi···
tadores que se prevén en el párrafo 200 supra serían del orden de los 98.000 rlólares.
Una serie de reuniones fuera de la Sede;-en caso de que el Comité decidiese ~ele
brar una dentro del contexto del párrafo 6 de la resolución 1654 (XVI) y del
inciso 9) del párrafo 3 de la resolución 2621 (XXV), entrañaría gastos de unos
176.000 dólares. La propuesta visita a las zonas liberadas de algunos territorios
de Africa (véase el párrafo 196 supra) ocasionaría un gasto de 12.000 dólares aproxi
madamente. Además, se estima que el programa de publicidad adicional sobre la
labor de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonización previsto por el
Comité para 1974 (véase el párrafo 201 supra) daría lugar a gastos de unos 70.000
dólares. Las nuevas consultas y contac~os previstos con los organismos especiali··
zados y las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas respecto del programa
de trabajo del grupo de trabajo acarrearían un gasto de unos 5.000 dólares. Además,
las consultas que se han de celebrar entre el Presidente del Comité Especial. y el
Presidente del Consejo Económico y Social (véaee el párrafo 199 supra), junto con
las consultas con el Comité Administrativo de Coordinación y su Comite Preparatorio,
supondrían un gasto de aproximadamente 3.500 dólares. En el mismo contexto, las
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consultas regulares con la OUA acarrearían un gasto adicional de 3.000 dólares
(véase el párr.afo 199 su~ra). Las consultas y contactos con las organizaciones
no gubernamentales ascenderían Q unos 15.000 dólares (véase el párrafo 202 supra),
Además, la participación de los representantes de los monimientos de liberación
nacional en la Labor del Comité (véase el párrafo 196 supra) ocasionaría gastos
del orden de los 19.·~00 dólares. Por otra parte, las medidas adoptadas, en con
sulta con la OUA y los movimientos de liberación nacional para obtener la infor
mación de particulares (véase el párrafo 196 supra) ocasionarían un gasto de 6.000
dólares. Finalmente, el Comité Especial expresa la esperanza de que el Secretario
General continúe facilitándole todas las instalaciones, los servicios y el perso
nal necesarios para el cumplimiento de su mandato, teniendo en cuenta las distin
tas tareas adicionales que le ha asignado la Asamblea General, así como los resul
tantes de decisiones adoptadas por el Comité en el corriente año.
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206. En su 974a. sesión, celebrada el 29 de agosto, por propuesta del Presidente
el Comité Especial decidió, sin objeciones, autorizar a su Relator para que
presentara directamente a la Asamblea General los capítulos del presente informe,
salvo las secciones del capítulo 1 tituladas rvExamen de la labor realizada ll y
"Labor f'ut.ur-a'",

207. En su 949a. sesión, celebrada el 14 de septiembre, después de una declaración
del representante de Australia, el Comité decidió, sin objeciones~ aprobarlas
secciones del presente informe tituladas ¡¡Examen de la labor realizada ll y IILabor
rut.ura'"; con inclusión de algunas modificaciones propuestas por Australia
(A/AC.I09!PV.949). Al ~lausurarse el período de sesiones de 1973 del Comité,
formularon declaraciones el Presidente y los representantes de Vene~uela, Fiji
(en nombre de los miembros asiáticos), Checoslovaq,'J.ia. (en nombre de los miembros
de Europa oriental), Suecia (en nombre de Australia y Suecia) y Sierra Leona
(en nombre de los miembros africanos), así como el Vicepresidente y el Relator
(A!AC.l09!PV.949).
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ANEXO

LISTA DE REPFESENTANTES EN EL COMITE ESPECIAL (1973)

(hasta julio)
(a partir de julio)

Humberto DIAZ CASANUEVA
James HOLGER
-~daricio FIGUEROA
Juan Carlos VALERO

- ,.
Zdenek CER)JIK,.
Ladislav SMID
Ilja HULINSKY
Stanislav SUJA

Siméon AKE
Amadou TRAORE
Koffi KOUAME
Ignace YAPI

Gheorgui GHELEV
Luben GOTZEV
Ivan 0. GARVALOV
Dimitar S. STANOEV

Abdur-Rahman PAZHWAK
Habidullah KARZY
Mohammad Farhad MIRZA
Abdul Maj id IvTANGAL

Sr.
Sr.
Sr.
Sr.

Sr.
Sr.
Sr.
Sr.

Sr.
Sr.
Sr.
Sr.

Sr. Albert FOUNGUI
Sr. Didier ItOY

Sr. John B. CAMPBELL
Sr. Richard Anthony ROWE

Sr.
Sr.
Sr.
Sr.

Sir Laurence McINTYRE
Sr. C.R. ASRWIN (hasta julio)
Sr. Archibald Duncan CAMPBELL (a partir

de julio)

Sr.
Sr.
Sr.
Sr.
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Representantes:

Reprec errt arrtes :

Representantes:

Representantes:

Repres~nt8Jl+.es:

Asesor:

Representantes:

Repxeserrtant es .

CHILE

CONGI')

CHECOSLOVAQUIA

COSTA DE MARFIL

BULGARIA

AUSTRALIA

AFGANISTAN
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CHINA

Representante:

Relator:

ETIOPlA

RepreseL1tante:

Representante suplente:

FIJI

Representantes:

INDIA

Representantes:

Il'1DON¡'~SIA

Representantes:

Representantes suplentes:

lRAK

Representantes:

IRAN

Representantes:
Representante suplente:

MALl

Representantes:
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Sr. CHANG Yung-Kuan

Sr. WU Miao-fa

Sr. Zewde GABRE-SELLASSIE

Sr. Yilma TP~ESSE

Sr. Semesa K. SlKIVOU
Sr. Vil-~hnu D. PRASAD
Sr. Satya N. NANDAN
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REPUBLICA ARABE SIRIA

Representantes:

REPUBLICA UNIDA DE TANZANIA

Representantes:

SIERRA LEONA

Representantes:

SUECIA

Representaptes :

TRINIDAD Y TABAGO

Repr-eaent ar.t.e s :

TUl\lEZ

Representantes:

UNION DE REPUBLICAS SOC1ALISTAS
SOVIETICAS

Representante:
Asesores:

Sr. Haissam KELANI
Sr. Bafie JOUEJA1 11
Sr. Alli~ad Fathi AL-MASRI
Sr. Anis KHATTAB
Sr. Najdi JAZZAR
Sr. Riad SIAGE

Sr. Salim Ahrne d SALD1
Sr. S. CT-IALE
Sr. I.N. RWEYEMM·ru
Sr. H.M. LUGOE
Sr. J.H. OPANGA

Sr. Ismael Byve TAYLOR-KAMARA
Sra.. Famah Josephine JOKA-BANGURA
Sr. Joseph Mannan KOROMA

Sr. Olof RYDBECK
Sr. Kaj l. §UNDBERG
Sr. Folke LOFGREH
Sr. Johan LIND

Sr. Eustace E. SEIGNORET
Sr. Frank O. ABDULAH (hsta julio)
Sr. Christopher R. THOli~S

Sra. Jean Evelyn GEORGB (a partir de julio) _
Sr. Vicent David LASSE

Sr. Rachid DRISS
Sr. Abdelkrim MO~SSA (hasta julio)
Sr. Nohamed BACHROUCH

Sr. I.G. NEKLESSA
Sr. M.A. DIKUSHIH (hasta junio)
Sr. I.E. KARTASHOV
Sr. V.I. SAVCHENKO

-90-



ORGANISMOS ESPECIALIZABJS

) ,

VENEZUELA

Representantes:

YUGOSLAVIA

Representantes:

ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO

Representantes:

Representante suplente:

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS
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Representante:

Representantes suplentes:

ORGANIZACIONDE LAS NACIONES UNIDAS
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Representantes:

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

Sr. Mareel Alfredo GRANIER DOYEUX
Sr. Leonardo DIAZ GONZALEZ
Sr. Horaeio ARTEAGA ACOSTA

Sr. Miljan KOMATINA
v

Sr. Aleksandar PSONCM( (hasta febrero)
Sr. Zlatan KIK1c

Sr. C.M. van STEDINGK (hasta junio)
Sr. Aamir ALI (a partir de agosto)
Sr. Abdul Maj id AZIZ

Sr. Charles H. WEITZ

Sr. Morris A. GRRENE
Sr. Alain VIDAL-NAQUET

Sr o André VARCHAVER
Sr. Mikhail BORISSOV
Sr. Roberto KREMPER
Srta. Shawna TROPP

, <

Representañte:

Representante suplente:
Dr. Stavros A. MALAFATOPOULOS

Sra. Vera KALM
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Sr. L. Peter CHATENAY

Sr. Gordon WILLIM1S
Sr. Jan-·Maarten ZEGERS
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BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION
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CAPITULO II

EXAMEN DEL COMITE ESPECIALA.

DIFUSION DE INFOID1ACION SOBRE LA DESCOLONIZACION

2. El Comité Especial examiné el tema en sus sesiones 913a. y 931a.
celebradas entre el 21 d.e mayo y el 8 de 8gostO de 1973.

-94-

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General vigésimo séntimo eríodo
de sesiones, Suplemento No. 23 A/8723/Rev.l , cap. I, párr. 97.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tomó en consideración las dispo
siciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, en particular la
resolución 2909 (XXVII). En el párrafo 3 de esa resolución, la Asamblea General
pedía al Secretario General que, teniendo presentes las sugerencias del Comité
Especial, continuara "adoptando medidas concretas por todos los medios a su
alcance, incluidas las publicaciones, la radio y la televisión, para una difusión
amplia y continua de información sobre la labor de las Nac í or.e s Unidas en la
esfera le la descolonización, sobre la situación reinante en los territorios
ccLcrri xl.es ,..rob re In ccnrrt: "'1t,'; Luch : rl",· "/''''r "U 11'b'-'T"Cl'C1" '"'í'C'!'tl·l··r:·,· ..n 1('''' puclLos- \,.. "" 1.. .. '-' v tl ....l U '- , N ...... '" ~ '. ~ .. ...,- -1. .. \. 1 u.... " . "J "'--' "'- , .. <lit. l..' .._,¡;; ' .. """ .... <ol ¡,) -' "'- Lo ~ ,J ¡,)

coloniales .•• ". E..~ el párrafo 8 de la misma resolución la Asamblea GeneraJ liedía
al Comité Especial que continuara "buscando medí os adecuados para la eficaz
difusión de información sobre la descolonización tl y que informara "al respecto a
la As amblea General en su vigésimo octavo período de sesiones ti. El Comí té Especial
también se guió por las disposiciones de la resolución 2908 (XXVII) de 2 de
noviembre de 1972, en cuyo párrafo 17 la Asamblea pedía al Comi té Especial "que
continúe solicitando apoyo a las organizaciones nacionales e internacionales que
tengan un interés especial en la cuestión de la descolonización para el logro de
los objetivos de la Declaración y la aplicación de las resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas y que, en particular, asista al Consejo Económico y Social
en la preparación del estudio previsto en la resolución 1651 (LI) del Consejo, de
fecha 29 de octubre de 1971". Además, el Comité Especial prestó la debi da atención
ala información pertinente que le suministraron los representantes de los movi
mientos de liberación nacional de los territotios coloniales de Africa que compa
recieron ante el Comité y el Subcomité durante el año. Además, el Comité Especial

l. En su 902a. sesión~ celebrada el 23 de febrero de 1973, el Comité Especial,
al aprobar el 68~ informe de su Grupo de Tr~bajo (A/AC.l09/L.841), decidi6, entre
otras cosas, mantener el Subcomité de Peticiones y cambiarle el nombre por el de
Subcomité de Peticiones e Información; asimismo, decidió que, además de sus acti
vidades relativas a las peticiones y otras comunicaciones, se encargara al
Subcomité la tarea de seguir atentamente la aplicación je la resolución 2909
(XXVII) de 2 de noviembre de 1972 de la Asamblea General relativa a la difusión
de información sobre la descolonización y de la resolución de 14 de agosto de
1972 del Comité Especial sobre el tema 1/. El Comité Especial deciQi6 además
examinar el tema por separado y transmitirlo al Subcomité de Peticiones e
Información para que lo examinara e informara al respecto.



tuvo en cuenta las recomendaciones al respecto de la Conferencia Internacional de
Expertos para el Apoyo a las Víctimas del Colonialismo y el Apartheid en el Africa
Meridional, celebrada en Oslo en abril de 1973 (A/9061), así como las declaraciones
pertinentes formuladas durante la reunión especial celebrada por el Comité
(A/AC.I09/PV.914) en observancia de la Semana de solidaridad con los pueblos
coloniales del Africa meridional y Guinea (Bissau) y Cabo Verde que luchan por
la libertad, la independencia y la igualdad de derechos.
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¡ ,
¡

4. En su examen del tema, el Comité Especial también tuvo en cuenta las observa
ciones y recomendaciones pertinentes que figuraban en los siguientes informes sobre
el tema, así como las declaraciones que hicieron los miembros sobre esos informes:

a) Informe del Sr. Hussein Nur Elmi (Somalia) sobre las consultas que, en
nombre del Comité Especial y del Comité Especial del Apartheid, celebró con la
secretaría del Consejo Mundial de la Paz, en Helsinki, del 6 al 8 de febrero
(A/AC.I09/PV.901 y Corr.l);

b ) Informe del Sr. ~1ehdi Ehsassi (Irán), Vicepresidente, sobre las consultas
que celebró con la Organización de Solidaridad de los Pueblos de Africa y Asia
(OSPAA) con motivo del l2~ período de sesiones de su Comité Ejecutivo, celebrado
en Adén del 2l~ al 27 de febrero (A/AC.I09/PV.906 y Corr.l)~

c) Informe del Sr. Salim Ahmed Salim (República Unida de Tanzania),
Presidente, sobre las consultas que celebró con organizaciones no gubernamentales
(véase el anexo I del presente capítulo)j

d) Informe de la delegación del Comité Especial, formada por el Sr. Frank O.
Abdulah (Trinidad y Tabago), Vicepresidente, y la Sra. Famah J. Joka-Bangura
(Sierra Leona), sobre las consultas que celebraron con organizaciones no guber
namentales (véase el anexo II del presente capítulo);

e) Informe de los observadores del Comité Especial del Apartheid que, en
nombre también del Comité EG~ecial, asistieron: a las reuniones del Comité
Presidencial del Consejo Mundial de la Paz, celebradas en Moscú del 5 al 8 de
mayo (AíAC.115/SR.248); a una reunión internacional sobre colonialismo, apartheid
y neocolonialismo en el Africa, celebrada en Tananarive del 29 de junio al 2 de
julio (A!AC.115/8R.254); y a la Segunda Reunión Consultiva Internacional para el
Congreso Mundial de has Fuerzas de la Paz, celebrada en Moscú del 7 al 9 de julio
(A/AC.115/SR.254).

En el capítulo I del presente informe (A/9023 (Part I)~ sección N) figura una
reseña de la colaboración del Comité Especial con las organizaciones arriba
mencionadas y otras organizaciones.
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i) Carta de fecha 28 de enero de 1973 del Sr. E.J.M. Zvobgo, Director de
Misiones Exteriores, African National Council, Zimbabwe, relativa a
Rhodesia del Sur (A/~C.I09/PET.1236);

•
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DECISIONES DEL COMITE ESPECIALB.

6. En sus sesiones 93la. a 933a., celebradas del 6 al 8 de agosto, el Comité
Especial examinó el 1859 informe del Subcomité de Peticiones e Información, en
el que figuraba el segundo informe de ese Subcomité sobre el tema (véase el
anexo 111 del presente capítulo), junto con los informes mencionados ...en los
incisos a) a d) del párrafo 4 supra. El representante de la India, en la 93la.
sesión, celebrada el 6 de agosto (A/AC.109/PV.931, y los representantes de J~alí y
Australia, en la 932a. sesión, celebrad~ el 7 de agosto (A/AC.109/PV.932), formu
laron declaraciones en relación con el tema.

8. Durante el año que se examina, el Comité Especial adoptó también las
siguientes decisiones respecto a la publicidad que había de darse a cuesti,ones
relacionadas con temas concretos del programa del Comité:

7. En su 933a. reunión, celebrada el 8 de agosto, tras las declaraciones formu
ladas por los representantes de la India y de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas (A/AC.I09/PV.933), el Comité Especial aprobó el segundo informe del
Subcomité de Peticiones e Información sobre el tema, así como los informes mencio
nados en los incisos a) a d) del párrafo l~ supra, y apoyó las observaciones, conclu
siones y recomendaciones que figuraban en ellos. Al tomar esas decisiones, el
Comité Especial convino en que se continuaran las consultas con la Oficina de
Información Pública sobre modalidades para aplicar las medidas concretas a que se
hacia referencia en los informes antes mencionados.

a) En sus 906a. , 92la., y 929a. sesiones, celebradas el 5 de abril, el 22 de
junio y el 20 de julio, respectivamente, el Comité Especial, al aprobar los informes
1789 1829 y 1849 del Subcomité de Peticiones e Información (A/AC.l09/L.850, L.875
y L.886), decidió pedir a la Oficina de Información Pública que diera la difusión
más amplia posible a la información que'fig~raba o se mencionaba en las siguientes
peticiones:
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jI 5. En la 9l3a. sesión, celebrada el 2 de mayo, el Relator del Subcomité de
;",1 Peticiones e Irit'ormacd ór,, en una declaración al Comité Especial (A/AC.109/PV .913),
f: 1 presentó el 1819 informe de ese Subcomité, en el que figuraba ~l primer informe
i { sobre el tema (A/AC.109/Lr869), el que contenía, entre otras cosas, varias suge
,,' i rencias en relación con la celebración de la Semana de solidaridad con 10s
..' J pueblos coloniales del Africa meridional y Guinea (Bí ssau ) y Cabo Verde que luchan
t t por la libertad, la Lndependenc í e y la igualdad de derechos. ; En la misma sesión
t 1 formularon declaraciones el Presidente y los representantes de la India, Australia,
r,¡ Túnez, la Costa de Marfil, la Unión de Repúb'l í cas Socialistas Soviéticas" Ma1í e
II Irak (A/AC.I09/PV.9l3). En el capítulo I del presente informe se da una reseña
lí de la sesión exta-aordí.narí.e celebrada por el Comité Especial en relación con la
.•. '; Semana de solidaridad (A/9023 (Part I), sección J).
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l. . J.J.1" l Carta e fecha 19 de df c í embr-e de 1972 del Sr. Edmond Per-ret ,

Secretario General de la Alianza Mundial de Iglesias Reformadas
(Ginebra), relativa a Mozambique (A/AC.I09!PET.1243);

v) Telegrama de fecha 10 de julio de· 1973 del Sr. Otto Kersten!) Secretario
General de la Confederación Internacional de Organizaciones Síndicales
Libres (CIOSL) relativo a Mozambique (A/AC.109/PET.125l);

ii) Carta de fecha 14 de febrero de 1973 del Sr. Dennis Young del United
Black Association for Development Party (liBAD), relativa a Hondura~
Británica 2/ (A/AC.l09/PET.1237);

Carta de fecha 5 de abril de 1973 de la Sra. Fanny Edelman!) Secretaria
General de la Federación Democrática Internacional de Mujeres (Berlín),
relativa a Mozambique (A/AC.l09/PET.1249);

iv)

b) En su 9l1a. sesión, celebrada el 27 de abril!) el Comité, en el párrafo 9
de una resolución sobre la cuestión de Rhodesia del Sur (A/9023/Add.l, capítulo VII,
párr. 21), decidió pedir al Secretario General que diera la más amplia publicidad
posible a las informaciones sobre la situación reinante en Zimbabwe y a las deci
siones y actividades conexas de los órganos de las Naciones Unidas;

c) En la misma sesión, el Comité Especial, en el párrafo 10 de otra reso
lución relativa a la cuestión de Rhodesia del Sur (A/9023/Add.l, capítulo VII,
párr. 22), decidió invitar a todos los gobiernos, a los organismos especializados
y a las demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas:; a los órganos
interesados de las Naciones Unidas y a las orsanizaciones no gubernamentales
que tuvieran un interés especial en la esfera de la descolonización, a que adop-·
taran medidas adecuadas para dar publicidad amplia y continua por todos los medios
a su alcance a la labor de las Naciopes Unidas, con particular referencia a la
aplicación de sanciones contra Rhodesia del Sur, y pedir al Secretario General que
tomara medidas concretas al respecto de conformidad con las disposiciones de la
resolución 2909 (XXVII) de la Asamblea General, en particular para lograr la
difusión más amplia posible de la información relativa a cualquier violación de
las sanciones;

..

l-

•

•

d) En su 9l5a. sesión, celebrada el 13 de junio, el Comité Especial decidió
pedir a la Oficina de Información Pública que publicara en la forma adecuada una
selección de los documentos de trabajo presenta.dos durante la Conferencia
Internacional de Expertos para el Apoyo a las Víctimas del Colonialismo y el
Apartheid en el Africa Meridional, celebrada en Oslo en abril de 1973, así como
de las declaraciones pertinentes hechas por los ~articipantes en la Conferencia-

~/ El 19 de junio de 1973, por un decreto real del Gobierno del Reino
Uniuo, el nombre de Honduras Británica fue oficialmente cambiado por el de
Belize.
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e) En su 92la. sesión, celebrada el 22 de junio, el Comité Especial, en el
párrafo 12 de una' resolución sobre la cuestión de los territorios bajo administración
portuguesa (A/9023/Add.3, capítulo IX, párr. 26)~ decidió invitar al Secretario
General a que, teniendo ~resentes las disposiciones pertinentes de la resolución 2909
(XXVII). de ~.a Asamblea General, siguiera tomando medidas eficaces y concretas por
todos los medios a su alcance para dar amplia y continua publicidad a la infor
mación relativa a la situación reinante en esos territorios;

f) En su 929a. sesión, celebrada el 20 de julio, el Comité Especial~ al
aprobar el 184<? informe del Subcomité de Peticiones e Información (A/AC.I09/L.886),
decidió recomendar qt'e la Oficina de Información Pública tomara medidas para
utilizar los documentos recientes y anteriores en poder de las Naciones Unidas,
incluidos los de la Comisión de Derechos Humanos en que figuraran pruebas de las
atrocidades cometidas en los territorios bajo dominación portuguesa, en particular
en Hozambique~

g) En su 930a. sesión, celebrada el 2 de agosto, el Comité Especial pidió
a la Oficina de Información Pública que difundiera tan ampliamente como fuera
posible toda la información con que contara relativa a las matanzas de aldeanos
en Moz~~bique y, en particular~ que preparara, a los fines de su difusión, una
publicación especial sobre temas conexos;

h) En su 932a. sesión, celebrada el 7 de agosto, el Comité Especial, al
aprobar el informe del Subcomité 1 (A/9023 (Part III), capítulo IV, anexo) decidió
pedir al Secretario General ,que emprendiera medidas tendientes a dar la mayor
publicidad posible a las declisiones de la Asamblea General relativas a las acti
vidades de los intereses económicos extranjeros y de otro tipo en los territorios
coloniales;

i) En su 940a. sesión, celebrada el 20 de agosto, el Comité Especial,
al aprobar el informe del Subcomité I (A/9023 (Part IV), capítulo V, anexo) decidió
pedir' a la Oficina de Información Pública que emprendiera una campaña de publicidad
intensificada con el objeto de informar a la opinión pública de los hechos rela
tivos a las actividades y los aTreglos militares de las Potencias coloniales en
los territorios bajo su administración que impedían la aplicación de la resolución
1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960.
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ANEXO I*

INFORME DEL PRESIDENTE, SR. SALIM AHMED 8ALIM,
(REPUBLICA UNIDA DE TANZANIA)

1. En una comunicación de fecha 27 de marzo de 1973, el Secretario Ejecutivo
del Consejo Mundial de la Paz hizo un~ invitación al Presic;nte del Comité Especiai
para. que visitase la sede del Consejo en Helsinki (Finlandia) con objeto de cele
brar consultas con oficiales de dicha organización sobre cuestiones de interés...comun.

2. En su 906a. sesión, celebrada el 5 de abril, el Comité Especial, recordando
su decisión anterior al por la cual autorizó a su Presidenta que hiciese en su
nombre una declaración en la Conferencia Internacional de Expertos para apoyar a
las víctimas del colonialismo y del apartheid en Sudáfrica~ que se celebraría
del 9 al 14 de abril en Oslo, y observan10 que varias organizaciones no gubernameI!
tales interesadas participarían en dicha conferencia, decidió autorizar a su
Presidente a celebrar consultas cuando fuera necesario con las organizaciones
interesadas, incluida una visita al Consejo Mundial de la Paz en la sede de este
último en Helsinki, con objeto de fortalecer más la cooperación con dicho Consejo
para el logro de los objetivos de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales. Al adoptar esta decisión~ el
Comité Especial tuvo especialmente en cuenta las disposiciones pertinentes de la
resolución 2909 (XXVII) de la Asamblea General~ de 2 de noviembre de 1972, y su
propia resolución de 17 de agosto de 1972 relativa a la cuestión de'la difusión de
información sobre la descolonización b/. En estas resoluciones, las Naciones Unidas,
conscientes del papel decisivo que puden desempeñar las organizaciones interesadas
en la esfera de la difusión de información sobre la descolonización, les dirigió
nuevos llamamientos para que 'emprendiesen o intensificasen la difusión en gran
escala de información pertinente en estrecha cooperación con el Secretario General.

/ .

* Publica01 anteriormente con la signatura A/AC.109/L.859.

~I A!AC.I09/pV.903.

bl Documentos Oficiales de la Asamblea General') vigési!l:o séntimo -período de
sesiones ~ Su-plemento No. 23 (A/8723/Rev.l), cap. ·1 ~ párr. 97.
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5. Al terminarse la Conferencia en Oslo~ ~l Presidente visit6 Estocolmo
el 16 de abril y fue recibido por el Secretario General a.el Ministerio de Re.Lac í.ones
Exteriores de Suecia y por el Jefe de su División política. El Presidente les .
"ransmitió el agr-adec inrí.errto del Conité Espec i.a.L por la activa dirección ejer-
cida por el Gobierno d.e Sueci8. en los esfuerzos del Comité para ayudar a lograr los
objetivos de la resolución 1514 (XV) y en par-t í cuLar , por su positiva c ontr í bu
ción al extender la asistencia ~~oral y :~aterial a los movi~ientos de liberación
nac i one.I interesados y participar activamente en la Labor de la misión especial
·'Jue había v í aí t.auo lar. zonas liberadas de Guinea (Bí ssau ) y Cabe Verde en 1972.

4. En estas consultas, el Presidente inforw6 a las organizaciones de los recientes
acontecimientos reJ.acionados con' los esfuerzcJ de las Naciones Unidas para ayudar
a e.Lcanzar- los objetivos .nencí.onados en la resolución 1514 (XV) de la Acemb'Lea
General de 14 d.e diciembre de 1960 y par-a analizar con ellos nuevas medidas desti"
nadas a coordinar la movilización de la opinión pública mundial socre cuestiones
coloniales. Por su par-t e , los representantes de las organizaciones aseguraron
al Presidente que seguían dispuestos a cooperar con los órganos pertinentes de las
Naciones Unidas y con el Secretario General en la difusión a gran escala de Lnf'or-»
mación sobre cuestiones colonial~s, en particular sobre la continuación de la
lucha por la liberación que libran los pueblos coloniales, especialmente en Af?ica
tier id í.onaL, así como sobre los esfuerzos de la comunidad internacional par-a eli~

mí nur los vestigios de colonialismo en todas sus forma.s y manifestaciones. Pre-
e .ísamerrte muchas de estas organ5.zaciones ":la han establecido una estrecha relación
de trabajo con el Gamité E:special u este r-especto y han manterrído regularmente
un intercB..TJlbio eficaz de información. Además:. vari::ts organizaciones han adoptado
medidas concret.as para prestar asistencia material a los raov ímí.ento : ds libera
ción nacional o han suspendido su colaboración con los regímenes colonialistas y
racistas de Africa meridí.one.L, Las representantes expresaron tambiÉn su agrade
cimiento por el establecimiento por el Comité Especial de un sistema dt~ consultas
periódicas con las organizaciones no gubernamentales interesadas. Estas consultas
e Lnt.ercambí oe de op.In i ón les han ~:rudado a formular y lanzar programas de acción
d e s't í nados a locrar el n:<.~·~i!!lo et'ect.o para alertar a la opinión pública mund í a.L
cont.ra los males y peligroG del colonialismo.

3. Durante la menclonada conferencia, celebrada en Oslo, el f'residente se reunió
y celebró consultas con representa.ntes de varios miembros de organizaciones no
gubernamentales que actúan en la esfera de la descolonización, incluidos los
r-epr-esent.arrt es de las organizaciones s í.guí.errtes t la Oficir:a, de Africa, el Comité
de Angola~ el Consejo Mundial de la Paz, el Fondo Internacional de Defensa y
Ayuda s el Fondo Internacional de Intercambios Universit.arios, el Comité para. la
LibeTtad de Mozambique, Angola y Guinea~ el Movimiento Anti'-Apartheid (Londr~s), la
Federación Mundial de Asociaciones pro Naciones Unidas, los Amigos de Namibia, la
Organización de Soli,daridad de 103 Pueblos Afroasiáticos (.l\APSO) y el Conc ilio
Mundial de Iglesias.
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d ) Congreso Mundial de Fuerzas de la Paz, que se celebrará en Hoscú, entre
el 2 y el 7 de octubre de 1973.

8. Finalmente, el Presidente iesea hacer constar su agradecimiento a los funcio
narios de la~ organizaciones no gubernamentales intere~adas, en particular al
Sr. Rcmeeh Chandra:¡ Secretario General del cr"ÍP, por la cooperación y as í e't enc í.a
prestadas al Presidente en el cumplimiento del mandato que le confió el Comité
Especial. El Presidente también desea manifestar su especial gratitud a los
Gobiernos de Noruega, Suecia y Ii'inlandia por la amable hospitali.dad que le otorgaron
durante su estancia en sus respectivas capitales.
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b) Segunda Reunión Preparatori~ para el Congre~o Mundial, que se celebraré
en Moscú entre el 13 y el 15 de julio de 1913~

c) Período de.sesiones internacional extraordinario sobre Colonialismo y
Racismo, que se celebrará en Tananarive, en fecha por decidirse·

El 17 de abril el Presidente asistió a una recepción organizada por el C~~ en
relación con S-1.4 visita, donde tuvo una oportunidad de examinar diversas cues
tiones en las 1!le está interesado el Comité Espec La.L, con miembros superiores
Ministerio de Relaciones Exteriores del Gobierno de Finlandia, miembros de la
f.>?cretG..ría del Ci-1P y varios rc íembros del cuerpo diplomático ele Finlandia.

a) Subcomité Especial sobre Descclonización~ Discriminación Racial y ~artheid

de la Conferencia de Orgar.izacio7.les No Gubernament.al~s:l que se celebrará en
Ginebra el 19 de mayo Le 1~13~

7. El Presidente dese~ observar que ha habido un aumento considerable en el nivel
de cooperación entre el Comité Especial y lnuchas de las organizaciones no guber
namentales eapec í.e.Imerrte las mencionadas en el párrafo 3 supra , Esas organiza
ciones, qu<:..: reDreselltan en muchos caSOE a un gran sector de la población de varios
países, han generado un apoyo político y material considerable del público para la
lu.cha emprendida p0::- pueblos que aún se encuentran bajo la dominación colonial.
A juicio del Presidente, el papel que desempeñan cada vez más l~s organizaciones no
gubcrn~~entales inte~esadas en la movilización de la opinión pública mundial, en
apoyo de los esfuerzos de la co~unidad internacíonal, es una importante contribu
ción al logro de los objetivos de la Declaración. El Presidente no duda de que
el Comité Especial deseará tomar esto en cuenta y seguir estudiando medios de
aumentar la cooperación entre el Comité y las organizaciones no gubernamentales
interesadas.

6. El Presidente visité después Helsinlcí el 1'T y lA <1p. abr i L y c~lp.hr.ó una serie
de consultas con funcionarios del CNP. Una descripción detal.1ada de esas con-
sultas aparece en una declaración 'de 18 de abril de 1973, que fue 'Publicada conjunta
mente Dar el Secretario General del C~W y el Presídente j en Helsinki, y forma parte
integrante del presente informe (véase el apéndice, infra). A este respecto, el
Presidente desea destacar particularmente las invitaciones hechas por el CMP al
Comité Espec í u'l, para que esté representado en las siguientes reuniones organizadas
por el Consejo~

'\ .
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APENDICE

6. El Sr. Salin aGradeció al Consej'o ¡'¡unftial de la Paz la invitación a visitar
su sede, t.ransn.í t í.ó Ir' s aLudos del Comité Especial al Ccnae.io qundial de In, Paz y
subrayó el deseo del Co~,ité Esnecial de fort8l~cer la cooperación y la ección ~omún

con el Consejo Mundial de la Faz y otras or.rarrí zuc í cnes no f 1.lb er n r-!.ment a l r::: s oue
forman parte del creciente movimiento de sol.i dar'Ldad con los movimientos de Lí.he ruc i.ón
y desempeñan un papel importante en materia de medidc.s para la. eliminación del
coloninlismo.

5. rl Secretario General del ConsQ~o ~~ndi~l ~e la p~z y sus cole~~8 cxpr~snr0D

su reconocimiento por la opor-tun í dad que Los dio 113. vis; tu del Pre s ir.18ntl? nur'!
reali zar consultas de t al.Ladas sobre el ulterior pror-reso 0r La estrecha coLabor-ac Lón
entre el Consejo !·.lundi al de la Paz y el Comí té,sP3cl :¡] • T':sta coor-errvc í ón ha
aumerrtndo durante los dos últiIYlo 3 años con la presencia de los re'UreSA'1tantes deL
Comité ES1;eciaJ en distintas reuniones del Conae jo , con la pn.rticipación de las
delega.ciones del Consejo Mundial de la Paz en audí enc í as arrte el Corrí té Es pec i al, y
mediante las consultas ~2riódicas....

4. La labor del Comí té Es nec i a.L ha sido de ?i t e.L Lmpor-tancí e p~lrr¡, .,u:, la camnaña
taund'i al, ele aol i dar-í dad con los movimientos .1e li.'h"~raci 0r l ds-I Afriea -ner-í d í ona.L y de
Guinea (Bissau) y Cebo Verde lle.<:J;use a su actual et30'3. nue-va y T":~s adelar:t?da.

3. El Sr. Romesh Chandra, Secretario General del Conse jo ::lmdi::J.l I;E.' lo. Paz , c i o
una calurosa bienvenida al Sr. Salim y le felicitó llor la mar:níficrt labor cue
está rea.lizando el i.on-í.t.é Especial bati o su nr-e s í denc í a y Las rotables cont.r-íbucí ones
del Coy·ité en ano¡, o de la lucha por la liberación.

EXPOSICION DEL CONSEJO MUNDIAL DE LA PAZ SOBRE LAS CONVERSACIONES
SOSTENIDAS CON EL PRESIDENTE DEL COMITE ESPECIAL EN HELSINKI, EN

ABRIL DE 1973

2. La visita r-e a.Lí zada por Lnví t ac í ón del Cons ej o .rundd a.L de la Paz, forma car t.e
de una serLe de visitas que el Presidente y otros miembros elel Comité Es nec í a.L (~0t6.n

realizando a las sedes de las organizaciones no 0ubernament2les, qu~ est&n
desel~peñando un papel important~ en la movilizaci~n de la o~i~ión núblic~ y en la
organi7ación de ac't í.vddades me.s í vas en nro de la solidaridad con los moví r-i ent.os
de liberación de los países y Territorios cue se encuentran bajo dominio cc.Lon í a.L.

l. Su Excelencia el Embajador Slim Ahmed Salim, Representante Permanente de ~~

República Unida de Tanzania ante 1:18 Naciones Unidas y Pr-eaí dént e deL Comité Esnec i a.L
de las Naciones Unidas encar~ado de examinar la situación con respecto a la
aplicn~ión de la Declaración sobre la concesión de la indenendencia a 103 ~~íses

y pueblos coloniales" visitó la sede del Cons e jo t~undial de la Paz en Hclsinki,
del 17 &1 lD úe ab r í L de 1973.
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especial9, El Cons e jo ~1u!1diaJ. de la Paz) al elogiar les :r(~sulté'(:os, de la misión
a l1uinea (Eisstl'..l)., conví.nc con el Sr. 8alim en 1:'. nec c s.í.ñad de estinu1ar

. "t . t .. 1 ~.J. "1-..... 1 ' .1[181. as s en.e.j an .'.;S :v expreso .JI esperanza (te que ·.. amc..en .ias ?'·~R.~::..ce!t Ls s
<.::3,0:-"=8 nc c:ubername:'1tales que apovan La Lucha PO}:" la libereción.

7. El Presidente del comí té 'Especial informó en detalle a la Secreta.ría del
Consejo !'¡lundial de la Paz sobre el programa ~r las recient.es activirlades y resolu
ciones del Corr.í té. La decisión de 13. Cuarta Comisión de la AsambLea Gen:~rf.ll de
otorgar la condición de observadores a los moví.mí errtos de libel·~.l(:ión reconoci dos
por la Or'gan í aací.ón de la Unidad Africana y la r-cs t er'Lor decisión de la Asamblea
General en qUI2 se aprobó la recomendaci6n del Comíté Especial de otnrt:nr la
condición de observador-eo en el COlnité a 102 moví.mí errtos de liberación han sido las
principales medidas en el es í'uerzo por lograr el pleno reconocamí.errto de los mov í-.

mientas de liberación como lar; auténticos renresentantes de sus .uueblo~, cc~ los
'!ue todos los !sobiernos y or-ganí zací ones interf!ut":~cn;'J1n€ntalesy toa.as las orl?aniza~

ciones del s í.s t ema de las .Naciones Un] das deben realizar todas las dí.scus í ones sobre
todos los asuntos re:lacionados con sus paí3es.

8. Estas históricas decisiones de las Naciones Un'id as han sido posibles f,"racia.s u
:as grandes victorias obtenidas por los mo\d~ientos de liberacién. A este res~ecto;

el Prec í dent;e destacó 'Particularmer.te los ~-;'l3.gníficos l"es\",'.lt9.dos de la misión especial
de' Jas Naciones Uní dac 01.12 visitó Lo s zoras J:i'berg,d.as de Ouí.nea (Bissau) en abril
(;e 1972. Se ce'oerfa estirnulnr tales ví s i tes , ya que »rocor-c í.onan el me..ior me,jj.c
de evaluar la situación real.

la. E:. Pres í.denr.e del Comit.é Esoec i a.L informó al Cons ejo ~.!u~:1.ial d~: 18. Paz, sobre
Las di3tintas resoluci.ones del último ner f odo de sesi ones ete la ASaPlb:_e'l Cencral.
reLo.t í vas fl. la lucha de los pueblos coLcní at.e s . Se';Ialé esneeialmente A. la. atención
la resolución r.~n la que SP. pi de la ce.Lebr-ac íón d'2 una Genlanu de St):.idari{:ad con los
novímí ent.os de liberación QUt''; emtii eza e L ?'I de I'1.ri.YO coincidiendo C(,[J. G1 décimo... ,
an í versaria te la J'uadac í.ón de L» Or-rarrí zac í ón de 1~'. Urrídad ;;fricana.

11. Ll Pres íúerrte del Comit5 Especial sub rayó 13 imeortoncia histórica de la
reciente Conferencia. Internacional de :Ex'Pcrtcp P&.!'8 ('). Apoyo A. las Víctimas- ele]- ~~

Co.Lcn í a'l í smo y el. A'lJartll'~id en el Africa -'1eridional. Es t a f.:on·fer'3ncia, orgoni'Zq.~~;,':l--0;;....__

por Las Eaeiones Unidas y l.a OPA, h:\bía estar.'lecido U~J. Pr·~:?,r.amt~ de Acc í.ón de las
Nac í ones Unidas, J.a OUA, Las ~r{!anizac í.onee no gubey·ng;r.,I"'llta.Le:;, los 30b:i.err;~)f) :Y
los pueblos en solidaridad con los moví.míerrtos de li.t·eración.

12. El Presidente acog í ó con benep.Lác i 'tia la c í r-cunst.anc i a de que el SI~crE'tario

General del Consejo Mundial de le. Paz. nubí era t.omado l)erte en la Conferencia de Oslo
cerro experto, a título Lndi,,5, ú.~.;3.J; junto con otros exnert.os de las orrtarrí zaciones
no ~ubernamentales. Instó al CI."rse,;o a que diera la mayor di fusión posible al
prop;rama de Oslo entre los pueblos de todos los continentes} y concedió la IJ'Iáxima.
Imoort.nnc í n a la necesidad de ejecutar y llevar adelante el nrozz-ama de Os10.

".on
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. .

otras.ore8~izaciones no gubernamen
posible~ para establecer centros

"pa~ses;

Publicar y difundir ampliamente el programa de Oslo~

Popularizar la propuesta. de la Conferencia de Oslo de que las "raciones

a)

c) Tomar la iniciativa, en colaboración con
tales y con el apoyo de los gobiernos cuando fuere
contra el colonialismo y el apartheid en distintos

f)
Unidas, la OUA y las organi7.aciones no gubernaoentales convoquen a una ~ran

conferencia internacional de solidaridad con los movimientos de liberación y obtener
apoyo para esa 'propuesta.
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d) Intensificar su campaña a favor del reconocimiento de los movimientos
de liberación·

e) Publicar mensual y regularmente una Africa Newsletter, para pronorcionar
información sobre la lucha de los movimientos de liberación, la labor del Comité
Especial de las Naciones Unidas sobre descolon1.zación, del Comité Especial del
Apartheid y del Consejo de las Naciones Unid.as pE'.ra Namibin., las decisiones 'Perti
nentes de 18$ Naciones Unidas )r la OUA, y las activida.des de las organizaciones no
guber'namentia.Les ,

.
Con respe~to a ¡a Conferencia de Oslo) el Consejo decidió, de acueruo con las

excelentes sugerencias hechas por el Presiden~e del Comité Especial:

b) Organizar en la mayor cantidad posible de países conferencias que fueran
un eco 'de la de Os10, para informar y obtener apoyo para el programa de 0510;

13. 1'anto el Secretario General CO!110 los secretarios del Consejo procedentes de
Sudáfrica (Congreso Nacional Africano), Hadagascar, Er;into) ..Francia, i\.rgentina:o
España, Polonia, India, la Unión de Repúblicas Socialistas f30viéticas y los Estados
Unidos de mnérica informaron al Presidente del Comité Especial 1e la labor que
realizaba el Consejo para movilizar a la opinión pública y organizar actividades
de laasas en solidar~dad con los movimientos de liberación en distintos países y
continentes. El Consejo había preparado un programa especial para la observancia
de la Semana de Solidaridad.

14. El Consejo ~Iundial de la. Paz informó detalladamente al Presidente del Comité
Especial acerca de los preparativos para el propuesto Congreso I~undial de las Fuerzas
de la Paz para la Seguridad y el Desarme Internacional, la Independencia Nacional,
la Cooperación y la Paz, que se va a celebrar en Moscú, del 2 al 7 de octubre de 1973.
Una delégación del Comité Especial, compue3ta por su Vicepresidente, el
Sr. Frank Abdulah (Trinidad y Tabago) y 18, Presidenta de su Subcomité I la
Bra , Famah J. Joka·~Ban~ura (Sierra Leona) )'articíl1Ó en la. r'eurrí ón internacional
Consultiva nara el Con~reso mundial de las Fuerzas de la Paz, celebrada en
~~scú cel 1G el l~ ~e ~~rzo ya ha infoTI1udo al Couité ~special acerca ne la decisión
ado·'Jtp/:'e. en la r eurrí.ón consultive. c1e que la descolonización ~r la solic1aritl..ad con los
~ov~~ientos ~e liberación constituyeran un te~a central del Congreso.
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15. El Consejo expresó su agradecimiento al Comité Especial por haber respondido
afirmativamente a su invitación para participar en la reunión consultiva y por su
alto reconocimiento de la labor de la delegación del Comité Especial, que fue de
decisiva importancia al destacar la gran significación que tiene actualmente la
lucha contra el colonialismo y el respaldo a la lucha armada de los movimientos de
liberación.

16. El Consejo transmitió al Sr. Sarim una cordial invitación al Comité Especial
para que éste enviara representantes a fin de que participen en el Congreso
Mundial mismo y en las reuniones preparatorias del Congreso más importantes: la
Segu~da Reunión Preparatior-í.a del Congreso Mundial (Moscú, 13 a 15 de julio de 1973)
Y el período de sesiones internacional extráordinario sobre Colonialismo y Racismo,
en el que tam:,ién se van a preparar informes para el Congreso Mundial (Tananarive,
en fechas aún no decididas).

Comité Presi~encial del Consejo Mundial de la Paz

17. El Secretario General del Consejo pidió también al Presidente del Comité Especial
que transmitíera a éste una invitación para enviar representantes a fin de que
participen en el próximo período de sesiones del Comité Presidencial del- Consejo
Mundial de la Paz (Varsovia, 5 a 8 de mayo de 1973). Representantes del Comité
Especial han participado en períodos de sesiones anteriores y su presencia sería
de gran importancia en el próximo, especialmente debido a que el programa de Os10 y
las medidas en solidaridad con los movimientos de liberación figurarían entre los
temas más importantes del programa y la presencia de influyentes representantes de
las fuerzas políticas más importantes de más de sesenta países de todos los conti
nentes y de muchas organizaciones internacionales no gubernamentales haría posibl~

asegurar la mayor movilización-posible de la opinión pública.

Subcomit~ de_±~ C,:nfeTencia de Organizaciones no Gubernamentales

18. El Secretario Gener-al, e -L Consejo aprovechó la ocasióh, en su calidad de
Pr~sidente del Subcomité sobre Descolonización, Discriminación Racial y Apartheid
del Comité de Derechos Humanos de la Confere~~ia de Organizaciones no Gubernamentales
reconocidas como Entidades Consultivas por el Cons3jo Económico y Social, para
informar al Sr. Salim de la formación del Subcomité y de las primeras decisiones
aprobadas por éste. La delegación del Comité Especial de las Naciones Unidas
participó en la primera reunión y se espera Que r-epreuorrbant.es del Comité puedan
asistir a la próxima reunión ~]e se va a celebrar en Ginebra el 19 de mayo de 1973.

19. El Presidente del Co~i~. Bs~ecjal agrad2~ió al Consejo las nuevas iniciativas
que había decidido tomar p~rc. "or-t.al.ec er- su labor de solidaridad con los movimientos
de liberación y sus invitacion~s para parti~ipar en las diversas conferencias y en
otras actividades. El President~ hará llegar estas invitaciones al Comité en la
primera ocasión posible •
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21 a La Eecretaríp del Consejo agradeció al Pr-es í dorrt.e <:1-:=1 Comité ESTI::-cial la.
ins}.Y~ración Que proporcionó su visit a Y, los valiosos resultados concretos de las
propuestas que presentó para Il.Uf' el C'o'1sejo tomara nuevas ":1edidas. JU Consejo espera
"poder celebrar en forma peri.ód.:.cs. consultas con el ('olluté F.~pccial con miras a
t'or-t a.Lece'r la acción de los puebLoe en ravcr de la. .1.Tllic~·\ci.ón de las resoluciones
y decisiones de las rracion\:..s Unidas en apoyo de los mcví.ní.errtos de liber.ación.

Oslo
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20. El Sr. Salim extendió sus felicitaciones al Consejo) es~ecialmente por
sus decisiones relativas a medidas tendientes a. ,?oner en práctica el Programa de
y por sus planes 'Para dar nubLí, cidad en f'orma masrí va. a. las decisiones del Comité
Esuec í at , Expresó su espe r-anza de que la corrt í nua cooperación entre el Comité
Especial y el Consejo produ.zca re~ultados aún más fructíferos.

/
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Publicado anteriormente con la signatura A/AC.I09/L.877.*
al Documentos Oficiales de la Asamblea General~ vigé~~mo séptimo período

de sesiones, Suplemento No. 23 (A/8723/Rev.l), cap. 1, párr. 193.

INFORME DE LA DELEGACION DEL COMITE ESPECIAL ANTE
REUNIONES DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

HEl Comité Especial también recabará ia estrecha colaboración de las
organizaciones no gubernamentales que tienen interés especial en la esfera
de la descolonización, con el fin de lograr su apoyo para la difusión de la
información pertinente y para la movilización de la opinión pública ml1ndial
por la causa de la descolonización. Con ese fin .•. el Comité considerará
el envío, en 1973, de un pequeño grupo de miembros para que celebren consultas
con las organizaciones interesadas en sus sedes respectivas .o.n

2. En la misma reunión, el Comité Especial decidió asimismo que la delegación
incluyera en su itinerario visitas a las sedes de algunas organizaciones no
gubernamentales que tienen un interés especial en la esfera de la. descolonización.
Al adoptar esa decisión, el Comité Especial recordó ~ue, en su informe a la
Asamblea General en su vigésimo séptimo período de sesiones, había señalado lo
siguiente al:

En el mismo contexto, el Comité Especial se guió por las disposiciones de las
distintas resoluciones pertinentes de la Asamblea General, esp~cialmente de la
resolución 2908 (XXVII) de 2 de noviembre de 1972, en cuyo párrafo 17 la
Asamblea General

l. En su 903a. sesión, celebrada el 8 de marzo de 1973, el Comité Especial,
después de examinar la invitación que le dirigió el Consejo Mundial de la Paz,
decidió enviar una delegación compuesta de dos de sus miembros, designados por el
Presidente, para que representara al Comité en las siguientes reuniones de las
organizaciones no gubernamentales:

b) La reunión consultiva internacional para el Congreso Mundial de las
Fuerzas de la Paz, que se celebraría en Moscú, del 16 al 18 de marzo de 1973.

a) Una reunión del Subcomité de Organizaciones no Gubernamentales sobre
Descolonización, Discrimina~ión Racial y Apartheid, que se celebraría en Ginebra,
el 13 de marzo de 1973;

cer-a
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De conformidad con las decisiones del Comité Especial, su delegación visitó

; l

,,,- . -- :_,~~.:~:_::_:_ .:':_:.:_:==-:~_ L~L~

"Pide al Comité Especial que continúe solicitando apoyo a las organiza
ciones nacionales e internacionales que tengan un interés especial en la
cuestión de la descolonización para el logro de los objetivos de la
De91eración y la aplicación de las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas y que, en particular, asista al Consejo Económico y Social en la pre
paración del estudio previsto en la resoluci6n 1651 {tI) del Consejo, de
fecha 29 de octubre de 1971;".

3. En la 904a. sesión, celebrada el 12 de marzo, el Presidente informó al Comité
Especial que, después de c:elebrar consultas con sus miembros, había designado al
Sr. Frank O. Abdulah (Trinidad y Tabago), Vicepresidente del Comité, y a la
Sra. Famah J. Joka-Bangura (Sierra Leona), para que representaran al Comité en
las reuniones y consultas antes mencionadas.

5. Además de su decisión mencionada en el inciso a) del párrafo 1 supra, el
Comité Especial, en su 9lla. sesión, celebrada el 27 de abril, examinó otra invi
tación del Subcomité de Organizaciones no Gubernamentales sobre Descolonización,
Discriminación Racial y Apartheid para concurrir a su segunda reunión, que se
celebraría en Ginebra, el 19 de mayo. En la misma sesión, el Comité Especial
autorizó a su Presidente a celebrar consultas y adoptar las medidas que corres
pondieran respecto a la invitación. En cumplimiento de esa decisión) y teniendo
en cuenta las opiniones expresadas ¡>or los miembros a ese respecto, el Presidente
designó ulteriormente al Sr. Abdulah, Vicepresidente, para que concurriera a las
reuniones del Subcomité, a fin de proseguir con las tareas que se le habían
confiado anteriormente como miembro de la delegación del Comité a la primera reunión
del Subcomité y ante las organizaciones no gubernamentales interesadas. Durante
las reuniones del Subcomité, estuvieron representadas unas 20 organizaciones no
gubernamentales, una lista de las cuales se reproduce en el apéndice II infra.

4.
las siguientes ciudades: Ginebra, el 13 y 14 de marzo; Moscú y Leningrado, del
15 al 21 de marzo; Amsterdam, el 22 de marzo; Bruselas, el 23 de marzo; París, del
24 al 26 de marzo, y Londres, del 27 al 30 de marzo. Además de representar al
Comité Especial en las dos conferencias mencionadas en el párrafo 1 supra, en las
que estuvo representado un total combinado de más de 100 organizaciones no guber
namentales internacionales y nacionales, la delegación celebró consultas con no
menos de 50 organizaciones no gubernamentales, ya sea por separado, en sus sedes,
o en grupos reunidos especialmente con el fin de celebrar reuniones con la
delegación (véase el párrafo 17 infra). Las organizaciones consultadas abar~an

una amplia gama, que incluía no sólo a las organizaciones que tienen un interés
especial en la esfera de la descolonización, sino también organizaciones tales
como sindicatos principales y asociaciones religiosas y cívicas s interesadas en la
descolonización en general.
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[:<cllni~p(:s d~.§.ubcomill de Organiz~~j.onee no GubernélInentales
20bre DcscolGnización, Discriminación Racial y ApaTth0~d----- ---- -

ACTIVIDADES DE LA DECLARACIONA.

6. En todas sus reuniones y consukt.aa ce) obradas COI'. reprcs ont.ant.cs cL13 ore;ar..i za-.
c í ones no ctlbernamcnta~es, la delegación se sintió prorundameut;c imprl. s i.on.vda por
la cálida acogída que se le acordó y por 1A. pr'o funda preocupación de esas organi
zaciones con respecto a .los problemas del colonialismo y el z-ac í siao , Al mí.smo
ti~mpo, la experiencia de la delegación ha dcnos tr-ado una vez más, c I araucnt.e , la
nccea ídad de estiab.Lecer un vfncu'io de coopcrac.Lón er..tre el Couit6 Espec i.a'L y las
organizaciones no gubernamentales sobre una base mucho más ampJia que hasta el
momento.

8. El S.lbcomité, que es un órgano auxí.Lí.ar del Comité de Der-echos Humanos de la
Conferencia de Organizaciones no Gubcrna~mcntalcs reconocidas como entidades consul
tlv~s por el Consejo Economico y Soci?~, se estabJcció para aplicar las r~solu

ciones V y VII de la 12a. asaJtbl~a general de la Confi:.:rcncia. Su principal. tarea
es formular propuestas pai-a la adopción de medidas en re] ac í ón con el Decenio para
combatir c). racismo, ,JI aparthcid y la d'í scr-ímí.nací.ón racial. Por lo tanto, el
Subcomité está integrado por representantes de las organizaeiones no guberm·,H:.::.:~t8Jes

reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Econ6mico y Social qu~ tienen
interes especial en Las esferas de la descolonización y la ¿is~riminac:ión racial.

9. A la primera sesión del Subcomité, celebrada en Ginebra, el 13 de marzo,
concurrieron representantes de 22 organizaciones. Dado que el Subcomité acababa do
crearse, la r'euní.Sn se dedicó cspecí.armcntie a la organización de sus trabajos. Entre
los asuntos debatidos se contaba: una proDuesta nara celebrar una conferencia
de organizaciones no guberr.amont.aj.es sobro clescolonización, dí.scrtimí.nac í.ón racial

7. Teniendo presentes los resultados positivos de estos contact~s iniciales, la
delegaci6n tiene la profunda convicción d~ que deben hacerse csfuGrzos constantes
para dcsSlrrol.lar una vinculación mutuamente provechosa entre el COl1.ité Especial y
las ¡.distintas organ izacionos intcrnacions..Lcs y nac í ona.Les , Sin ernbar'go , todo
proBr~ iniciado por el Corráte Esp0cia~, para tener dxito, debe tener ell cuenta
la diversidad de las organizaciones a las que está dirigido y ser concebid0 d~

!llanera que corresponda a sus especiales necesiG.ades e intcrcs.:s.. En est~ informe,
la delegación ha tratado de analizar esas neccs í dadcs y de r-ecomendar la base par-a
otras medidas de cooperaci6n.

)\
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y aº~rthoid en 1974, lf~ ;)ublicacion de un bc.'J.~tín Lni'crm.ctrivc sccr , las act ív.i dauos
.ie las Ol';3.f'.ni3acionL.'s no ~ubernam'.;ntalcs en esta esfera j' 01. csüab.Lccdmí crrto de
rclacionüs con el Comité Esp0c:ie.~, la G.1."~G.r.ización do la Unidad Africt-n::l. (OUA) y
los movamí crrtos de J fberac í.ón , !Jo conv í no er, que estas y otra.s pz opuostae concretas
s ; oxamí.nar-Ie n erl la s egunda reunión de" Subcomité, que se ce" cbraría nI 19 do mayo ..

10. Durante el d~.:bate, .¡.os representantes do1 Comité Espcci.a1 formularon d.~(·llj,ra

o í ones en las que se seña.Iuron ti ll.1 atencién ele los participal:.tes las r cso'luc í.o
nes 2908 (XXVII), de 2 .Je noví cmbro de 197é" Y 2980 (X:~VII), de 14 de tlicie.mbrc de
1~rr2, de la Asamblea Gen~ra1., y exp.l i.car-on las actividades y oeLictivos doJ Comité
trapecial. Des tacaron que el. Comí,té EspeciaJ se dirigí.a a las or.janí.zac í.oncs no
[;Uhernalli0ntaJ es para lograr su cooperación y apoyo, espccLa.lmcrrtc con respecto
a la. cons'tantic difusión cl~ infor;uación on gran esca) a nce osarí.a para combat.í.r- '.a
propaganda tic los regímenes racistas 0rJ. Africa meridional y movili zar Ja presión
ptÍb1Lea en e..poyo de las medidas de las NacioI10S unidas, tales como las aanc í onos
impuestas r-or el Consejo de Seguridad contra el régi'lk~n ilcgíti.~o .de Rho-Ios í.a
QC_; Sur.

JJ. .!:~ t.erraí nar la reunión se cc nv í.nc , cut.r-. otras co cas , que los miembros
del Bul;'éOi~1ité invitaran a. sus afiliadas nac í.ona.Le s y oía-as organi zací.on.. c i.üterc-
sadas a orsanizar procramas conjuntos d0 observancia de l~ Gc~aLa de Golirlaridad
C:vll los pusblos colonialt3s del Africa meridional y Guinea (rissau) y Cabo Verde
::U~ "í uchan por la lib~rtad, ., a. Lndependcneí.a y la igualdad de derechos, que estaría
viucuf.ada con la. r euní.ón de fondos para los movimí.eut.os ele J iberación.

o' '2. 1:1 19 de mayo, algunos repr0s r nt a rit 0s do 1\.:'.3 organizaciones qu:, concur-rfar;
a la ,s.:gunda r-euní én del Subcomité ofrecieron una r-eseña di'· Jas a.ctivic!.ad~s

cnprcndí das por sus organizaciones a la luz <l.,: los debates que se habían desarro
118.6.0 G.urantc .La pr ímcrr. reunión da) SubCOTJlit5e !~.l reprcscntar~t.(' d(~) comité
r3p~ciaJ informó al Subcomit.é sobr-e .i.as 'Y';cientcs ac t.íví.dadee del Cordté Espcc i.a.L,
»1 Consejo de las nacion~s Unidas para I,Tamibia y el Comitó E!3!1·:cial de"; Aparth(Üd.
Lo~ mieniliros de' Subcomité ~stuvi~ron de acuerdo en ]eneral cr. que la Conf~rcncia

Internacional de Exper-tos l-dra 01 .'\.poyo a las Víctimas do". ColoniaJ Lsmo y c)
Anarth:,;Ü';' en el Africa meri~iionaJ., L.e] ebr-ada en Oslo, constituía un hito historicto
en la Lucna por la liberación tL,,) los purbl.os cot.oní.a'tes y loe esfuerzos concertados
de l.-:~, comunidad Lrrtornac.í.onaj. (incluso en especial las orcaldzac iones !:') euberna
mCdtaJ es Lrrtcrcsadas ) ;:lar:1 asistir en eJ proceso de descolonización en Afric'a'
~c~idicnal. Con r~spccto a la propuesta de ceJ~brar una conferen~ia internacional
de organizaciones r...o gubernamcnba.Ies sobre dcaco.l orrí zar Lón , discrÍl'dnación racial
y apartrlcid en 1974, el Subcomité convino en invitar a J08 órganos intcr0sados de
~.l.as ~'Ia,"ioncs Unidas a que se asociaran estrechamente en la prcparac í Sn de la
Ccnf'vrcnci.a y en las actuaciones de la misma ..
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Reunión consultiva internacional para el Congreso
Mundial de las Fuerzas de la Paz
-------.-.;.",..;;.........;.,---..;;,.;,.;;--.,;.;;..;;..~~-

13. La reunión internacional consultiva para el Congreso Mundial de las Fuerzas
de la Paz, celebrada en Moscú del 16 al 18 de marzo, se llevó a cabo por inicia
tiva del Consejo Mundial de la Paz para realizar los trabajos preparatorios para
el Ccngreso Mundial de las Fuerzas de la Paz para la Seguridad y el Desarme "'.
Intern&cional, ~a Independencia Nacional, la Cooperación y la Paz, que se celebrará
del 2 al,7 de octubre. Dado que el objetivo del próximo Congreso es reunir una
gama de organizaciones no gubernamentales lo más amplia posible, el prqpósito de
la reunión consultiva fue, no sólo efect:~ar los preparativos de organización
necesarios sino también examinar la participación potencial en el Congreso.
Concurrieron a la reunión representantes de 40 organizaciones no gubernamentales
interuacionales y de 81 organizaciones no gubernamentales nacionales' provenientes
de 60 países.

1h. En vista. d\) que el objetivo del Congraso será debatir el raarrtcnaindenco de la
J:.'az mundial en su sentido más amplio, las cues t.í.oncs r31ativas 8. la Lndcpcndencía
r'lcion&l, la d.,;scolol1ización, la discriminación racial, el a,Partheid y el neocolo
uí a.Lí.smo figuran como uno de los cuatro t.emas del orden del dítl. Esas ~.uestioncs

se examinaron en términos Bcn\?ra'(:;s en sesiones plena.rias y, con más detalle, en
una de 1 as cuatro comí.s iones encargadas de r ee-omcndar- un mar-co para la labor
Pl'2;¡:,.ratoria sobre carla t.:ma.. Una de las recomendaciones aprobadas en la reunión
fue que ..::1 Conr:;recc M1.lndia·¡ debatriora el tema do la independencia nacional, e.l
co.l on'iaf i smo y el r ací.srao , cons i drrando cJ ltayor número posible de sus rallliflca
CiOl!0S, incluso le. Lnf'Luenc i a del co:i onialismo y sus efectos sobre los pueblos
somctLdos y el pape), de los novfrricntos tle liberación nacionaJ en 10, Lucha por la
paz y Ja ] ib(...~rtad.

15. Los r cprcaentant.es d~J. Comitó Especia.... participaron activamente en las sesiones
plenérias «ic J.a Reunión Consuf.tiva y en la Comisión dedicada a tratar la ir..dcp'Gnden
cía nacional, el colonialismo, ()1 racismo, el apartheid y eJ. desarrollo. EJ
Vicepresidente del Comité Esp~cial hizo uso da la pa+abra en la sesié5u plGnaria
en nombre del Comite EspeciaL (vcas~ e.l 8.:pé!15.ice 111 infra) y además) los represen·
tantes~ para ~fc~tuar ~onsultas, celebraron vario.s reuniones de carácter individual
y de grupo con representantes de organi zac i oncs no gubernamerrtaLes en las que
examinaron los mcJios para aumentar el apoyo do las rtltimas al logro de ~os

obj,?tivos de la Doc'Iar-aci ón socre la conccs í Sn de la Lndcpendencí.a e. J os pafs es y
pueblos coloniaJ,p-s. Los representantes ta1l1bién aprovecharon el interés público
provocado por la reunión para llevar a cabo entrevistas periodístic.as, por te].~visión

y radiv en las que doscribieron 0~. papel del. Comíte y destacaron la necesidad de
movi-: izar -::.1. más amplio apoyo posib i o de 1.a.s organizaciones y ~J público en general
:1 ) a constervbe lucha contra el colonialismo.

16. Además de Ja participación on las reuniones mencionadas, un objetivo principal
uc-) la. misión f'ue , como se j:lanifcstó con anterioridad, estabi ~~cer contactos y celebrar'
consultas con el mayor' número poaí.b.l e de organ í zací ones no gubernamentales
Luteroaadas ,

-111- '



•
'.:
;~

r',.'

-ll?-

18. En todas estas reuniones~ a las que los representantes concurrieron juntos o
por separ-ado, su T,reocupaciór.. fue explicar la labor y el papel úel Comité Especial
y eXFlorar las medios por los que podría establecerse una relación de cooperación
que f'uer-a nnrtuameut.e provechosa para el Comité Especial y las organizaciones
int~!':sadas..
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OBSERVACIONES Y RECOi·tENDACION:SS DJ:: LA IJELEGACIONB.

~O. Sin embargo, debe señalarse que toda actividad encaminada a conseguir el
dicho apoyo y la cooperación de las organizaciones no gubernamentales debe, para
producir una relación fructífera, adopt~r la forma de un intercambio de asistencia
recíprocamente ventajosa. Puesto que cada organización no gubernamental tiene
sus propios componentes y programas para la atención de esos componentes, debe
hacerse, en todos los casos, un esfuerzo para encontrar un elemento común r~specto

del cual cada parte pueda contribuir en beneficio de la otra. En el caso de algunas
organizaciones cuya labor no se relaciona necesariamente en forma directa con la
lucha contra el colonialismo, la tarea de encontrar elementos comunes y de esta
blecer una relación de colaboración requerirá un plan cuidadosamente elaborado y
esfuerzos coordinados en todos los planos. Aún en el caso de organizaciones que
estén directamente interesedas, o que ya tienen algún interés en la esfera de la
descolonización, se requerirá una planificación cuidadosa para que el Comité
Especial fortalezca ~a relación y establezca la base de una colaboración más
5=strecha~

17. En consecuencia, en cada uno de los lugares visitados se hicieron arreglos
para visitar las sedes de las organizaciones y celebrar consultas individuales
en donde era posible. Durante el curso de la misión se efectuaron visit.as en
Amsterdam a la sede del Comité para An;:'Gla~ en Bruselas a la de la Asamblea
Mundial d~ la Juventud y en Londres a la del Ant~~Apartheid ~IDvement, la de la
'vorld Association_of Christian Communic~tion y la del British Council ofChurches.
AdeDás, como hubiera sido imposible durante el tiempo disponible visitar todas
las organizaciones interer.adas separadamente, la delegación celebró algunas reu
niones de grupos, a las que concurrieron los líderes de varias organizaci0nes.
Cemo resultado de ello, la delegaéión pudo' celebrar reuniones con representantes
de 50 organizaciones, algunas de las cuales figuran en la lista del apéndice 1 infra.
Además, durante su ~stadíf1 en París, la delegación tuvo opo:rtnnidad de visitar la
sede de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación:l la Ciencia y la
Cultura (UNESCO), donde se reunión con representantes de organizaciones no guber
namentales que concurrían al seminario sobre racismo de la Conferencia de organi
zaciones no gubernamentales. En Londres, la deleGación también tuvo oportunidad de
reunirse con nuembr'oe .delParlf.uuel1to interesados en el problema.

19. Como se ha dicho anteriormente, los nlli1erosos contactos iniciados en el curso
·:1.e In. misión han revela.do la existencia de una difundida preocupación e interés
für los problemRs del colonialismo entre los diri~entes de una amplia gama de orga
nizaciones no gubernamentales internacionales y nacionales, incluso muchas que están
interesadar. de manera primordial en otros asuntos. La actitud positiva y el entu
siasmo de estas organizaciones por las medidas y objetivos de las Naciones Unidas
en las esferas de la descolonización y de los d.erechos humanos, llevan a la conclu
s í ón ~e que las posibilidades (le conseguir apoyo activo para la labor del Comité
Fspec ial son mucho mayores que 10 que se ha ca.Lcukado hasta ahora .

'-0-' _ ~ .• ,."._;
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Difusión de información

21. Se recordará que tanto el Comité Especial como la Asamblea General, esta
última más recientemente en su resolución 2909 (XXVII), se refirieron a la nece
sidad de solicitar apoyo a las organizaciones no gubernamentales con respecte a
la difusión de información sobre descolonización. No puede haber duda de que
dichas organizaciones, con sus millones de miembros, represen...san potencialmente
una de los veh!culos más impurtantes para la difusión en gran escala de tal
información •

22. En sus consultas celebradas con los representantes de las organizaciones no
Gubernamentales, la delesación experimentó frec~ente desaliento por la escasez
de información de que pueden disponer actualmente los representantes sobr0 la
descolonización y por el conocimiento inadecuado:,! aún entre las organizaciones
especialmente interesadas en la descolonización, de las actividades actuales del
c.:oLlité Especial o de las medidas recientes adoptadas por la Asamb.Lea General.
Por e,iemplo, muy pocos representantes conocían las medidas adoptadas por la
Asamblea General que otorgaban condición de observadores a los movimientos de
liberación r-econoc i.dos por la OUA, y que perrií.tCan a sus representantes
participar en las actuaciones pertinentes dG la Cuarta Comisión de la ASf~blea

General en 1972.

23. La deler':ación estima que esto no es culpa de las propias or-gan'i zac Lonea , sino
\lue la información no se pone rápidamente a disposición de ellas, o se encuentra
en una fr)rma que no pueden utiliz~r fácilmente. En opinión de la delegación s es
esencial una difusión adecuada de la información sobre las actividades de las
Naciones Unidas y sobre el tem~ de la descolonización en general. Además, dicha
informaci6n debe adoptar una forma que satisfaga las necesidades concretas de
Lac orGanizaciones interesadas. Esta. es ~ tal vez, la esencia del problema., ya
que la.s consultas reyelaron (lue las diferentes organizaciones no gubernamentales
requieren fiferentes tipos de información, según el grado de su compromiso con
la lucha de liberación y e.L ~;rado de conocimiento y de interés de sus componentes
en asunLos coloniales. Por ejemplo, la delegación estableció que algunos repre
sentantes de las organizaciones no gubernamenta.les estaban confundidos con res
l,ecto al sisnificado de descolonización y su relación con otros temas que se
encuentran bajo el epígrafe General de racismo. Había confusión respecto de los
diversos órGanos de las Naciones Un~das que se ocupan con temas tales como el
colonialismu, el apartheid y la discriminación racial, y en 10 que respecta a los
complejos asuntos que entrañan. Ade.más) el lenguaje a menudo técnico de las
resoluciones de las Naciones Unidas no ayuda a aclarar al lector no informado la
naturaleza compleja de los prublemas del colonialismo que hoy existen. Lo que
necesitan, en muchos casos t es un material que facilite la comprensión de los
probLemae para el público en genor'a.L, Los r-epr-es errt.antes de las or'gan.ízac í.ones no
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guberne~entales preguntaron repetidas veces a la delegación sí no sería posible
que Las Naciones Unidas les proporcionasen material de carácter más básico ...
incluso material auñiovisual) que podrían distribuir a sus afiliados para comu
nicar la comprensión de los problemas de la. descolonizaci6n a nivel del pueblo.

24. Debe destacarse que cualquier progreuma para la difusión en gran escala ~e
información es esencialmente un programa de educación de masas y que, para que
sea eficaz, la informaci6n deb~ presentarse en términos que permitan a lOE des
tinatarios relacionarse con los asuntos que entraña. Además, las organizaciones
no gubernamentales no tienen fondos ilimitados o los recursos necesarios para
separar y seleccionar una mase de material mal ordenado.

25. La Asamble& General he destacano repetidas veces la vital importancia de
efectua.r urgentemente la más 9lUplia difusión posible de la información sobre los
males y peligros del colonialíslno, en especial la continua lucha por la linera-
ción que sostienen los pueblos de los Territorios coloniales de Af~ica, así como
los es ruezzos que hace la comun:' dad internacional para prest.ar asistencia a la
eliminación de los vestigios que restan del colonialismo en todas sus formas. En
relación con el mandato confiado al Secretario General por la Asamblea General a,
e3e respecto, debería pedirse a la Oficina de Inforrnaci6n Pública que estudie la
mejor forma de preparar y difundi~ material de información eficaz soure estos
temas. Al hacerlo, debe tenerse en cuenta el hecho de que 13,S organizaciones no
GUDerna5Qentales pueden dividi~se en tres rrandes categorías, a saber: a) orca
n.L~~~iones especialmente interesadas en los probl~nas de deGcoloniz~ción que deben
r~cihir una corriente creciente de material relativamente detallado; b) organiza
ciones con i.nterés genera.l en esa esfera; ~r c) un Brupo mayor Y más importante <le
o:r~"::a:-:i.zacicncs cuyas esferas ue competencia no se han hecho c.rrgo todavía plenamente
de "'5-,5 problemas:! a las que es necesario proporc íonar mat erird, básico d.estinado
a ':.iU~ roro lo menos conozcan los teman de qUE:' se tre..ta y las repercusiones de las
Tr::scJ.uci'::loes de las Naciones Unidas sobre desco.Lonti zac í ón , Dentro de la primera
cat€:;~oríu fiGuran esas personas c.lave , o "difusores" entre los n.irigentes de las
or~anizaciones no Gubernamentales, con los que el Comité Especial ha establecido
estrechas relaciones de trabajo en el pasado.

26. Además , t en í.endo en cuenta el deseo expr-eso de la f.samblea General de que
los centros de ir:for:nación de Lac Nac'i ones lln í das intensifiquen sus acti.vidades
de información en la esfera de la desco1onización~ debería pedirse a la Oficina
de Información Pública que exan.í.ne las medidas aprop í adas para ampliar el alcance
de su contacto con diversas orgahizacionea no guberna~enta1es por medio de sus
Ceil~reG, especialmente los ubicados en Europa occidental. Los centros de infor
mación pueden ne solamente distribuir material básico sino también proporcionar
información act.ua'l, en una forma en que las or-garrí.zac íones no aubernament~es

pO:lrían utilizar rá.pidc,::uc::1te para sus propias publicaciones.

2 fT. La de.Legac í.ón estima t amb í én que es nec esar-I o y útil difundir las noticia.s
sobr-e las actividades de las f-rganj z-ic í onea no gubernamentales en la. esfera de
la descolonización~ en vista de que tal vez sir'ra para alentar a otras organizB
c í.ones a adopt.ar medidas semejantes. Como se menc íona en el párrafo 9 supra, el
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Subcomité de las organizaciones no gubernamentales sobre Descolonización,
Discriminación Racial y AEartheíd se ocupa actualmente de una propuesta para la
publicación de un boletín. Por su parte, la Oficina de Información Pública podría
considerar la posibilidad de publicar un boletín sobre asuntos coloniales que
serviría asimismo como fuente de material básico para la difusión por parte de las
organizaciones no gubernamentales. En opinión de la delegación, una publicación
periódica de las Naciones LJnidas, Unit~d Nations and Soutr'\)"n Africa, podría muy
bien convertirse en dicho boletín, que se publicaría según fuese conveniente
y necesario.

28. Vnr-í.as orgarrí zao í ones no f~ube:."namentales, tanto Lnt.ernac íona.Las como nac ío
nales, se ocupan ya activame~te del apoyo a la lucha contra el colonialismo. Sin
embargo, la dele3ación se mostró Lnter-esada en »xamínar con las ox'eanizacioües la
forma en q\le podría aumentarse tal ar0Yo y el papel ~ue estimaba podrían desempe
ñar los dirigentes de las orGan:i ZaCiCiÜGS no Gubernar:lentales en lc. presta.ción de
asistencia a la labor oe las Naciones Unidas ~n la esfera de la descolonización.

30. Estas son unas pocas de las formas en que las organizaciones no ~ubernrumeD~

tales interesadas pueden apoyar activamente a la causa de la descoloniza.ción.
La delegación desea recordar a este respecto que la. Asamblea Genera.l ha concre
tado cuatro zonas de actividades por par-t e de las organizaciones interesa<J.as par-a
prestar asistencia a la aplicación de la Decla.ración, a saber: a) la ampliación
éi~ la asistencia a los refugiados de los Territorios co.l.omaLes ; b) la ampliación
<le la asistencia a los pueblos de Africa que luchan por su liber3.eión de la domi
na.ción colonial, a sus movimientos de Lí.bcr-ac i óu nac i.one.L y especialmente a las
roblacicmes de Las zonas libern r1d.s de los Terri torios ele que se t.rata ; e) la inte
rrupción de toda co'Labor-e.c i Sn con los Cob í er'ncs de Portur;al y Sudáfrics.., as í como
con el ré'Jimen ilegal de 'Ehodesia del Sur'l de conformidad COI Las r eso.íuc icnes
pert.inentes de la Asamblea Genera.l :r del Conse,jo de SeGuridad ~ y d ) el. estableci·
miento de proce.tím i.errboc 'Para la par-t í.c í r.uc í.ón de los rep:r2süntantes de los uov í =

rrí s.nt.os d.e ] 'il,crc"''';nn rlf¡r;rmp.l OP 'IrtR 'I'c i "t",ito:r-ios eolC'X'1-j8.1c::R de: l'\frica~ cuando sea

29. Durante las consultas se aseGuró repetidas veces a la dele~ación la. buena
voluntad ñe las organizaciones no gubei-nament.aj.es par-a prestar asistencia al
Comité Especial en su labor. Se estimé que una de Las posibilidad.es más impor~·

tantes que tenían ante sí eran servir como Grupos de presión para influir sobre
1 h . l' ." ;, 1 . T •• ..

0:3 goo i ernoc y . a opam.or- puo J.C:1. .i.la~~ orc;anl.zac aones no gubernmnenta.J..es ya se
ocupan de la recaudación de fondos y elel suministro d.e otra.s formas de asistencia
material a los .covímí ontios (.te liberación, o de e~ercer presión sobre las compañfas
que 't í.er.en actividades en. los Territorics coloniales de Africa mer-í.d.í ona.l.. En
especial~ se señalaron R la atención de la delegación las actividades (~e organi M

zac í.ones de los Países Bajos encamí.nadas a lo~~rar un boicot del café procedente
de An001a ya poner de relieve el papel le algunas compañías petroleras en los
Territorios ba.to admí.ni sta-ac í ón portuc;uesa. Las conversaciones revelaron que se
estuba conc i der-ando la o/lo;¡ción de medidas sernej antes con respecto a las ventas
:J Portugal de barcos y vehículos que se emp'Leaban 8. menudo para el t ranspor-t.e de
personal y material militar en las euerras coloniales de Portugal.
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necesur í o y conven í errt e , en 113.8 actiuac iones pertinentes de las organizaciones Lnt e-..

resadas. La delegaci6n confía en que las ol"g::tl1izaciones i"lteresaa.as corrt ínuaz-án ,
con la orientaci6n y asistencia apropiadas~ intensificando sus actividades encami
nadas a la plena aplicación de los objetivos citados.

Otras medidas de colaboración- --
31. Las orga.nizaciones consultadas des~acaron rf'netidas veces el valor de] contacto
personal directo con los miembros del Comité Especial. Celebraron l~ iniciativa del
Comité de enviar Ulla delegación y expresaron la esperanza de que se est.ableciesen
contactos similares en el futuro. Tales contactos no sólo proporcionarán una opor
tunidad de estudiar conjuntamente la manera de aumentar su colaboración con el
Comité, sino que también les permitirá organizar entrevistas radiales, televisivas
y periodísticas con los miembros del Comité.

32. La delegaci6n está plenamente de acuerdo con estas opiniones. En efecto~

debería establecerse otros contactos periódicos entre los representantes del Comité
Especial y de las organizaciones no gubernmnentales. Además~ siempre que las
misiones o representantes del Comité Especial visiten países en los ~Ué se encuen
tran las sedes de las organizaciones no gubernamentales, deberán efectuar visitas
a las orBanizaciones, a las que se debe alp.ntar a que organicen entrevistas de
prensa y otras formas de publicidad.

33. En el mismo contexto~ la delegación celebra también la creación de un subco
mité sobre descolonización~ discriminaci6n racial y apartneid por el Comité de
Derechos Hum~~os de la Conferencia de las Organizaciones no Gubernamentales en la
Sede de las Naciones Unidas. La delegación considera ouy importante que el Comité
Especial mantenga relaciones con el Subcomité de las Organizaciones no Gubernamen··
tales sobre Descoloni~ación, Discriminación Racial y Apartheid y ~le esté repre
sentado en forma regular en las reuniones de dicho Subcomité.

34. A la luz de lo expuesto y teniendo en cuenta el resultado positivo de la
C0nferencia Internacional de rxpertos para el Apoyo a las Víctlluas del ColoniaJismo
y el Apartheid en el Africa meridional, celebrada en Oslo, la delegación opina fir~

memente que debe apoyarse la celebraci6n de una conf~rencia de organizaciones no
gubernamentales sobre descolonización, apartheid y discriminaclón racial en 1974.

35. Por su parte, el Comité Especial tal vez desee considerar, con sujeción a
cualesquiera directivas que pueda recibir de la Asamblea General en su vigésimo
octavo período de sesiones, la posibilidad de celebrar en 1974 una serie de reu
niones en las capitales de Europa occidental, a las que se invitaría a los repre
sentantes de las organizaciones no euhernamentales de la zona.
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APErmICE I

LISTA PARCIAL DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMEnTALES COnSULTADAS
POR LA DI:LEGACIOH Dr~L CQI'·lITE ESPECIAL

Ginebra

Alianza Internacional de Mujeres para la Igualdad de Derechos y de
Responsabilidades

Asociación Cristiana Femenina t1undial

Asociación Femenina del Pacífico y Sudeste de Asia

Comisión Internacional de Juristas

Conferen~ia Internacional Católica de Caridad

Federación Democrática Internacional de Mujeres

Federación Internacional de Abogadas

Federación Internacional de Mu.jeres Universitarias

Liga contra. la Esclavitud

Liga Internacional de r1ujeres pro Paz y Libertad

Movimiento Internacional de Estudiantes pro Naciones Unidas

Pax Romana

Movimiento Internacional de Intelectuales Católicos

Movimiento Internacional de Estudiantes Católicos

Unión Católica Internacional de Servicio Social

Unión Internacional de Estudiantes

Unión Interparlamentaria

Amsterdam

Angola Comité

Informatie Derde Wereld

Hondlane Foundat.Lon

Pleatsetyke Zuidetyk Afrika Groepen

Stichting Voorlichting Racisme en Kolonialisme
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0rganizaci0nes Sindicales Libresde

la Propaguc í.ón del Evange.l í.o

~~mdial de. Campesinas

Unídas

Irrt.ernab í.ona'l

,l..iara la Lí.ber-ac i ón de ÍlK)zambi'lue, An~ola y Guinea

.) ... "T'b'C01nl t.e para. ':'\Il::.Inl la

ConEederaci6n Internacional

Federación Jnt.e.cnac í onaá c.e Pl.an í i'Lcac í ón de la Familia

Consejo Internacional de Mujeres Socia1-~emócratas

Ofici. 'él. para el DesarroJ le de la Literatura Cristiana

Comi-c0 i"iixto de ::~omu!1{caciones'1 Iglesia iJietodista Uni.oa

Comité Consultivo l\!¡undial .le la G'Jciedad de los Amigos

Ascc í ac í ón :1undial de l'luchachG.s Guías y Muc'tachae 8couts

Uni6n ~nternacion8.1 Cristiana de Dirizentes de Empresa

Cooper-ac i ón Internacional para el Desarrollo Soc i o-Econémí.co

Asoc í ac í.ón Juvenil y Estudiantil pro ¡rar.iúnea Un í.Ias

Asociación Internacional Soroptimista

LOllC~!'2S

Bruselas

Confederación ;"Iundie.l del Tra:.iajo

Asociación BE:lga l'ro Naciones Unida.s

f...lianza Cooperativa Lnt.er-nac í.ona.l.

Asl.'c iR cíón

Liberación

Novimiento ant ia-ra:l:'theil

Sociedades

Fondo Internacionpl de Ayuda y Defensa para Africa Meridioncl

Sociedu,Ies Bíblicas Unidas
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APEHDICE 11

Unión Internacional de Estud.iantes

la Solidnridad de los Pueblos Afrü-Asiáticospa:ca
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PARTICIPAN~~S EN LA SEGUNDA SESION DEL SUBCOMITE DE ORGANIZACIONES
NO GUBERNAMENTALES SOBRE DESCOLONIZACION; DISCRIMINACION RACIAL y

APARTHEID, CIJLEBRADA rn GINEBRA EL 19 DE HAYO DE J..973

Asociaci6n Cristiana Femenina Mundial

Consejo Mundial de la Paz

Consejo Internacional de t~ujeres Soc:i.EJ.~Demócratas

Asociación fvlundial en pro de la Escuela CC1'10 Ingtrumento de Paz

Comisión Inter¡lacional de Juristas

Conferencia Cristiana para la Pa.z

Congreso Judío Mundial

AMnesty International

Federación Internacional de Resistentes

Federación Democrática Internacional de I\1uj eres

Organización Internacional de Periodistas

Movimiento antiap8,~thei~

Federación Internacional pro Derechos del Hombre

Federación Hundial de Asociaciones pru naciones Unidas

Federación f:íundial Cristiana de Estudiantes

Federación Sindica.l Mundial

O
• . ,

rganl.Z8.~1011

Federación I'1undial de la Juventud Democrática

Fondo Internacional de Intercambio Universitario

Unión Je AboGados Arabes
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APENDICE III

ALOCUCION DRL VICEPRESIDFNTE DEL COMITE ESPECIAL PRONUNCIADA EN LA
REUNION CONSULTIVA INTERNACIONAL PARA EL CONGRESO MUNDIAL DE FUERZAS

DE- LA PAZ, CELEBRADA EN MOSCU, DEL 16 AL 18 DE MARZO pE 1973

.1. Permítame en primer lugar, manifestarle a Vd. y a los demás delegados, el
pesar del Presidente del Comité Especial de las Naciones Unidas encargado de exa
minar la situación con respecto a la aplicación de la Declarac~ón sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales por no poder hacerse
presente aquí en este. i~portante reunión consultiva internacional para el Congreso
Mundial de las Fuer-zas de ] a Paz para la Seguridad y el Desarme Internacional, la
Independencia nacional, la Cooperación y la Paz. Estoy sesuro de que es de su
connc í ní errto que el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas celebra actualmente
~~a serie de sesiones en la ciudad de Panamá. En vista de que entre los asuntos
examinados en esas sesiones figuran los problemas relativos a la descolonización,
el Comité Especial consideró imperativo que su Presidente asistiera a ellas.

2. El honor y privilegio de representar hoy aquí al Comité Especial me ha corres
pondido a mí, en mi condición de Vicepresidente del Comité, y a mi colega
Sra. Joka-Bangura de Sierra Leona. Nos congratulamos ciertamente de estar entre
ustedes y en nombre del Comité de los Veinticuatro queremos manifestar nuestro
cordia' agradp.cimlp.nt r a] Consejo Mundial de la Paz por la invitación extendida
al Comité para ha~prse presente en esta Conferencia.

3. Tiene un significado particular para el Comité Especial que esta reunión con
sultiva se celebre en la capital de la Unión Soviética, ya que ninguno de nosotros
puede olvidar la iniGiativa tomada por ese gran país para lograr la aprobación de
la histérica Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales por parte de la Asamblea General de las Naciones Unidas en su
decimoquinto perío~o ~e sesiones.

4. Refiriéndome ahora al tema que tratarán en el curso de sus conversaciones
durante los próximos días, quisiera señalar á su atención varias importantes deci
siones sobre problemas coloniales adoptadas por la Asamblea General en su vigésimo
séptimo período de sesiones el año pasado. Al hacerlo, es mi esperanz~ que estas
decisiones de la Asamblea constituyan, en parte, la base de las propuestas de
acción formuladas por esta reunión en la esfera de la descolonización~

5. En primer lugar, la Asamblea General ha reafirmado que la continuación del
colonialismo en todas sus formas incluso el racismo, el apartheid, la explotación
económica por los intereses extranjeros y de otro tipo, así como la conducción de
guerras coloniales para reprimir los movimientos de liberación nacional de los
territorios coloniales de Africa, es incompatible con la Carta de las Naciones
Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos y la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, y constituye una
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aIDp.naza para la paz y la se~uridad internacionales. Por tanto, es de vital inLpor
tancia que se respeten y apliquen las z-eso Luc í or.ee ~{ decisiones de la Asamblea
General y el Consej o de Seguridad yeso requiere la acci.ón conce .ada de todos los
que, al igual que nosotros, están comprometidos con la causa de la descolonización.

D. Tras la visita sum~ente fructuosa de la misión del Conlité Especial a las
zonas liberadas de Guinea (Bis8au) en abril del ~ño pasado~ la Asamblea Geúeral
señaló cuatro esferas concretas de acción con el fin de prestar asistencia en la
eficaz aplicación de la Declaración sobre la concerión de la independencia a los
países y pueblos coloniales:

6. En nLnguna otra parte del mundo es más amar-ga y aguda 1a lucha para lograr la.
libre determinación e independeucia que en el Africa.meridional y Guinea (Bissau).
La Asamblea General ha condenado la imposición de ~egímenes no representativos y
constituciones arbitrarias a los pueblos de esos Territorios y ha exhortado a las
Potencias coloniales interesadas a que desist~n de fortalecer la posición de los
intereses extranjeros, económicos y de ot~o tipo en esos Territorios, de desorien
tor la opini6n pública mundial y de estimular el influjo sistemático de los ew.i
erantes extranjeros~ a la vez que expulsan, desplazan y trasladan a los habitantes
a otras zonas.

Reconoci.miento de los movimientos de liberación de Angola~ Guinea (Bis8au)
y Cabo Verde y Mozambique como los aut.énticos representantes de las ver~

daderas aspiracione&de los pueblos de esos Territoríos;

1)

7. Dos aco!1tecimientos recientes ocurridos a prínclpl0s de este año ilustran
dr~láticamente la desesperación creciente de los regímenes colonialistas del
Africa meriñional y Guinea (Bissau) frente a la decidida voluntad de los pueblos
cclouiales de ejercer su derecho a la libre deteralinación y la independencia. Me
refiero naturalmente al brutal asesinato de nuestro querido hermano, Sr. &'"níJ.car
Ce'-orn,l, SecretA.rio General del Fartido Africano da Independencia da Guiné e C..§Lbo
Verde (PAIGC) y e. los actos de agresión económica co.ne't i.dos por el régimen racista
ile~ul de Ian Smith en I1hodesia del Sur contra el vecino :;aís de ZaI.lbia. :Sstoy
s~Guro de que ustedes coincidirán conmigo en que :'contecimientos cono éstos sirven
tan sólo para fortalecer nuestra determinación de prestar asistencia a los pueblos
que luchan por liberarse .de un yugo colonialista opresivo.
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Una mayor asistencia a los refugiados procedentes de los territorios
coloniales;

Asistencia moral y material a los pueblos de Africa que luchan por su
liberación del dominio colonial, a los movimientos de liberaci6n de esos
pueblos, particularmente a las poblaciones de las zonas liberadas de los
territorios pertipentes;

2)

4) Cesación de toda colaboración con los gobiernos de Fortugal y Sudáfrica,
así como con el régimen ilegal de Ian 8mith.
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9. Por lo que hace a dichos ':)bjetivos viene »ar-t í cu'l.az-merrte al caso cue fí,1en
su atención ~n la decisión de la Asamblea General de exhortar a los gobiernos y
a los puet.Lcs \lel mundo a que celebren anualmente, a partir del 25 de mayo, una
semana de solidaridad con los pueblos coloniales del Africa meridional y Guinea
(Bissau). y Cabo Vertle que luchan por la libertad, la independencia y la igualdaó
de derechos. Es de esperar que la semana de solidaridad se encamine a la obten
ción de contribuciones para el Fondo de asistencia para la lucha contra el colo
nialismo y el ~Ear~teid establecido por la Organización de la Unidad Africana.

10. Esto me lleva a las formas en que organizaciones como las representaGas aquí
pueden ayudar al Comité Especial a cumplir el m&ndato que se le ha confiado con
respecto a la aplicación de la Declaración. Como parte de su labor, el Comité
ha desarrollado con el correr de '.os años una relación con las organizaciones no
gobernamentales que se pr-eocupen e interesa.n especialmente en la esfera de la
descolonización. En muchas ocasiones, los representantes de estas organizaciones
han testificado ante el Comité. Ya que ~l Consejo Mundial de la Paz ha convocado
a esta re~~ión~ debo mencionar particularmente la estrecha cooperación de esas
or3anizaciones con el Comité y sus valiosos testimonios como peticionarios al pre
sentarse ante el Comité y la Cuarta Comisión de la Asamblea General.

11. El COL1ité Especial se esfuerza actualmente Í)or ampliar sus contactos con las
organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales con el fin de
c."oeurar su cooperación y asistencia en el fortalecimiento de la opinión "b.l í.ca
mundial e contra de los males del colonialismo en todas sus manifestaeio ;es y
para lograr el aislamiento eficaz y total de los regímenes que continúan aplicando
pulíticas c()lonialistas y racistas, en violación de las diversas resvluciones per
tinentes de las Naciones Unidas. Por ello, es propósito del Ccmité Especial
mantener vínculos normales entre las Nacion=s lJnidas y las organizaciones inte
resadas con el fin de obtener el apoyo de estas últimas en el logro de los
objetivos de la Declaración.

12. Para conclusión, agradezco una vez más, en nombre del Comité Especial, al
Consejo Hundial de la Paz la invitación dirigida al Comité par-a hacerse presente
en esta reunión. Mi colega y yo no~ encontra.mos aquí en el día de hoy para demos
trar la so.Lí.dar í dad que el Comité comparte con el Consejo l\1und5.al de la Paz y las
demás organizaciones representadas aquí. Esperamos que esta rlemostración de soli
daridad estimule las actividades dinámicas necesarias por parte de ustedes para
acabar con el f'LaaeLo del colonialismo. I'n nombre del Comité Especial, les deseo
el mayor éxito en sus oplihcraf'iones.
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Conclusiones

Sr. James HOLGER (Chile)

A.

Relator:

5.· El Subcomité desea hacer constar su satis1~cción por el espíritu de cooperación
que ha manifestado la Ofic.ina de Información Pública" por el hecho de que todos los
funcionarios a los que se consultó se hallaban dispuestos a proporcicmar al
Subcomité la información necesari.a para realizar su tarea. Por medio de las
consultas que celebró con funcionarios de la Oficina de Información Pública, el
Sll.bcomité pudo apreciar los considerables esfuerzos que se hacen para difundir
l~ info~mación relativa a la descolonización, sobre todo por lo que hace a la
reciente Semana de solidaridad con los pueblos coloniales del Africa meridional
y Guinea (Bí ss au) y Cabo Verde que luchan por la libertad, la independencia y la
igualdad de derecnos. Asimismo el Subcomité pudo iniciar un examen a fondo de la
labor de la Oficina de Información Pública en m=.teria de des co.íoní.aac íón , a partir
de un examen de las publicaciones y del material audio-visual que se ha preparado
y de las actividades de centros de información de las Naciones Ur.idas (véase
apéndice I infra).

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/Lo890 y Corr.l (185~
informe del Subcomité).

SEGUNDO INFORME DEL SUBCOMITE DE PETICIONES E 1NFORMAmON SOBRE LA
CUESTION DE LA DIFUSION DE INFOffiv1.ACION RELATIVA A LA DESCOLONIZACION

ANEXO 111*
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4. En vista de esas entrevistas y consultas, el Subcomité aprobó en su 196a. sesión,
celebrada el 2 de julio, las siguientes conclusiones y recomendaciones que presenta
al Comité Especial.

2. El Subcomité siguió examinando a fondo la cuestión, en sus sesiones 191a. a
196a., celebradas entre el 17 de mayo y el 2 de julio (A/AC.I09/SCoI/SR.191-196).

l. El Comité Especial~ en su 913a. sesión celebrada el 21 de mayo de 1973, aprobó
el primer informe del Subcomité de Peticiones e Información sobre la cuestión de la
difusión de información relativa a la descolonización (A/AC.109/L.869).

3. Durante el mismo período el SUbcomité celebró varias consultas con funcionarios
de la Oficina de Información Pública y con líderes de los movimientos de liberación
nacional en los territorios africanos bajó dominación portuguesa, Rhodesia del Sur
y Namibia. El Subcomité confió al representante de la India la tarea de efectuar
intercambios de opiniones con algunos de los participantes en la Conferencia
Internacional de Expertos para el Apoyo a las Víctimas del Colonialismo y el
Apartheid en el Africa meridional, celebrada en Oslo del 9 al 14 de abril de 1973.
Por otro lado, el Subcomité pidió a su Presidente que se entrevistase con los jefes
ejecutivos de los organismos especializados cuando la misión especial del, Comité
Especial encargada de la aplicaci6n de la resolución 2980 (XXVII) de la Asamblea,
General, de 14 de diciembre de 1972, visitase las sedes de tales organismos.



6. El Subcomité acogió con agrado la seguridad que le dieron los representantes
de la Oficina de Información Pública en el sentido de que colaborarían continua
mente y de que se hallaban dispuestos a asistir al Subcomité respecto a los
siguientes asuntos, a los cuales éste atribuye importancia:

a) La preparación de listas de organizaciones no gubernamentales a las que
deberían enviarse con regularidad documentos, de las Naciones Unidas sobre la
des coloni zación;

b) La preparación de material básico, estudios y artículos relativos a los
distintos aspectos de los problemas de la descolonización, lo cual se hará en
cooperación con los movimientos de liberación y será objeto de una nueva difusión
de parte de la Oficina de Información Pública;

e) El establecimiento de la cooperación continua entre el grupo que prepara
la publicación periódica Objetivo: Justicia y el Subcomité.

7. Por otra parte, el Subcomité acogió con agrado la creación, en el seno de la
Oficina de Información Pública, de un equipo de tarea para ciertos temas de la
descolonización y el apartheid, integrado por especialistas de los distintos
servicios y dependencias que tratan con los medios de información. Se espera que
con esta reorganización se satisfaga una necesidad que existe, a juicio de varios
miembros del Subcomité, de que la Oficina de Información Pública haga un mayor
esfuerzo a fin de dar más publicidad a los problemas de la descolonización y a
fin de establecer un enlace más estrecho entre la Oficina y el Comité Especial.

8. Al mismo tiempo, el Subcomité~ como resultado de sus deliberaciones, ha
llegado a una conclusión, ya expresada por otros órganos de las Naciones Unidas,
o sea que el obstáculo principal que se opone a una mayor difusión de información
sobre la descolonizacíón reside en la continua conspiración de silencio sobre este
tema de parte de la prensa y de otros medios de información pública en ciertos
países y en su resistencia a utilizar el material que se les proporciona.

9. Como los movimientos de liberación nacional son la principal fuente de infor
mación sobre el progreso de la Lucha continua que en pro de la liberación hacen.
los pueblos en los territorios coloniales de Arrica, el Subcomité, durante las
consultas que celebró con representantes de los movimientos de liberación, pidió
a éstos que proporcionasen al Comité Especial información y artículos sobre el
tema. Si bien el Subcomité advirtió que los movimientos de liberación se inte
resaban en esta forma de cooperación y tenían el vivo deseo de dar publicidad a su
lucha por la liberación, llegó a la conclusión de que la mayoría de los movimientos
necesitaban asiRtencia urgente, sobre todo con respecto al suministro de radios
y equipo esencial para el funcionamiento de cualquier servicio de información
y con respecto a la capacitación de personal.
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11. El Presidente del Subcomité infoI'mó a éste que, durante .ias consu.luas que
había celebrado con los jefes ejecutivos de la Organlzación Internacional del
Trabajo (OIT), la Organización de las Nací.ones Unidas para .La Agra cuí.cura y la
Alimentación (FAO), la Organización de las Naciones Urrí das par-a la Educación, la
Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organización Mundial de la Sé..lud (01\f) y el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), como miembro de la misión
especial del Comité Especial ante las organizaciones no gub'ernamentales, había
conversado con ellos sobre el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 5 de
la resoluc ión 2909 (XXVII) de la Asamblea General, en el que se Invitaba a los
organismos especializados a que emprendiesen o intenBificasen, en cooperación con
el Secretario General y dentro de sus respectivas esferas de competencia, la
difusi6n de información sobre la descolonización. Durante las conversaciones se
reveló que el problema principal que encaran los organismos especializados respecto
al cumplimiento de la solicitud de la Asamblea General., era la dií'J.ctú.tad de
obtener información pertinente para incluirla én sus publicaciones, Sin embargo,
los jefes ejecutivos de los distintos oz'ganLsmos h Los cuales se cousu.rt ó p.segu
raron al Presidente que se presta.ría atención al asunt.. de dar puoLí cf.dad a los
problemas de la descolonización dentro de la esfera de ~ompete~~ia d~ sus respec
tivos organismos.

10. Teniendo en cuenta las observaciones que había formulado el representante de
la India Sr. Barakat Ahmad, sobre sus conversaciones con participantes en la
Conferencia Internacional de Expertos para el Apoyo a las Víctimas del Colonialismo
y el Apartheid en el Africa meridional (véase el apéndice II in~r~), y el informe
de la delegación de! Comité Especial ante las organizaclones no gubernamentales
(véase el anexo 11 del presente capítulo), el Subcomité subrayó el muy importante
papel que correspondía a las organizaciones no gubernamentales de índole interna
cional y nacional en la difusión de información sobre la descolonización, papel
que sería incluso más eficaz si se tomaran medidas, como las sugeridas por la
delegación, a fin de lograr el apoyo activo de una gema más amplia de organiza
ciones. A este respecto el Subcomité aprobó las conclusiones del representante
de la India, .. que versaban en particular sobre la necesidad de comp.Lemerrtar- las
listas de organizaciones no gubernamentales que ahora reciben documentos de las
Naciones Unidas COIl regularidad, y de preparar material informativo adecuado a
las necesidades y los intereses de las distintas organizaciones que sea a la vez
fácil de utili zar y orientado a la acción. Por otro lado, el Subcomité aprobó
las conclusiones del representante de la India sobre la necesidad de que el
Comité Especial encargase unas monografías y artículos especiales acerca de pro
blemas específicos de descolonización, escritos por expertos destacados y oposig
tores del colonialismo y, por último, sobre la necesidad de asegurar que le,s docu
mentos y el material informativo que ya existe, como los documentos de la
Conferencia Internacional de Oslo, sea utilizado en forma apropiada a fin de
alcanzar al público más amplio que sea pos íbLe,

" ,
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RecomendacionesB.

12. El Subcomité se enteró con satisfacción de que en un número próximo de Ceres,
publicación bimensual de la FAO, se incluiría un informe relativo a una entrevista
con un representante de un movimiento de liberación africano y, por otro lado, de
que la OIT había publicado un folleto relativo a las libertades civiles y derechos
sindicales en los territorios bajo dominación portuguesa. Al Subcomité le agradó
en particular enterarse de ~ue la UNESCO tiene la intención de desempeñar un papel
sin precedentes con respecto a la difusión de información sobre la descolonización,
o sea que publicará una serie de estudios especiales y dará asisteneia a los
movimientos de liberación en materia de información. Además, en un juego de
material informativo sobre el apartheid que prepara la UNESCO figurará información
sobre la descolonización. -

13. En vista de lo que antecede, el Subcomité llegó a la conclusión de que era
necesario celebrar más consultas con la UNESCO a fin de examinar las posibilidades
de cooperación entre ella y el Comité Especial. Estas consultas podrían versar
quizá sobre proyectos concretos, tales como la posibilidad de que la UNESCO prepare
un juego de material informativo separado sobre los males del coloni~lismo; la
iniciación de un proyecto cinemato~ráfico sobre el tema de la lucha contra el
colonialismo; y la celebración por la UNESCO de una conferencia sobre la
descolonización.

b) Celebrar una entrevista similar con represe ~~tes de organizaciones no
gubernamentales que tienen interés particular en la descolonización y cuyas sedes
se hallan en Nueva York o cerca de esta ciudad.

c) Celebrar consultas con miras a convocar una reunión conJunta del
Subcomité y los órganos subsidiarios del Comité Especial del Apartheid y el Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia que tratan sobre cuestiones relativas a la
difusión de información.

a) Entrevistarse con el Presidente de la Asociación de Corresponsales de
Prensa en las Naciones Unidas, destinada a organizar una reunión con periodistas
acreditados ante las Naciones Unidas. El tema de la entrevista consistiría en
los medios para aumentar el número de noticias que publica la prensa sobre los
problemas coloniales.

d) Proseguir las consultas cvn los movimientos de liberación nacional de los
territorios coloniales reconocidos por la Organización de la Unidad Africana (OUA),
a fin de preparar, junto con dichos movimientos, un plan coordinado de acción
tendiente a la difusión de información sobre la lucha que libran por la liberación.
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15. El Subcomité debe seguir reuniéndose durante los meses venideros a fin de
ejecutar el siguiente programa de acción:

14. A base de las conclusiones que ~nteceden, el Sllbcomité presenta las siguientes
recomendaciones al Comité Especial:

......... .-.-. -
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i) Invitar a la Mesa del Comité Especial a ~~e informe a las delegaciones
africanas, por conducto de la OUA, sobre el hecho de que el Subcomité se halla
dispuesto a facilitar los servicios de personas que hablarían sobre la descoloniza
ción en reuniones de organizaciones no gubernamentales, en caso de que una delega
ción africana a la cual se hubiese invitado a prestar los servicios de tales per
sonas, no pudiese hacerlo.

j) Dar instrucciones a la Secretaría a fin de que prepare el texto de una
circular concerniente a la difusión de información sobre la descolonización. En la
circular debe mencionarse la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales, reproducirse los pasajes principales de la reso
lución 2909 (XXVII) de la Asamblea General y formularse un llammniento urgente a fin
de que se hiciese un esfuerzo máximo para asegurar la rápida aplicación de estas
resoluciones. El Subcomité sugiere que la circular se envíe por conductos apropials
a las siguientes entidades: todos los organismos especializados y otras organiza
ciones asociadas a las Naciones Unidas; organizaciones no gubernamentales; institutos
o facultades universitarios que estudien la cuestión de la descolonización; direc
tores de periódicos; comentaristas de radio y televisión; todos los centros de
información de las Naciones Unidas (a los cuales se deberá pedir que aseBuren una
amplia difusión); y los movimientos de liberación (a los cuales se informará así
sobre las medidas tomadas por las Naciones Unidas en esta esfera).

k) Invitar a los líderes de los movimientos de liberación y a todas las
orsanizaciones no gubernamentales que tengan interés en la descolonización, a que
transmitan al Comité Especial o al Subcomité de Peticiones e Información el material
de que dispongan sobre la descolonización, así como las sugerencias que deseen
formular para mejorar la difusión de información acerca de la descolonización.

h) Pedir a la Secretaría que mantenga informado al Subcomité sobre las
solicitudes e invitaciones que reciba; por ejemplo, las enviadas por organizaciones
no gubernamentales o establecimientos de educación a fin de que se faciliten los
servicios de personas para conferencias o charlas relativas a la descolonización.

f) Celebrar consultas tendientes a organizar un festival cinematográfico
africano en el cual se subrayen los probleNas de la descolonización. Los filmes
respectivos deberán versar particularmente sobre las crueldades y males del colonia··
lismo, la lucha por la liberación de los pueblos coloniales en Africa y los esfuerzos
que hace la comunidad internacional para poner fin al colonialismo.

g) Tomar las medidas necesarias~ en cooperación con la Oficina de Información
Pública y el Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e
Investigaciones (UNITAR) a fin de estimular la celebración de conferencias y semi
narios relativos a la descolonización.

e) Organizar, con la asistencia de la Oficina de Información Pública de las
Naciones Unidas, una serie de conferencias y reuniones de prensa a los efectos del
contacto de los representantes de los movimientos de liberación con la prensa
internacional.
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Pida a la Oficina de Información Pública que asegure la utilización más

Pida a los organismos especializados y organizaciones internacionales

El Subcomité recomienda que el Comité Es~ecial:

c) Pida a la Oficina de Información Pública que organice, en cooperación
la OUA, la formación en el servicio de técnicos de radio que sean miembros de
movimientos de liberación reconocidos por la OUA.

b)
amplia y cabal de los comlli1icados de prensa y de cualquier otro material que reciba
de los movimientos de liberación nacional interesados, en los que se describa el
progreso de la lucha por la liberación y la situación en las regiones liberadas.

16.

d)
asociadas a las Naciones Unidas, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4
de la resolución 2980 (XXVII) y con el espíritu de la resolución 2909 (XXVII), que
presten más ayuda material a los movimientos de liberación nacional por conducto
de la OUA, sobre todo con respecto al suministro de equipo como receptores de radio
de transistores, máquinas de escribir, másquinas de fotocopia y mimeógrafos, y
otros elementos con lps que puedan dar mayor publicidad a su lucha contra el colo
nialismo, y a su labor de reconstrucción nacional €~ las regiones liberadas.

con
los
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f) Pida a los organismos especializados que sigan difundiendo información
sobre la descolonización en sus respectivas esferas de competencia.

Cooperación con los movimientos de liberación nacional

e) Pida a los organismos especializados, sobre todo a la UNE~~0 y a la OIT,
que organicen para los movimientos de liberación nacional, en cons~~ ~on la OUA,
un programa de formación en tipografía y periodismo destinado al pe¿, ~l técnico
y que proporcionen a los movimientos de liberación unas radioemisoras móviles para
la retransmisión, de modo que las poblaciones que se hallan bajo dominación
colonial y racista en Africa estén mejor informadas sobre la labor de las Naciones
Unidas relativa a la descolonización.

g) Pida a la Oficina de Información Pública que transmita con regularidad,
en forma apropiada, una información relativa a la labor del Comité :g'mpecial, de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad en materia de descolonización, así como
la información recibida de los movimientos de liberación nacional de los territorios
coloniales en el Africa meridional, a las organizaciones no gubernamentales
interesadas en cuestiones de la descolonización, a fin de que éstas puedan informar
a la opinión pública mundial sobre los problemas de la descolonización.

a) Pida a la Oficina de Información Pública que prepare programas de radio
en portugués para su difusión a los pueblos que luchan por la libertad en Guinea
(Bissau), Cabo Verde y los Territorios b~jo dominación portuguesa en el Africa
meridional y que aumente el alcance de sus actuales radiodifusiones con destino
al Africa meridional.

,
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Oficina de Información Pública que
que decidirse, en el cual figuraría
movimientos de liberación~ las

La celebración de upa conferencia de la UNESCO sobre la
descolonización•

La iniciación de un proyecto, cinematográfico sobre el tema de la
lucha contra el colonialismo;

La preparación de un juego de materiales informativos sobre los
males del colonialismo;

i)

ii)

El Comité Especial debe sugerir a la

iii)
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r)
publique un boletín, cuya periodicidad tendría
información y artículos proporcionados por los

e) Se deben cel.ebrar' consultas con la Oficina de Información Pública
respecto "a la posibilidad de establecer en ella un centro de estudios sobre
descolonización~ análogo al Centro de Información Económica y Social.

~ugerencias r~lativas al programa de trabajo para 1974

d) Se deben celebrar consultas con la UNESCO a fin de examinar la posibilidad
de llevar a cabó los proyectos que siguen:

cl Se deben celebrar consultas con miras a organizar una campaña de publicidad
sobre la descolonización en un país respecto del cual se opine que hasta ahora han
sido inadecuados los artículos que publica la prensa local y donde, sin embargo,
el Gobierno se halla dispuesto a estimular la realización de una campaña semejante
utilizando los medios gubernamentales o privados de información v El éxito de una
operación semejante podría servir de estímulo a las instituciones de prensa en otros
países y también podría ser un proyecto experimental que emularían los centros de
información de las Naciones Unidas.

b) El Comité Especial debe sugerir a la Oficina de Información Pública que
se dedique a la descolonización una de las convers~ciones directas que los funciona
rios superiores de la Oficina suelen celebrar con representantes de los medios de
información.

17. El Subcomité sugiere al Comité Especial que en 1974 se adopten las medidas
siguientes:

a) El seminario que ha de organizar el Comité Especial con respecto a la
Semana de solidaridad con los pueblos coloniales del Africa meridional y Guinea
(Bissau) y Cabo Verde que luchan por la libertad~ la independencia y la igualdad
de derechos debe dedicarse a cuestiones relacionadas con la difusión de información
sobre la deaco.Lcní.zacf.ón, El seminario debe ser una oportunidad para un intercambio
de opiniones fundamentales entre el,Comité Especial, las organizaciones no guberna
mentales, los organismos especializados de las Naciones Unidas y los órganos de las
Naciones Unidas que se ocupan del apartheid y de Namibia. Quizá se pudiera invitar
también a redactores y editorialistas de periódicos~ así como a profesores universi
tarios~ a que tomaran parte en el seminario.

•
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Medidas a largo plazo

organizaciones no gubernamer-t.al.es y los órganos de las Naciones Unidas que se
en la descolonización; además, posiblemente se reproducirían allí comentarios
la prensa internacional relativos a la descolonización.

b) Recomendar que, a base de este estudio, el Secretario General formule
un programa específico y concreto acerca de la información sobre la descolonización.

18. Teniendo en cuenta el párráfo 8 de la resolución 2909 (XXVII), en el cual se
pide al Comité Especial que siea buscando. medios adecuados para la eficaz difusión
de información sobre la descolonización, el SubcL.__ ~''i' llegó a la conclusión de que,
además de las medidas concretas descritas periódic&~~~te, sería útil en extremo
un estudio global sobre esta difusión y sobre las medidas a largo plazo tendientes
a mejorar la publicidad en esta esfera. A este respecto, el Subcomité recomienda
que el Comité Especial adopte las medidas siguientes:

a) Recomendar a ma Asamblea General que pida al Secretario General que
emprenda un estudio, con l~ asistencia qu~ estime necesaria, sobre las actividades
informativas de las Naciones Unidas en materia de descolonización. El estudio
deberá a1;xrcar los procedimientos de financiación, el personal, el programa de
publicaciones, las relaciones con la prensa, la eficacia de los arreglos y de las
relaciones actuales con los servicios de información y otros organismos de las
Naciones Unidas;

19. Mediante el estudio y programa correspondientes se debería aumentar las posibi
lidades que tiene el Secretario General de conseguir la cooperación de los gobiernos
de los Estados Miembros de las Naciones Unidas, organismos privados, organizaciones
no gubernamentales y educadores con respecto a la aplicación de este programa
informativo, cuya finalidad debe consistir en informar a los pueblos del mundo
sobre los males del colonialismo, los problemas de la descolonización, las deci
siones pertinentes de las Naciones Unidas y la lucha en pro de la liberación que
llevan a cabo los pueblos oprimidos.

..



- '., _~_ O·'"'" _. _.. "'_'_'__ , _ ,_ _. _ _

~'::::::::::::::::::~===":;~-:"~'~'I~........~,;;;",,~~~:=:::::::::,:~;,~,~,",t~~_,. ...~.,...._~..·~.~"".:::::::=~ ......."'",~u;,_<2:::,-::::.=-:;::~~~~i.,¡~.<--.~-:::::~~-::::::::lf~ ......~";"'~.,'::' ..,-j;,....

~····IC'

3.

·;.·.1
'''~

4. Cabe hacer notar que las organizaciones de radiodifusión de diversas regiones
reciben con frecuencia las transmisiones en onda corta, las que suelen utilizar,
aunque sólo sea con propósitos informativos. Sin embargo, es difícil estimar
la cantidad de personas que escuchan esas transmisiones, pero si se tiene en
cuenta la "revolución del transistor Vi existen razones para creer que el número
de oyentes en Africa y en América Latina es considerable. En la actualidad se
está llevano.o a cabo una encuesta para determinar este aspecto de las operaciones
de la Oficina de Información PÚb¡ica.
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Radiodifusión directa de las sesiones

A. Radio

Nota de la Oficina de Información Pública

APENDICE I

Difusión de información sobre la descolonización
y otras cuestiones conexas

Todas las sesiones del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General,
se difundieron. por onda corta y en vivo a Europa, el Oriente Medio, Africa
septentrional y central, y América Latina durante 1972. Se incluyeron las
sesiones dedicadas a temas tales como la descolonización en general, Namibia,
Rhodesia del Sur, los Territorios bajo administración portuguesa y otros problemas
de Africa meridional. En 1973 se sigue un programa semejante, y la transmisión
más reciente ha sido la de las actuaciones del Consejo de Segurida¿ sobre la
denuncia de Zambia sobre Rhodesia del Sur. Esas sesiones por lo general las
retransmiten las estaciones de radio 1vNYC~AIvr y FM Y WICCR··FM en la zona de la Sede.
Las sesiones del Consejo de Seguridad celebradas en Addis Abeba en 1972 fueron en
parte difundidas localmente por Radio Etiopía y la estación HVoice of the Gospel H

•

2. El alcance de las noticias sobre descolonización y temas conexos, incluido el
trabajo del Comité de los Veinticuatro, de que se ocupa el Servicio de Radio
de la Oficina de Información Pública es extenso y variado.

l. La finalidad de ésta nota es proporcionar al Subcomité de Peticiones ·e
Información del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a
la aplicació~ de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales una visión general de las actividades de la Oficina de
Información Pública en la esfera de la descolonización. El presente informe se ha
dividido principalmente sobre la base de los diversos medios de información. Los
antecedentes que aquí se sundnistran tienen por objeto facilitar los' debates en el
Subcomité y no constituyen el informe que ha de transmitirse al Comité Especial de
conformidad con la resolución 2909 (XXVII) de 2 de noviembre de 1972 de la Asamblea
General.

f
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Sección de Africa: 70 noticiarios diarios y 36 semanales, en cuatro idiomas.
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Secció:: de ~érica Latina y España: 320 noticiarjJs diarios y 124 semanales,
en dos idiomas.

Secció~Ee Eur02a: 728 noticiarios diarios y 108 semanales, en siete idiomas.

Sección del Oriente Medio: 140 noticiarios diarios y 36 semanales, en árabe.

a) PersEectives

6. Debe notarse que durante la Asamblea. General las radiodifusiones de noticias
de las Naciones Unidas se efectúan diariamente y semanalmente en otros períodos.
A continuación se dan algunas cifras más detalladas de las radiodifusiones de
noticias:

Sección de Asia: 350 noticiarios radiales diarios y 14 semanales, en cinco
idiomas.

Radiodifusión de noticias

8. Este es un programa de 15 minutos de duración que trata de un tema principal
relativo a las Naciones Unidas y se difunde 52 veces al año. Durante 1972 se dedi
caron 8 programas de esta serie a la descolonización y temas conexos ~ en 1973
y hasta el momento son cuatro los programas que se han ocupado de estas cuestiones.
Esta serie, escrita en inglés, es adaptada por las diversas secciones de radio
Naciones Unidas y la utilizan las organizaciones de radiodifusión de 120 países
y Territorios. Durante 1972 esta serie figuró en varios programas producidos por
la Sección de Asia y la de Europa.

Programas regulares

7. El Servicio de Ragio escribe y ~roduce los siguientes programas regulares
o noticiarios para su utilización global o regional.

5. Todas las actividades de las Naciones Unidas en la esfera de la descoloniza
ción, incluidas las deliberaciones, viajes e informes del Comité ,Especial~ están
cubiertas por la Sección de Noticias y Programas Centrales de Radio Naciones
Unidas que emite boletines diarios y publica el Resumen Semanal de Noticias
(Weekly News Summar~) en inglés. El texto del boletíñ" lo adaptan y utilizan las
diversas secciones de Radio Nacic~les Unidas en 18 idiomas: amh~rico~ árabe, chino,
español, francés, griego, hebreo~ húngaro, inglés, indonesio, italiano, portugués,
ruso, somalí~ suahili~ tagalog, tai y turco. Los boletines también son utilizados
por unos 120 corresponsales de radio y televisión acreditados en la Sede. ~l Resumen
Semanal de Noticias es utilizado, por su parte, por todas las secciones de radio,
y por corresponsales y organizaciones de radiodifusión en 95 países y Territorios.
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Program~s es~ciales

The 'trTeek at the United l\Tationsc)

Scope

15. Durante 1972 y 1973 el Programa Triangular de Becas de la Oficina de Información
~ública ha tomado la forma de Semina~ios de radiodifusores africanos, para poner
a estos últimos en contacto con las Naciones Unidas y sus problemas, en particular
Jos que se refieren a Africa meridional, para intercambiar información sobre las
políticas y problemas de la radiodifusión internacional y para familiarizar a los
radiodifusores con los mét~ios de producción de la Radio Naciones Unidaso

14. En 1972 el programa del Día de los Derechos Humanos se refirió al problema
de la discriminación racial, y para 1973 se proyecta realizar un documental especial
en recordación del vigésimo quinto aniversario de la Declaración Universal de
los Derechos Humanos.

13. En 1973 se han-hecho viajes sobre el terreno tanto a los países africanos de
habla francesa como a los de habla inglesa, los que incluirán material registrado
en la Conferencia Internacional de Expertos para el Apoyo a las Víctimas del
Colonialismo y el Apartheid. en el Africa Meridional, celebrada en Oslo. Se proyect.a
realizar series especiales en francés y en inglés.

12. Durante 1972 y 1973 se enviaron oficiales de la radio a Africa y Europa para
recoger material sobre la descolonización y los temas conexos y celebrar entrevis
tas con los jefes de los movimientos de liberación nacional_ Durante 1972 los mismos
oficiales informaron sobre las reuniones y actividades del Comité de los Veinticuatro
en Africa y, como resultado, la Sección de Africa pudo producir 4 programas espe
ciales sobre la cuestión.

11. La Sección de América Latina produjo en 1972 15 programas de rR.dio en español
y portugués relativos a temas de descolonización, y en 1973, hasta el momento, ha
producido 6 programas en estos idiomas. La Sección del Oriente Medio ha producido
tres programas sobre el tema desde comienzos de 1973.

10. Este noticiario de 15 minutos en inglés, que se difunde 52 veces al año~ es
utilizado por más de 1.000 organizaciones de radiodifusión, incluso redes de radio
difusión, de los Estados Unidos, Canadá, la región del Caribe, Africa, Asia y
Oceanía. El tema de la descolonización y otras cuestiones conexas figuran prácti
camente todas las semanas en esta serie.

9. Este prosrama de 15 minutos, que se ocupa principalmente de temas económicos
y sociales se difunde 48 veces al año. Está escrito en inglés y lo utilizan
estaciones de radio de 50 países y ~err_torios, al igual que las Secciones de Radio
que lo adaptan para un en1~que regional. El tema de la descolonizaciór ha figurado
en 4 programa.s durante 1972.

1,
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16. Los participantes en el seminario de 1972 provenían de organizaciones de
radiodifusión de Botswana, Lesotho~ Nigeria, Sierra Leona, Swazilandia y Uganda,
todos ellos países de habla inglesa. Se consideró particularmente significativa
la presencia de radio periodistas de la parte más meri.dional de Arr íce,

l7~ El seminario de 1973, ~ue se celebrará en el mes de abril~ incluye hasta el mo
mento participantes de países de habla francesa como el Alto Volta, el Camerún, el
Congo, el Gabón , la República Centroafricana, el Senegal, Madagascar, Marruecos y Zaire.

'18. En ambos casos se considera de particular importancia la participación especial
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura (UNESCO) y la Organización de la Unidad Africana (OUA).

19. En el caso del semina.rio de 1972 las organizaciones de radiodifusión parti
cipantes han acelerado el ritmo de producción de sus programas sobre descolonización
y las Naciones Unidas, radiodifundidos direccionalmente a Rhodesia del Sur,
Sudáfrica y Nmnibia.

20. Se espera que del seminario de 1973 surja una programación de igual
irradiada esta vez hacia los Territorios bajo administración portuguesa.
Zaire ya tiene un programa en portugués que utiliza material enviado por
Naciones Unidas.

Planes rora el fU~S~~

tipo,
Radio

la Radio

21. El Servicio de Radio proyecta celebrar en 1974 el Seminario de Radiodifusores
afrieanos en la misma Africa, si cuenta con fondos suficientes. Existe el proyecto
de enviar en 1975 a oficiales de la radio a Addis Abeba para producir programa8
de radio sobre temas africanos conjuntamente con la dependencia de radio de la OUA,
cuya realización dep de también de la disponibilidad de fondos.

B. Fotogr6.fí,as

22.' En el mes de abril de 1972 un fotógrafo de las Naciones Unidas acompañó al
Comité Especial a Africa y~ juntamente con la Misión Especial del Comité, visitó
a Guinea (Bissau). Además de la distribución regular de fotografías sobre las
actividades del Comité, se distribuyó ampliamente en todo el mundo un ensayo foto··
gráfico con texto adjunto, sobre la visita de la Misión Especial a Guinea (Bissau).
Durante las reuniones de los diversos comités interesados se montó una pequeña
exhibición de fotografías referente a la tarea del Comité Especial.

j
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Televisión y películasC.

28. La sección está preparando, para distribuirla en 1914, una película de media
hora sobre los Territorios bajo administración portuguesa en Africa. Actualmente
se está tratando de conseguir material cinematográfico de los movimientos de
liberación.

27. lJn productor cinematográfico supervisó la filmación en la Conferencia
Internacional de Oslo. Sobre la base del material recogido en Oslo, se producirá
en 1913 una película sobre el tema.

25. En 1912 se realizaron dos breves películas informativas sobre las actividades
importantes que se desarrollaron en Arrica en relación con conferencias de descolo
nización. La primera, titulada The Security Council in Af~ica, es un relato
de 15 minutos del viaje del Consejo de Seguridad a Addis Abeba; donde las cuestio
nes coloniales figuraron en forma prominente en el orden del día. La segunda
película, de duración similaz', se ti1;ula Seven Days. in Guinea (Bissau) e informa
sobre la visita de una misión del Comité Especial a las zonas liberadas de ese
Territorio. En ese film hay una secuencia en la que aparece el difunto
Sr. Amílcar Cabral haciendo uso de la palabra en el Comité.

26. Actualmente se está produciendo una película de información básica sobre
Namibia? destinada a suministrar datos sobre la naturaleza y la historia del
Territorio y a hacer una relacion de los esfuerzos internacionales para conseguir
su indepehdencia. Este proyecto tropieza con dificultades debido a la falta de
material cinematográfico sobre Namibia, situación que sé da también en relación
con otros Territorios coloniales.

24. Los continuados esfuerzos para obtener negativos de color con el objeto de
presentar una exhibición mural sobre el aparthei~ no tuvieron éxito. En el
supuesto de que se consiga material adecuado se proyecta producir e~ mural en 1975.

23. Tanto en la Sede como en el exterior se han proporcionado y se continuarán
proporcionando noticias sobre las reuniones y acontecimientos especiales que
atañen a las cuestiones del racismo, la discriminación racial, el apartheid y el
colonialismo. La información fútográfica relativa a estas reuniones se distribuye
adecuadamente tanto en forma local como mundial. En forma similar, se adoptaron
disposiciones para obtener información fotográfica especial en la Conferencia
Internacional de Oslo. Se ha preparado una pequeña exhibición de Lar actividades
relativas a los Territorios bajo administración portuguesa del Comité Especial, que
se mostrará durante la conferencia.
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29. Se espera finalizar en 1975 una película que dé informaciones de tipo similar
sobre Rhodesia del Sur.

¡t

Rhodesia del Sur (febrero y
fue transmitido a los noti
de distribución de noticias

a) Reunión del Bubcomí té Especial para Namibia, 17 de marzo. La intervención
del Obispo Colin Winter fue filmada y distribuida en cadena por la United Press
Int.err.atdonal..

c) Las sesiones del Consejo de Seguridad sobre
marzo). Se registraron electrónicamente; el material
ciarios de las cadenas de información y a los agentes
de los Estados Unidos.

b) La visita del Consejo de Seguridad a Africa (enero y febrero de 1972).
Los distribuidores recibieron diariameute material fiL~ado.

a) Las retmiones del Comité Especial en la Sede que se celebraron en enero
y febrero de 1972" Esas actuaciones fueron filmadas y las películas fueron
distribuidas.

30. En el período que se examina, la Oficina de Información Pública realizó filma
ciones en forma intensiva de las reuniones de los órganos que se ocupan de los
problemas coloniales, en particular el Comité Especial. Un equipo de filmación
acompañó al Comité Especial en sus viajes a Conak:ry, Lusaka y Acl.dis Abeba. Las
pe:ículas sobre su actuación tomadas en las tres capitales nombradas se pusieron
a disposición de las estaciones de televisión y de los distribuidores de noticiarios
entre los cuales cabe destacar a las agenci as Visnews y UPITN que alimentan de
material a las estaciones y cadenas de televisión en l2S países y territorios.

31. Entre los acontecimientos del año relacionados con las cuestiones coloniales
se cuentan los siguientes:

f) La reunión del Consejo de Seguridad sobre Rhodesia del Sur del 21 de
julio. Fue registrada electrónicamente; se suministró material a los noticiarios
del sistema de comunicaciones y a los agentes de distribución de noticias.

h) 'Las reuniones del Comité Especial sobre Puerto Rico. Fueron registradas
electrónicamente y el material fue suministrado a las cadenas de distribuidores
de noticias.

e) La conferencia de prensa del Grupo "Guinea Bissau" fue registrada y dis
tribuida en cadena el 8 de mayo ..

g) Las reunionés del Consejo de Seguridad sobre Namibia del 31 de julio y
l~ d~ agosto. Fueron registradas electrónicamente y filmadas.

i) La Asamblea General inició el 19 de septiembre su período ordinario de
sesiones y en los tres meses siguientes los problemas del colonialismo ocuparon
una parte importante de los materiales de televisión que se suministran diariamente
al sistema de órganos de información de los Estados Unidos y de las películas infor
mativas que se proporcionan a las organizaciones distribuidoras de noticias.
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32. Deben notarse en primer lugar que el tema de la descolonización figura en
todas las publicaciones generales de referencia de la Oficina de Información Pública,
incluso el Yearbook, el ABC de las Naciones Unidas, UN: 1ihat It Is, UN in brief,
Sugerencia3 para oradores, etc.
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PublicacionesD.

A Crime Against Humanity - Questions and Answers on Apartheid.

Un e~uipo filmó una sesión del Comité Especial el 9 de marzo.

a)

Entre las recientes publicaciones dedicadas al tema se encuentran las

o)

b) The United Nations and 80uthern Africa (una serie de artículos para su
redistribución por los Centros de Información de las Naciones Unidas, las organi
zaciones no gubernamentales y otros organismos).
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siguientes:
34.

33. También debe observarse que la revista trimestral Objetivo: Justicia sigue
siendo el principal vehículo para el material sobre el tema. De vez en cuando
aparecen reimpresiones de los artículos más importantes, en cumplimiento de
resoluciones de la Asamblea General, el Comité Especial y otros órganos.

1) Se filmó con cámaras electrónicas el período de sesiones del Consejo
de Seguridad sobre los Territorios bajo administración portuguesa, celebrado a
mediados de noviembre.

p) S~ filmaron las sesiones del Consejo de Seguridad realizadas el 8, '9 y
10 de marzo relativas a Zambia y Rhodesia del Sur.

n) El 30 de enero se filmó la declaración del Secretario General en la
sesión de apertura del período de sesiones del Comité Especial; también se filmó
la sesión conmemorativa del Comité en homenaje al extinto Sr. Cabral, realizada
el 2 de febrero, y se distribuyó el material correspondiente.

m) Entre el 29 de enero y el 2 de febrero de 1973 se suministró información
sobre las reuniones del Consejo de Seguridad celebradas para tratar ~a denuncia
de Zambia relativa a Rhodesia del Sur; se proporcionaron cintas video y reproduc
ciones a las agencias noticiosas y a la Misión de Zambia.

k) Se filmaron las intervenciones del Sr. Amílcar Cabra1 del Partido Africano
da Inde~endencia da Guiné e Cabo Verde (PAIGC) y del Sr. Marcelino Dos Santos del
Frente de LiRertaqao de Mocambique {FRELIMO) en la Cuarta Comisión a mediados de
octubre, y se distribuyó el material correspondiente. También se informó acerca
de la conferencia de prensa convocada por el Sr. Cabral el 18 de octubre.

j) Se filmaron las sesiones del Consejo de Seguridad relativas a Rhodesia
del Sur que se celebraron entre el 28 y el 30 de septiembre. Se suministró
información a las organizaciones distribuidoras de noticias ~ a las delegaciones
de Zambia y Kenia.

t
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e) Reimpresiones en muchos idiomas de todos los convenios y declaraciones
pertinentes de las Naciones Unidas.

1

(

1

4
t

1
(

J

1

I

f

r
(

~

a
a
E
e

(

r
e
I

n

P
d

p
n

1,
o:
el
fE
ZI

le

,

1/
Relaciones externasE.

35. El sistema mundial de Centros de Información de las Naciones Unidas ha
seguido desempeñando un importante papel en la difusión de información sobre la
labor de la Organización en la esfera de la descolonización y la lucha conexa
contra el racismo y el apartheid así como contra otras formas de opresión y
discriminación que surgen del colonialismo ..

d) La reimpresión de un folleto actualizado sobre las actividades del
Comité Especial (manuscrito ya terminado).

e) Un folleto sobre las actividades de los movimientos· de liberación
nacional (aún no publicado).

36. La División de Relaciones Externas, por conducto de los Centros de Información,
ha contribuido a la distribución mundial de las publicaciones y materiales
audiovisuales sobre descolonización producidas por otras divisiones de la Oficina
de Información Pública. Además, los Centros de Infol"mación han preParado material
complementario propio, generalmente en los idiomas más importantes.de las zonas
que sirven. También han adapt6.do y traducido a idiomas vernáculos el material
proporcionado por la Sede. La distribución de la información se realiza princi
palmente mediante la cooperación de los medios nacionales de información, las
instituciones de enseñanza, las organizaciones no gubernamentales y otros medios
de comunicación de masas , Los centros también han proporcionado material a
personas de influencia interesadas directamente en este aspecto de la labor de las
Naciones Unidas.

37. Dentro de sus limitaciones p~esupuestarias, la División de Relaciones Externas
ha enviado telegramas a varios Centros d.e Información con la información sobre
los aspectos más importantes de lo trataJo en las sesiones del Consejo de Seguridad
y del Comité Especial fuera de lalSede de las Naciones Unidas. Se hicieron
esfuerzos especiales para mantener a los centros, en particular los de Arrica y
Europa, al corriente de la labor de las Naciones Unidas sobre descolonización que
se realiza tanto en la Sede como fuera de ella.

38. Como parte de sus actividades para dar cumplimiento a la resolución 2909
(XXVII) de la Asamblea General sobre difusión de información sobre la descoloni
zación, la Oficina de Información Pública solicitó asignaciones presupuestarias
para crear centros de información de las Naciones Unidas en Lusaka. y Nairobi lo
antes posible. En el período que se reseffa se siguieron haciendo esfuerzos especiales
para mantener bien informados a los medios de información y las organizaciones
no gubernamentales de Zambia y Kenia sobre todas las cuestiones relativas a la
lucha contra el colonialismo, el apartheid y el racismo, tarea para la cual la
Oficina de Información Pública ha contado con el apoyo de otros departamentos
de la Secretaría.



·_~_o ... _._..--
....~_-.iB...__ ..;..."--_ ,,--,.;_.> _.~,.,~ ••.•_ •~ ~ __ __..-~:"""~_~..~~-..,.< _.__.•~, ...-'.---~.•.•"",.,- _. ;,~_ .•';"'"_. __ ~~•.__ .. .-..-::~. ~ _~ _.~.~ --.(:....-..~_.~_._~__ ~¡..~._._.'-_..~._..,.~ ~..~,~¡~_ .,..,_-'_ _ -~:.~ -~.-.".~--_.~ ~;.~ __ _--._._.,..~•••~"":....;.-.-_..~..•--.----.- _~ .• - >-.- -o ••

les

,

Cooperación con las organizaciones no gubernamentales

39. El Presidente del Comité Especial sugirió maneras en que las organizaciones
no gubernamentales podían contribuir a la causa de la descolonización~ en una
sesión informativa organizada en la Sede de las Naciones Unidas conjuntamente
por la OIT y la Sección de las Organizaciones no Gubernamentales de la División
de Relacioneª Externas de la Oficina de Información PUblica el 7 de febrero de
1973 para representantes de organizaciones no gubernamentales internacionales y
nacionales. Esta fue la última de una serie de sesiones informativas de las
organizaciones no gubernamentales sobre descolonización.

40. La Sección de Organizaciones no Gubernamentales distribuyó ampliamente un
resumen de las sugerencias y observaciones del Presidente a las organizaciones no
gubernronentalef. ~ a los Centros de Información de las Naciones Unidas.

41. El Presidente dijo que las organizaciones no gubernamentales podían 'hacer una
import~nte contribución: a) proporcionando asistencia a refuBiados de territorios
coloniales ya sea por conducto de los Gobiernos de asilo o del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados; b ) difundiendo información sobre
los males del colonialismo y el apartheid y c) interrwmpien~c toda colaboración
con Portugal, Sudáfrica y Rhodesia del Sur, y haciendo una campaña para que sus
respectivos Gobiernos interrumpan esa colaboración.

42. Los funcionarios de la Oficina de Información Pública están realizando
continuos esfuerzos en la Sede y fuera de ella para obtener el apoyo de las orga
nizac~ones no gubernamentales en la difusión de información pertinente mediante
contactos personales y sesiones informativas periódicas de los funcionarios inte
resados del Comité Especial y'de la Secretaría.

43. Una manera de aumentar los contactos fuera de la Sede sería enviar ancicipa
damente información a los centros de información de las Naciones Unidas respecto
de las visitas de los funcionarios del Comité Especial, especialmente los de
Europa occidental, de manera que se pudiera organizar reuniones con las organiza
ciones no gubernamentales que tuvieran un especial interés en la descolonización.

44. Una manera efectiva de obtener el apoyo de las organizaciones no guberriamen
tales en forma permanente sería mediante el nombramiento para las organizaciones
no gubernamentales de funcionarios regionales móviles que realizaran contactos
personales y adoptaran iniciativas sobre problemas concretos con las organizaciones
no gubernamentales de todos los países de su región. Una de las tareas sería dar
publicidad al material preparado por la Oficina de Información Pública sobre
descolonización y contribuir a su difusión.

1~5n Un estudio C1U~ es t á r-e a'l í zandc el Corrí t é encarr-ado df' Las Or,c'l'Rnizaciones no
Oube rner-errt a.Les del Conae.io ~conórico y Gocial bien podría. tener cor-o resultado
la 11rcsentación de nropuestas útiles nara fortalecer la coonern.ción de las
orrrF.U1:i zoc í ones no r:ubern8J'1entp.les en f-'l futuro. Este estudio SE"' est6. realizando
en cumnlimiento de la resolución 1651 (LI) del Consejo LconóMico y Social, de
fecha 29 de octubre de 1971, r-eLa t í va a ac t í ví dades y suserenc í as clP. Las orr,An:L
zaciones no p'uherntlI"!E'nta.les reconocida.s COMO entidades consultivDs nara lo¡:rrar
los objet í vos de la Declaración sobre la concesión d.p. La indenendencia alas
naíses y nueblos coloniales.
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Comentarios del representante de la India

CONSULTAS CON LOS PARTICIPANTES EN LA CONFERENCIA INTERNACIONAL
DE EXPERTOS PARA EL APOYO A LAS VICTIMAS DEL COLONIALISMO Y EL
APARTHEID EN EL AFRICA MERIDIONAL, CELEBRADA EN OSLO DEL 9 AL

14 DE ABRIL DE 1973

APENDICE II

2. Debo decir que no son expertos en técnicas de información, sino dedicados diri
gentes de importantes organizaciones, que conocen las necesidades y los problemas que
plantea el llegar al público en sus países.

l. De conformidad con lo convenido entre miembros del Subcomité de Peticiones e
Información, celebré corlultas con una serie de participantes en la Conferencia
Internacional de Expertos para el Apoyo a las Víctimas del Colonialismo y el Apartheid
en el Africa meridional (Oslo, 9 a 14 de abril de 1973) sobre los medios para dar
publicidad a la labor del Comité Especial y a la causa de la descolonización en el
Africa meridional. Entre los consultados, había dirigentes de muchas organizaciones
no gubernamentales que participan muy activamente en el apoyo a las luchas de libera
ción en el Africa meridional y han llevado a cabo campañas que han llegado a millones
de personas. Trabajan en contacto muy estrecho con los movimientos de liberación.

5. Por ejemplo, la campaña de boicoteo a los equipos deportivos de Sudáfrica obtuvo
gran publicidad en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte porque entra
ñaba acción; el material suministrado por las Naciones Unidas sobre decisiones de
éstas relativas al boicoteo, fue de utilidad.

3. En general, su opinión fue que la información debía orientarse a la acción y que
debía prepararse y divulgarse en cooperación con "grupos de acción". Propenden 8. la
idea de que el simple recurso a los periódicos o a los medios de información para
lograr publicidad no da mucho resultado; con tal recurso, puede conseguirse cierta
publicidad que tal vez no sea muy pertinente o útil. No están particularmente inte
resados en la publicidad destinada a mostrar lo malo que es el colonialismo; les
preocupa la publicidad de las luchas de los movimientos de liberación, el apoyo reci
bido por las Potencias coloniales, etc., a fin de reforzar sus campañas de asistencia
a los movimientos de liberación y para hacer cesar la colaboración con Potencias
coloniales.

4. Consideran que, si los "grupos de acción", especialmente en los países occiden
tales, se ven apoyados por un esfuerzo informativo de las Naciones Unidas, la acción
resultante obligará inevitablemente a los medios periodísticos a dar publicidad.

6. Análogamente, si el Comité Especial publicara material que respaldara la campaña
en el Reino Unido contra la celebración del 6009 aniversario de la alianza anglo
portuguesa, ello contribuiría a la campaña y aseguraría la publicidad. El material
será puesto en circulación muy ampliamente por los "grupos de acción 17
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.;(Se, hicieron las siguientes sugerencias concretas.

7. Este enfoque se refleja en las propuestas de la Conferencia Internacional de
Oslo.

10. El valioso material producido por el Comité Especial se pone a disposición por
lo común en una forma no apta para un amplio uso público. Lo que se necesita son
folletos, etc., que se puedan distribuir fácilmente por organizaciones no guberna
mentales, a bajo franqueo postal y que sean fáciles de leer. A este respecto, hay
dos netas esferas de trabajo:

8. Más concretamente, en mis discusiones privadaR, los dirigentes de las organi
zaciones no gubernamentales expresaron su reconocimiento por la mayor atención
prestada por el Comité Especial a las relaciones con o~ganizaciones no gubernamen
tales. Algunos de ellos expresaron también su reconocimiento por los documentos
del Comité Especial que les remitió recientemente la Secretaría.

9.

a) El material ya disponible en las actas del Comité Especial y otros órganos
de las Naciones Unidas debe resumirse o volverse a redactar para una más amplia
distribución, poniendo de relieve las políticas de las Naciones Unidas. Estas publi
caciones van destinadas al público en general, así como a los que apoyan activamente
a las Naciones Unidas en países cuyos Gobiernos son hostiles a las políticas de las
Naciones Unidas: deben publicarse en estrecha consulta con organizaciones no guber
namentales, grupos especialmente orientados a la acción, a los que incumbirá la
principal responsabilidad de su distribución. Es primordial tener presente el pro
blema de la distribución del material.

b) Debe encomendarse la preparación de monografías especiales a expertos y!.1.. ,

adversarios autorizados del colonialismo, familiarizados con la materia y que se
sepa que están en estrecho contacto con organizaciones no gubernamentales activas. 1

Con ejemplos, se indican los siguientes temas: 1
L) La lucha de liberación en los Territorios bajo dominación portuguesa: 1

~ autor, Basil Davidson; 1 .. \

El problema internacional de Namibia: autora, Ruth First; \'~
f t

La Comunidad Económica Europea (CEE) y Portugal: autor, S. Bosgra; ~l
l~

Sudáfrica y la CEE: autor, Abdul S. Minty; l:

La Organización del Tratado del. Atlántico dEll Norte (OTAN) y H
Portugal: el Angola Comité, Países Bajos; y t.~

101

____ vi) ~~i~~i~~i~~i~/.yel Africa meridional: Movimiento Anti-apartheid, ti
!.I La preparación de los temas iii) y iv) ya ha sido encomendada por el ttt.

consej o Mundial de Iglesias, por lo tanto, pueden utilizarse los mismos autores 1 i
o el material del Consejo Mundial de Iglesias. ; ¡

j
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15. Los folletos deben contener hechos y cifras típicos y sencillos, que den infor
mación general para su'uso en países occidentales y en Africa, Asia, América Latina,
etc. También pueden ser utilizados en escuelas. A este respecto, el Comité Especial
debe dirigirse también a la Organización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y pedirle que acelere la publicación de la carpeta
de educación sobre Africa meridional que ha sido proporcionada por el Anti-Apar.theid
Movement, de Londres. Esta carpeta puede utilizarse en escuelas e instituciones de
enseñanza superior en todo el mundo y en el caso de algunos países, los Gobiernos se
interesarán activamente por ponerla a disposición de sus instituciones docentes.

12. Se puso de relieve que debe pedirse a las organizaciones no gubernamentales
activas que sugieran a la vez autores y títulos, y aconsejen acerca de la distribu
ción eficaz de material. Estas organizaciones no gubernamentales conocen las nece
sidades y también las políticas de los movimientos de liberación.

17. Algunas organizaciones no gubernamentales han publicado documentos u opúsculos
que merecen la máxima difusión en diferentes idiomas. Por ejemplo, el ppúsculo del
Angola Comité referente a Portugal y la OTAN. Me preguntaron si tal material no
podría ser traducido y publicado en varios idiomas.

16. Un problema urgente es la publicación de documentos presentados en la
Conferencia Internacional de Oslo y el informe de tal Conferencia. ~1ientras se
adoptan medidas para crear una dependencia de publicidad sobre todos los Territorios
coloniales de Africa meridional, o dependencias separadas que atiendan a los demás
Territorios de Africa meridional, como se recomendó en la Conferencia Internacional
de Oslo, me preguntaron si se podría pedir a la Dependencia del Apartheid que
publique todos los documentos de Oslo. Hicieron esta pregunta porque existen dudas
acerca de si la nueva dependencia va a ser creada realmente pronto.

11. Cabe recomendar otros muchos estudios y los grupos que desarrol~an actividades
en esta esfera pueden sugerir más títulos todavía. Pero no debe producirse demasiado
material a la-7ez, de modo que sepamos, mediante una o dos experiencias, cómo publicar
otros trabajos. Aunque es importante producir material destinado a información,
és~e debe continuarse con las actividades de promoción. La investigación no debe
realizarse como un fin en sí, sino con un propósito político.

13. El material procedente de audiencias y peticionarios ante Comités de las
Naciones Unidas debe utilizarse con mayor extensión. Debe suministrarse en forma de
folletos breves para su amplia distribución. Esto supondrá un considerable trabajo
editorial y también aquí debe darse primacía a publicar lo que sea útil en los países
donde haya de ser distribuido.

14. El Comité Especial debe pedir al movimiento de liberación de cada Territorio
que escriba un breve relato de su lucha y sus objetivos, que podría publicarse y
distribuirse por las Naciones Unidas. Debe señalárseles que el material va a ser
principalmente para uso del público en general y ha de escribirse en lenguaje relati
vamente llano y bien razonado.
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c) El Consejo Mundial de la Paz y otros pusieron de manifiesto 1a necesidad
de una conferencia internacional con la más amplia participación de organizaciones
no gubernamentales, especialmente por cuanto en la Conferencia Internacional de Oslo
habían participado únicamente algunos dirigentes particulares de organizaciones no
gubernamentales.

d) Debe prestarse especial atención a dar publicidad a las necesidades de
asistencia a los movimientos de liberación. Para la recaudación de fondos, sería
útil un folleto ilustrado sobre la reconstrucción en las zonas liberadas.

a) Se hizo hincapié en que había sufrido gran retraso el estable\cimiento de
dos emisoras de radio por 10 menos en Africa, una para los Territorios ~ajo domina
ción portuguesa y otra para las zonas coloniales de "habla inglesan

•

b) Se pidieron más centros de información en Africa, especialme~te en todos
los países vecinos de los Territorios coloniales. Se hizo referencia ~ Guinea, la
República Popular del Congo y Botswana.

24. Finalmente, no necesito repetir las propuestas que figuran en el informe de
la Conferencia Internacional de Oslo, pero podría señalar especialmente ciertas
propuestas:

23. El Comité Especial debe disponer la publicación de las declaraciones de los
Sres. Eduardo Mondlane y Amílcar Cabral ante órganos de las Naciones Unidas. Tendrán
un valor imperecedero.

21Q Debe darse máxima prioridad a informar a los movimientos de liberación (no sólo
a sus sedes, sino a todas las oficinas exteriores), y a las organizaciones anticolo
niales en países occidentales, acerca de la labor del Comité Especial, mediante la
distribución regular de documentos o resúmenes de actividades. A petición mí~,

fueron suministradas las direcciones de las organizaciones pertinentes (véase el
documento adjunto). (Estas direcciones pueden ser comprobadas en la lista de
envíos postales de la Dependencia del Apartheid y de O'b.ietivo: Justicia para obtener
una lista razonablemente completa.)

20. Se sugirió además que las Naciones Unidas den publicidad a las actividades anti
coloniales en diferentes países como medio de fomentar esas actividades.

22. El A~gola Comité ha podido lle~ar a centenares de miles de personas con sus
publicaciones. El Comité Especial debe disponer de una publicación por lo menos
en holandés, en consulta con el Angola Comité, para su distribución en los
Países Bajos.

19. Se indicó también que debe encontrars.e la manera de fomentar contribuciones
I

financieras para actividades tales como la publicación de Hechos e Informes,
por el Angola Comité, que beneficia a muchas organizaciones nacionales
anticolonialistas.

18. Se hizo una sugerencia de que los tres comités de las Naciones Unidas organicen
una reunión de grupos de acción en Europa occidental para planear campañas coordinadas.
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Documento adjunto

ORGANIZACIONES ANTICOLONIALISTAS

Alemania, República Federal de

Deutsches Komí.tee für Ango'l.a , Guinea-Bissau ünd Mogambique
53 Bonn
Borgweg 21

Aktion Dritte Welt
78 Freiburg
Lorettostrasse 20a

Akafrik
48 Bielefeld
\vickenkamp 30

Cabora Bassa Gruppe
6 Frankfurt/M
Robert Mayerstrasse 30

A.A.K., Barbara Shilling
355 Marburg
L. Liebigstr. 46

Afrika Komitee, c/o Peter Meyns
1 Berlín ~l

Ahornstr. l2a.

Aktionskomitee Afrika
44 Münster
Frauenstr. 3-7

Eduardo de Sousa Ferreira
6900 Heidelberg
l'Jeberstrasse la

Bélgica

Comité Flamand contre le Colonialisme Portugais
c/o UCOD, Dagoberstraat 10
3000 Louvain

Comité d'Aide aux Zones Libérées des Colonies Portugaises
7 Impasse des Jardins
4000 Liege
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Bélgica (continuación)

Comité de Soutien a la Lutte contre le Colonia1isme et l'Apartheid
Avenue Beau Vallon, 14
1410 Waterloo

Frangois Houtart
V1amingestraat 116
3000 Louvain

Canadá

Liberation Support Movement
P.o. Box 338
Richmond, Ottawa

- African Relief Services Committee
Box 4328, station E
Ottawa

Ottawa Southern Africa Inror.mation Group
c/o P. Bunting
100 Friel Street, apta 11
Ottawa KIN-7W6

Project Mozambique
Jack Seaton, 208 Najor Street
Toronto 4, Ontario

Dinamarca

Afrika 71
Sankt Peders Straede 3Q
1453 Copenhagen

Estados Unidos de América

Committee for Free Moz~mbique

616 West l16th Street
New York, N.Y. 10027

Gu1f Boycott Coa1ition
Mrs. Pat Roach
1715 Shaftsbury Road
Dayton, Ohio 45406

Liberation Support Movement
P.O. Box 814
Oakland, Cal. 94604
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Estados ~nidos de América'(cont~nuación)

Southern Africa Committee
244 West 27th Street
New York, N.Y. 10016

Student Organization for Black Unity
304 Ferris Booth Hall, Columbia University
New York, N.Y. 10027

Madison Area Committee on Southern Africa
c/o University YWCA
3d6 N. Brooks Street
Madison, Wisc. 53714

Finlandia

Trikont
Hakarinne 6 E 74
02120 'lJapiola 2

Francia

Comité de Soutien de la Lutte de Libération dans les'Colonies Portugaises
6 Rue Emile Dubois
Paris 14

Libération Afrique
94 Rue Notre Dame des Champs
Paris 6e

Cimade
176 Rue de Grenelle
Paris 7e

Agence de Presse Libération
22 Rue Dussoubs
Par í s 2e

Ma.rio Soares
17 Boulevard Garibaldi
Paris 15e

Committeee for Freedom in Mozambique, Angola and Guinea
531 Caledonian Road
London N7
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Antonio de Figueiredo
320 Upper Richmond Road West
East Sheen, London SW14

Movement for Colonial Freedom
313-315 Caledonian Road
London NI

Liberazione e Sviluppo
Via dei Fiordalisi 6/1
20146 Milano

Amnesty International
53 Theebald's Road
London WCIX 8sp

Anti-Apartheid Movement
89 Charlotte Street
IJondon WIP 2DQ

Portuguese and Colonial Bulletin
10 Fentiman Road
London 8\'18

Basil Davidson
17 Woodlands Road, Barnes Common
London S~'¡ 13

AR1\1AL
Casella Postale 7211
00100 Roma

Internationa1 Conference in Support of the Peop1e in the Portuguese Co1onies
Via del Corso. 267
Roma

Padre Bertul1i
c/o Padre Bianchi
Casa di Animazione Missionaria
Via Degli Ammirag1i 119/D
00136 Roma

Manuel Jorge
Viale Giulo Cesare 71
00192 Roma

Inglaterra (continuación)

Italia
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Noruega

Fe11esradet fer des S~r1ige Afrika
Lagesgatan 5
OslJ 1

Países Ba,ies

Ango1a Comité
Da Costastraat 88
Amsterdam

Mond1ane Stichting
Hagestraat 10
Haar1em

MedisGh Komitee Ango1a
Minahassaztraat 1
Amsterdam

Associa~ao Caboverdaiana
Diergaardesinge1 83a
Rotterdam

Program to Combato Racism of the Wor1d Counci1 of Churches
Dutch Branch
c/o R.J. varo der Veen
Prins Hendrik1aan 37
Amsterdam

Suecia

Arvika Afrika Grupp
Hamngatan 7b
67100 Arvika

Goteborg Afrika Grupp
c/o U-Gruppen, Majorsgatan 12
41308 Goteborg

Lund Afrika Grupp
Box 1143
22105 Lund 1

Stockholm Afrika Grupp
Fack 10031
StockilOlm ,21
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Suecia (continuación)

Uppsala Afrika Grupp
Box 2059
7500~ Uppsala

Comité de Desertores Portugueses
Kamnarsv. 5F-23l
22246 Lund

Alberto Neto
Kransbindervagen 10
S-Hagersten 12636

Onésimo Silveira
Blodstenvagen 18
75244 Uppsala

Suiza

Informationsdients 3. Welt
30nO Bern 9
Neufeldstrasse 9

Medic'Angola
Florastr. 43
8008 Zürieh

World Coune i.L of Churches
Program to Combat Racism
150 Route de Ferney
1211 Geneva 20

MSPACP
3 Rue de Pré-Navi1le
11207 Geneva

Third World Group Zürieh
Hirschengraden 8 - 8000 Zürich
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CAPITULO III

EXAMEN POR EL COMITE ESPECIALA.

CUESTION DEL ENVIO DE MISIONES VISITADORAS A LOS TERRITORIOS

l. En 'su 902a. sesión, celebrada el 23 de febrero de 1973~ el Comité Especial, al
aprobar el 68~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09!L.841), decidió, entre otras
cosas, examinar como un tema separado la cuestión del envío de misiones visitadoras
a los territorios. Asimismo, el Comité Especial decidió que el tema se examinara
en sus sesiones plenarias y, según fuera necesario, en los subcomités en relación
con la consideración de los distintos territorios.

2. El Comité Especial examinó el tema en sus sesiones 930a., 932a. y 933a.,
celebradas entre el 2 y el 8 de agosto.

3. Durante el exanlen del tema, el Comité Especial tomó en consideración las dispo
siciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida~ en
particular, la resolución 2908 (XXVII) de 2 de noviembre de 1972, relativa a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepéndencia a los paíres y
pueblos coloniales, en cuyo párrafo 16 la Asamblea General instaba a las Potencias
administradoras interesadas lIa colaborar plenamente con el Comité Especial permi
tiendo el acceso de misiones visitadoras a los territorios coloniales a fin de que
puedan obtener información de primera mano sobre estos territorios y determinar los
deseos y aspiraciones de los habitantes de los territorios que están bajo la adminis
tración de dichas Potencias". El Comité Especial tuvo también en cuenta las dispo
siciones pertinentes de la resolución 2984 (XXVII) de 14 de diciembre de 1972 de
la Asamblea Gener~l, relativa a Ir territorios, de los que se ocupa el Comité
Especial. En el párrafo 6 de dicha resolución, la Asambl€~ General instaba una vez
más B las Potencias administradoras interesadas "a que reconsideren su actitud en
cuanto a la recepción de misiones visitadoras en Los territorios ••• y a que permitan
el acceso de dichas misiones a los territorios be.jo su admí.msbrac íén", Ac1\emás, el
Comité Especial prestó la debida atención a las disposiciones pertinenteE de las
resoluciones 2977 (XXVII), 2983 (XXVII), 2985 (XXVII) y 2986 (XXVII) de 14 de
diciembre de 1972 de la Asamblea General, relativas a las cuestiones de Papua Nueva
Guinea, el Sahara Español, las Islas Seychelles, y Niue y las Islas Tokelau,
respectivamente.

4. Al examinar el tema~ el Comité Especial dispuso del informe del Presidente
(véase el anexo del presente capítulo) relativo a las consultas celebradas con los
representantes de las Potencias administradoras interesadas de conformidad con el
párrafo 3 de la resolución aprobada por el Comité en su 881a. sesión, celebrada el
14 de agosto de 1972 1/.

5. En cuanto a la aplicación de las resoluciones 2983 (XXVII) y 2985 (XXVII) sobre
las cuestiones del Sahara Español y las Islas Seychelles, respectivamente, el Comité
Especial no pudo enviar misiones visitadoras, como se preveía en dichas resoluciones,
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Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo sé timo período de
Suplemento No. 23 A/8723/Rev.l), cap. IV, párr. 12.
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DocumentoTerritorio

Archipiélago de las Comoras )
)

Sahara Español )XII

XI
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13. Ulteriormente, el Comité ,Especial, al aprobar los informes pertinentes de los
Subcomités I y II, como se indica infr~~ apoyó varias conclusiones y recomendaciones
relativas al envío de misiones visitadoras a los diferentes territorios.

Capítulo

12. Además, los Subcomités I y 11, al examinar los distintos Territorios cuyo
examen les correspondió llevar a cabo, tuvieron en cuenta las disposiciones de las
resoluciones de la Asamblea General antes mencionadas, así como decisiones anteriores
del Comité Especial sobre el tema.

7. En la 932a. sesión, celebrada el 7 de agosto, el representante de Etiopía
presentó un proyecto de resolución sobre el tema (A/AC.I09/L.895) que más adelallte
fue patrocinado además por Afganistán, Etiopía, Fiji, la India~ Indonesia, el Irán,
el Irak, la República Arabe Siria, la República Unida de Tanzania~ Sierra Leona,
Trinidad y Tabago y Yugoslavia.

10. El 14 de agosto se transmitió el texto de la resolución a los representantes
de las Potencias administradoras para que lo señalaran a la atención de sus gobiernos.

11. Además del examen de los aspectos generales del tema, el Comité Especial,
teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de las resoluciones de la Asamblea
General mencionadas en el párrafo 3 supra, adoptó varias decisiones acerca del envío
de misiones visitadoras a los diferentes territorios, como se refleja en los siguien
tes capítulos del presewte informe:

€n espera de que las Potencias administradoras interesadas conVlnleran en permitir
su acceso a los territorios. En los capítulos X y XII del presente informe
(A/9023/Add.4) se informa acerca del examen de dicho asunto por el Comité o

9~ En su 933a. sesión, celebrada el 8 de agosto, después de una declaración del
Presidente (A/AC.109/PV.933), el Comité Especial aprobó sin objeciones el proyecto
de resolución, en la forma revisada oralmente. (Véase párr. 14 Jnfra.)

6. En la 930a. sesión, celebrada el 2 de agosto, el Presidente hizo una declaración
(A/AC.I09/PV.930 y Corr.l) en la que presentó el informe mencionado en el párrafo 4
supra.

8. En la misma sesión, el representante de Etiopía, en nombre de los patrocinadores,
presentó una revisión oral al cuarto párrafo del preámbulo del proyecto de resolución
(A/AC.109/L.895), por la que las palabras "los resultados constructivos logrados por
anteriores misiones visitadorafl de las Naciones Unidas" se reemplazaban por las
palabras "los resultados constructivos logrados como consecuencia de anteriores
misiones visitadoras de las Naciones Unidas".
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Documento

A/9023/Add.4

A/9023/Add.5

A/9023/Add.6

Territorio

Niue y las Islas Tokelau

Islas Seychelles y Santa Helena

Nuevas Hébridas

Islas Gilbert y Ellice~ Isla Pitcairn )
e Islas Salomón )

)
)
)
)
)
)
)
)
)
)
)
)
)
)

)
)
)
)
)
)
)

Samoa Americana y Guam

Islas Cocos (Keeling) y Papua Nueva
Guinea

Brunei

Bermadas

T~rritorio en fideicomiso de las
Islas del Pacífico

Islas Vírgenes Británicas, Islas
Caimán, Montserrat e Islas
Turcas y Caicos

Islas Vírgentes de los Estados Unidos

x

XXIII

XVI

xx

XVII

XVIII

XIX

XXI

XXIV

papítulo
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B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

14. A continuación se reproduce el texto de la resolución (A/AC.I09/431) aprobada
por el Comité Especial en su 933a. sesión~ celebrada el 8 de agosto, y a la que se
hace referencia en el párrafo 9 supra:

El Comité Especial,

Habiendo considerado la cuestión del envío de misiones visita.doras a los
territorios,

Habiendo examinado el informe del Presidente sobre la cuestión 2/,

Recordando que en las resoluciones 2908 (XXVII), de 2 de noviembre de 1972,
y 298~xxVII), de 14 de diciembre de 1972, la Asamblea General instó a las
Potencias administradoras a cooperar plenamente con el Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales permitiendo
el acceso de misiones visitadoras a los territorios coloniales,

_~ Véase el an~xo del presente capítulo.
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5. Pide a su Presidente que continúe sus consultas con las Potencias
administradoras correspondientes en lo relativo a la aplicación del párrafo 4
de la presente resolución y~al envío de las misiones visitadoras mencionadas
en los párrafos 1 y 2 supra, y que informe al respecto, según proceda, al
Comité Especial.

4. Insta a las Potencias administradoras int~resadas a reconsiderar su
actitud y cooperar plenamente con las Naciones Unidas permitiendo el acceso
de misiones visitadoras a los territorios que administran~

Expresando s~agr~~ecimiento por la continua cooperación prestada a las
Naciones Unidas a este respecto por los Gobiernos de Australia y Nueva Zelandia,

3. Lamenta la act.í.tiud negativa de ciertas Potencias administradoras que
siguen haciendo caso omiso de los repetidos llamamientos formulados al respecto
por la Asamblea General y el Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales, impidiendo así la plena,
rápida y eficaz aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales respecto de los territorios bajo su
administración;

2. Toma nota también de la invitación que le ha dirigido el Gobierno de
Australia para que envíe una misión visitadora a las Islas Cocos (Keeling), y,
con respecto a Papua Nueva Guinea, toma not~ de que ese Gobierno sigue estando
dispuesto a recibir una misión visitadora de las Naciones Unidas de conformidad
con la resolución 2590 (XXIV) de la Asamb:t~a General, de 16 de diciembre
de 1969;

l. Toma nota de la invitación que le ha dirigido nuevamente el Gobierno
de Nueva Zelandia para que envíe una misión visitadora a las Islas Tokelau y,
con respecto a Niue, toma nota de la intención declarada de ese Gobierno de
disponer lo necesario para la presencia de las Nac~ones Unidas en el
Territorio en relación con el acto de libre determinación del pueblo de ese
Territorio, cuya celebración está prevista para 1974;

Teniendo presente los "!'esultados constructivos logrados como ~onbecuencia

de anteriores misiones visitadoras de las Naciones Unidas en la obtención de
información de primera mano respecto de los territorios correspondientes y en
la determinación de los deseos y aspiraciones de sus pueblos sobre su estatuto
futuro, aumentando en esta forma la capacidad de las Naciones Unidas para
ayudar a estos pueblos a alcanzar las metas fijadas en la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales~

,
¡l._._
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ANEXOi~

"El Comité Especial_,

INFom·lli DEL PRESIDENTE

l. En su 881a. sesión, celebrada el 14 de agosto de 1972, el Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de l~ Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales aprobó
una resolución relativa a la cuestión del envío de misiones visitadoras a los
Territorios al. El texto de la resolución decía lo siguiente:
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"Habiendo considerado la cuestión del envío de misiones visitadoras a
los Territorios,

"Habiendo examinado el informe del Presidente sobre la cuestión,

"Recordando que en las resoluciones 2869 (XXVI) y 2878 (XXVI):> de 20 de
diciembre--de 1971:> la Asamblea General instó a las Potencias administradoras
a cooperar plenamente con el Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales permitiendo el acceso
de grupos visitadores a los Territorios coloniales, a fin de que pudieran
obtener información de primera mano sobre esos Territorios y determinar los
deseos y aspiraciones de los habitantes de esos Territorios bajo su
administración,

"Teniendo presentes los resultados constructivos logrados como conse
cuencia del envío de una misión visitadora a Niue en juni.o de 1972:> por
i.nvitación del Gobierno de Nueva Zelandia, y de la participación del Comité
Especial en la misión visitadora de las Naciones Unidas enviada para observar
las elecciones a la Cámara de Representantes de Papua Nueva Guinea en febrero
de 1972 a invitación del Gobierno de Australia,

,
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* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.I09/L.889 y Add.l.

al Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo séEtimoperíodo de
sesiones? Suplemento No. 23 (A/8723/Rev.l), cap. IV, párr. 12.
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"l. Lamenta El-~oful1dam~~~_ la actitud nE..!?;ativa de Potencias a&ni··
nistraJoras que siguen haciendo caso omiso de los repetidos llamamientos for
mulados al respecto por la A~mllb1ea General y el Comité Especial encargado de
examí.nar 1[1. situación con respecto e. la aplicación de J.a Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pUe111o E: coloniales ~ inpidienclo
así la plena, rápida y eficaz aplicación de la Dec.Laz-ac í ón sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales respecto de los territo
rios bA.~io su administración;

if2. Insta una vez más a las Potencias administradoras 11 colaborar pl.ena
mente con el Comité Especial permitiendo el acceso ele grupos visitadores a los
territorios que administran;

"3. Pide a su Presidente que continúe sus consultas con las Potencia.s
a~~inistradoras correspondientes en lo relativo a la aplicación del párrafo 2
de la presente resolución y q)le infol~e al respecto, segán proceda al Com~té

Especial. u

2. De conformidad con el párrafo 3 de la resolución, el PresiQente-dirigió, el
21 de agosto de'1972~ cartas idénticas a los Representantes Permanentes de
Australia? España~ Estados Unidos de América~ Francia, Portueal y el Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte para solicitar las opiniones de sus respectivos
Gobiernos respecto de las fechas y modalidades para la realización de las consultas
previstas en la resolución.

3. En junio de 1973~ el Presidente celebró consultas con los representantes de
las Potencias administradoras que, en respuesta a sus cartas, habían indicado que
~e hallaban dispuestas a mantener convc:rsaciones con él sobre la cuestión, a saber,
los representantes de Australia, los Estados Unidos, Nueva Zelandia y el Heino Unido ..
Durante estas consultas, el Presidente señaló a la atención lo dispuesto en las
resoluciones pertinentes ce la As~blea General, en particular la resolución 2908
(Y.XVII), de 2 de noviembre de 1972., relativa a la aplicación de la Declaración sobre
la conces í.ón dE' la Lndependenc í a a los países y pueblos colonia.les, ";l la resolu-
ción 298j~ (/XVII), de 14 de diciembre de 1972, relativa a 17 territorios de los que
se ocupa el Cmnilité Especial. En 'el párrafo lG de la primera resolución, la Asamblea
Ge!1f;rul inst6 9. las Potencias administradoras a "colaborar p.lenai .errte con el Comité
Espec Ia.L perrrí.t.i endo el acceso úe misiones visitadoras a los Territorios coloniales
<J. fin ele que puedan oct.enar información de prímera mano sobre esos Territorios y
determinar los rteseos y aspiraciones de los habitantes de los Territorios que están
'!Ja~io la ac1min5.stración de dichas Potencias". En el párrafo 6 de la resolución 2984
(XXVII) ~ la AsambLea General instó a las Potencias administradoras a que Hreconsi
deren su acti.tud en cuanto a la. recepción de misiones visitadoras de las Naciones
Unidas ••• y a que permitan el acceso de dichas misiones a los Territorios bajo su
a.::.ministración 11 •
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1, párr. 191.cap.I ' '
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4. El Presidente recordó también, con raspccto al envío de misiones visitadoras
a los Territorios coloniales durante el año en c~rso, que el Comite Especial habí~

manifestado lo que sibue en su inf0rme a la Asamblea General en su vigésimo séptir.'l.o
período de sesiones pj:

n ••• Como se desprende de los capítulos pertinentes del presente
"informe, ••• el Comité Especial, teniendo en cuenta el papel constructivo
desempeñado pqr anteriores grupos visitadores de las ,.Naciones Unid~s, conti
núa as í.guando importancia vital al envío de tales f1rupos corno med.í,o nar-a zeu
nir información directa y adecuaua 'sobre la situación en los territorios y
los d.eseos y asriracione~:,; del pueblo respecto de su condición futura. En
consecuencia, y a la luz de su resolución de 11+ de a30sto de 1972, el Comité
tiene la intención de continuar recabando la plena cooperación de las
Potencias administradoras para poder obtener tal información mediante el
envío, según sea conveniente, de grupos visitadores a los territorios del
Caribe y de las zonas de los Océanos Indico y Pacífico, y a los territorics
0.21 Africa. El Comité cree que lA. Asamblea Gener'1l deseará dirigir una vez
más un llamamiento a las Potencias administradoras para que brinden su coope··
ración facilitando las visitas a los territorios de conformid~d con las deci~

siones ádopt¿uas previamente por el Comit2 y con otras decisiones que el
Comíté pueda adoptar en 1973."

5. En respuesta a esos llamamientos s el representante de nueva Zelandia señaló
que, como había informado anteriormente al Comité Especial (A/AC.I09!SC.3/SR.167),
se preveía qUG el acto de lit·re determinación por parte del pueblo de Hiue, p1"O

gr8~ado para el seeundo s~nestre de 1974, se llevar1a a cabo en presencia de obser
vadores de las Nacion~s Unidas. La fecha y las modalidades de dicha presencia de
las Naciones Unidas se establecerían sobre la base ~e consultas ~osteriores. Con
respecto a las Islas 'Poke.Lau , el representante de Nueva Zelandia coru'Lrmó que su
'}obierno estaba dispuesto a recibir en las islas a una pequeña misión visitadora
del Comité Especial en una fecha conveniente J" satisfactoria para smbas partes.
El Presidente exr~esó el reconocimiento del Comité por la continua coooperación
que había recibido :lel Gobierno de ~Tue.,a Zelanclia en el cumplimiento de las t.ar-eas
que le había confiado la A~amblea Gcneral~ en particular en relación con el envío
ele su misión visitadora a Niue en 19'r2. Los positivos resultados consegufdon por
esa misión habían mostrado claramente, url~ vez más, 81 papel inapreciable que las
misiones visitadoras de las Naciones Unidas pueden desempeñar en acelerar el pro
ceso de descolonización" espec í aImerrt.e en esos Territorios y ot rcs semejantes.
El Presidente advirtió t81ubién con satisfacción que se espe-raba que una deleeación
del Go~)ierno de Niue as í.s t í ez-a a las sesiones pertinentes de la Asamblea General
en su vigési.mo oct.avo período de ses íones , Como se sabía, la Asamblea General
había af í rmado que: fIla asociación directa de los Territorios no autónomos a los
trabajos de les Naciones Unid.as :{ ele los organismos espec í.e.Lí zados es un medio
eficaz de pronover el proGreso de los pueblos de dichos Territorios hacia una
s í.tuac í ón de igualdad con los Estados Miembros de las Naciones Unidas". Por este'
motivo, la Aaamb.Lea habí.a destacado repetic;as veces lila gran conveniencia de hacer
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6. El representante de:. Australia recordó que, en su reciente 4o? período de sesio-
nes, el Consejo de Administración Fiduciaria había decidido aplazar para su período
de sesiones de 1974 el examen del envío de la próxima misión perióriicf-t a Papua Nueva
Guinea. Se preveía qne 1 si se convenía en el envío de dicha misión, ésta S~ llevaría
a cabo entre julio de 1971~ .'f narzo (1(= 1975':i que, como en el caso ele las misiones
v í.aíts..doras de las Naciones Unidas al Territorio en 1971 y 19'í2 ~ se decidirla la
composici6n de la misión una vez más en la forma prescrita en el párrafo 5 de la
resolución 2590 (XXIV) de la Asamblea General, de 16 de diciembre de -1969. En lo
tocante a. las Islas Cocos (Keeling), el Gobierno de Austre.lia, se compla.cería en
recJbir en ese Territorio a una pequeña misión visitadora del Comité Especial sobre
la 'base: de consultas Q..ue habrían de realizarse posteriornente con los interesados.
~,J. Pres í.dent.e , recordando que el examen por el Comité Especial y la Asamblea General
de In. cuestión de Papua Nueva Guinea había e í do fa~cilitado considere.blemeate por
el envío de las mision~s visitadoras de las Naciones Unidas en 1971 y 1972, expresó
el reconocimiento del Comité por el permanente clllllplimiento por el Gobierno de
Auqtralia de ln diRpuesto en las resoluciones pertinentes de la As~blea Gen~ral

con r~specto a Pa~ua Nueva Guinea. El Presidente se manifestó dispues~o a partici
7"81" er.. las consul.tas previstas relativas al envío de misiones visitadoras a Papua
T~u.eva. Guinea, as f COPlO a las Islas Cocos (Keeling), según el caso. A este respecto,
el Presidente desea destacar otra declaración formulada por el representante de la
Potencia administradora en la 178a. sesión del Subcomité II, celebrada el 13 de
julio de 1973, en el sentido de que el Gobierno de Australia se complacería en
recibir una misión visitadora a las Islas COC08 (Keeling), con sujeción a un mutuo
acuerdo en cuanto a la fecha y la composición.

e. Durante SUE conaul.tas con el z-epr-es errtant.e del Reino Urrí do , e L Pr-es í dent;e
señaló a su atención especial la resolución 2985 (XXVII) de la Asambl~a General~

de 14 de diciembre de; 1972 ~ sobre La cuestión de las, Seychelles. En esa resolu
ci6n, la AS&.:.Jlblea General reiteró su solicitud, dirie:ida a la Potencia admfndst.ra
dora, de que recibiera una misión especial de las Naciones Unidas y que tomara las
medidas necese.r í e.s para celebrar un referéndum sobre '3:1 régimen futuro del Terri
torio. Además, la Asamblea General pidió al Comité ESiJecial que s í.gu.íer-a examinandO
la cuestíón , incluido, en particular, el envío de la misión especial y que presena •

tara un informe al r espec'to a la Asamblea General en su vir=ésimo octavo período de
sesiones.

par-t í.c í par' a rerlreseatantes de los Territorios no aut ónoraos como nrí.embros de sus
delegaciones ••• en el examen de Las cuestiones pertinentes por la Cuaz..t a Comí.s ión",
1,;1 Presidente consideró ejempla.res la iniciativa. ~~omada 1;)01'" el Gobierno de Nueva
Zelandia al respecte y su continuada observancia de las disposiciones contenidas en
las decisiones de la As&nbleR.

7. !'JI r epz-esentant.e de los Estados Uní dos señaló que su Gobip!'::1o había actuado
s í empre en estrecha colaboración con el Cor.dté Especial cm relación con el examen
por cste ílltJJ:10 de las condiciones reinantes en los Territorios no autónomos bél.jo
su administración. Con el mismo espíritu de colaboración, aseguró al Presidente
que sus exposiciones sobre la cuestión del envío de mi.siones v í.s í.t.adcras serían
objeto J~ atenta consideració~ por su Gobierno. El Presidente manifestó la espe
ranza dt='° que el Comité r-ec í.bi.ara pronto una respuesta positiva del Gobierno de los
-':sta.dos Unídoe aL respecto.

,
, ,

¡

-1

(

¡
I

I
l'¡"

f-
¡,
,

f '
1
1

I

,
"(

fJ'



9. El representante del Reino Unido indicó que la posición básica de su Gobierno
sobre la cuestión del envío de misiones visitadoras a los Territorios coloniales
no había sufrido ningún cambio. Según recuerda el Presidente, dicha posición era
que, si bien el Gobierno del Reino Unido no excluía en forma categórica y para
siempre la posibilidad de recibir una misión visitadora, no alentaba al Comité
Especial a creer que estaría de acuerdo con dichas propuestas. El representante
del Reino Unido dijo que su Gobierno seguía considerando que la información de que
el Comité Especial disponía actualmente sobre las condiciones en los Territorios
de que se trataba no era en manera alguna inadecuada. El representante' del Reino
Unido aseguró al Presidente que las solicitudes hechas sobre esta ~uestión por el
Presidente en nombre del Comité Especiál serían comunicadas a su Gobierno para su
examen.

10. Si es necesario, se publicarán como adiciones al presente documento nuevos
informes del Presidente sobre esta cuestión.
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